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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia del exce!entísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzan­
tini, Calvo Sote!o, Gutiérrez de! Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Cande!, Orive Martín y De Juana 
Movellán.--Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar en definitiva un decreto de la 
.~lcaldía Presidencia, fecha 9 del corriente, por e! que se 
dISPUSO, de conformidad con lo propuesto por la Sección de 

Estadística, que en lo sucesivo sean designadas las dos vías 
de nueva apertura situadas en la calle .de Val derribas, 27 
y 35, junto al templo de Nuestra Señora de la Páz, con 
los nombres de Betania y de Nuestra Señora de' la Paz. 

2.0 a 6.° Aprobar cinco decretos de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas 
números 12 de la calle de Villaamil; 150 Y 152 de la ave­
nida de! Doctor Federico Rubio y Gali, 13 de la calle de 
San Opropio, 91 de la del General Pardiñas, con vuelta 
a la del General Oráa, 72, y 7 del paseo de Moret, respec­
tivamente, teniendo en cpenta que, según informa la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, han sido cum­
plidos en los expedientes los trámites previos que estableée 
e! reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. 

Hacienda 

7. 0 Aprobar un gasto de 1.992,85 pesetas, con cargo a 
la partida 34 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de las cuotas carcelarias de! actual ejercicio corres­
pondientes al anexionado Ayuntamiento de El Pardo. 

8.0 Aprobar un gasto de 3.825,85 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para satisfacer el importe de los gastos carcelarios 
del anexionado Ayuntamiento de Aravaca correspondien­
tes al ejercicio en curso. 

9.0 Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para satisfacer las atenciones de la Junta de Li­
bertad vigilada del barrio de Hortaleza correspondientes 
al ejercicio en curso. 

10. Aprobar un gasto de 66.132 pesetas, con cargo 
a la partida 227 de! vigente presupuesto, para la confección 
por Artes Gráficas Municipales de una nueva Guía de vías 
públicas. 

11. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta ren­
dida por D. Eduardo Morales Vilanova, Procurador con­
sistorial, justificativa de la inversión de la suma de pese­
tas 3.000 que le fué librada en e! pasado ej ercicio para 
cuentas y suplidos en el desempeño de su función. 

12. Aprobar un gasto total de ] .555,15 pesetas (incluí­
das 12,65 pesetas de gastos de giro), con cargo a la par­
tida 46 del vigente presupuesto, para abonar a los diversos ' 
Tribunales Tutelares de Menores consignados en e! infor­
me de la Intervención Municipal, que figura en el expe­
diente; el importe de las estancias causadas en estableci-
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mientas benéficos dependientes de aquéllos, durante el co­
rriente ejercicio, por menores nacidos en esta capital. 

13. Aprobar un gasto total de 1.911.370,45 pese­
tas para satisfacer en siete expedientes el importe de 
otras tantas certificaciones de obras, que se unen a los 
respectivos expedientes, a las contratas de los servicios 
municipales que en cada uno de ellos se determina, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

14. Aprobar un gasto total de 91.991,57 pesetas para 
. satisfacer el importe de varias nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mi smos se determinan, con car­
go a las consignaciones del vigente presupuesto que se se­
ñalan en cada caso. 

15. Conceder a D. Antonio Pinto FaramÍn, de confor­
midad con lo establecido en el párrafo segundo del artícu­
lo 502 de la vigente ley de Régimen local, la exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propiedad 
sito en la calle de la Milagrosa, 11 , teniendo en cuenta 
que dicho terreno está afectado por un plan de ordenación 
urbana que prohibe la edificación; debiendo causar baja 
en matrícula con efectos desde elIde junio del corriente 
año, dado el carácter periódico del arbitrio y la fecha de 
la reclamación. 

16. Conceder a D. Cecilia Gallardo Peña, de conformi­
dad con lo establecido en el mi smo precepto que se indica 
en el anterior, la exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar por el de su propiedad sito en la calle Nueva (Quin­
ta de los Pinos), teniendo en cuenta que existe un plan 
·de ordenación urbana que prohibe la edificación. 

17. Conceder a doña Isabel Alonso V ázquez, de con­
formidad con el mismo precepto que se indica en los ante­
riores, la exención del arbitrio sobre solares sin edificar 
por el de su propiedad sito en la calle de Faustino López, 
número 13, teniendo en cuenta que existe un plan de orde­
nación urbana que prohibe la edificación; debiendo causar 
baja en matrícula con efectos desde elIde mayo último. 

18. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con lo establecido en las bases 
cuarta y séptima del contrato celebrado entre dicha entidad 
y el Estado el 31 de octubre de 1946, la exención del pago 
de derechos por licencia de obras para llevar a cabo la 
construcción de una caseta, con destino al servicio urbano 
móvil, en el camino viejo de Fuencarral (Garrapochas). 

19. Devolver a Editorial Reus (S. A.), de conformi­
dad con los informes emitidos en el expediente, la cantidad 
·de 30.041,45 pesetas, como titular del recibo número 3.682, 
expedido por el arbitrio sobre solares sin edificar, en rela­
ción con el terreno propiedad de dicha Sociedad sito en 
las calles de Ibiza y Lope de Rueda, por importe de pese­
tas 25.024,92, más un 20 por 100 de recargo, cuya devo­
'lución habrá de tener lugar como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto 'del presupuesto en curso; debiendo 
expedirse simultáneamente otro recibo por la suma de pe­
-s~tas 13.278,48 de principal, más 2.655,70 del 20 por 100 
de recargo, según lo acordado y conforme determina para 
estos casos el artículo 121 del Estatuto de Recaudación, 
siendo la cantidad total a abonar la de 15.934,18 pesetas, 
que deberá cobrarse en período ejecutivo, ingresando el 
total .en arcas municipales, puesto que el Agente ejecutivo 
ya percibió los derechos que le corresponden. 

20. Devolver a Unión E léctrica Madrileña (S. A.) la 
cantidad de 1.092.516,58 pesetas, satisfecha en concepto de 
calas realizadas en diversas vías públicas, cuya devolución 
ha de tener lugar con cargo a los ingresos del concepto 
presupuestario: debiendo expedirse simultáneamente un 
nuevo recibo de 869.343,25 pesetas, que es la suma que le 
corresponde satisfacer a la Sociedad de acuerdo con la 
liquidación practicada en virtud de lo ordenado por decreto 

de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de noviembre de 1952 
21 a 40. Conceder, de conformidad con lo establecid¿ 

en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los e ta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A doña Josefa r avas Collado, para el establecimiento 
de venta de fiambres en la calle de la Princesa, 77, por 
fallecimiento de su hermano, anterior industrial. 

A D. Pedro Díaz del Molino, para taberna en la calle 
del Cardenal Cisneros, 38, por fallecimiento de su madre, 
anterior industrial. 

A doña Purificación Torrijos Contreras, para casa ele 
. huéspedes en la calle de Echegaray, 22, por fallecimiento de 

su madre, anterior industrial. 
A doña Vicenta Guindal Rama, para taberna en la calle 

del Limón, 10, por fallecirniento de su hija, anterior indus­
trial; debiendo anularse el acta de la Inspección de Rentas 
número 6.376. 

A doña María Teresa Gómez Gayarre, menor de edad, 
representada por su madre, doña Pascuala Teresa Gayarre 
Ripalda, pat;a vaquería y despacho de leche en la calle del 
General M¿'la, 83, por fallecimiento de su padre, anterior 
industrial. 

A doña María Revilla Agudo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Caracas, 8, por fallecimiento de su es­
poso, anterior industrial. 

A doña Luisa Arellano Molina, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Altamirano, 27, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A doña Saturnina García Pedrero, para horno de bollos 
. en la calle de los Caños Viejos, 3, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A doña Julia Pérez García, para carbonería en la calle 
de Lista, 50, por fallecimiento de su esposo, anterior in­
dustrial. 

A D. Román López Llorente, para tahona en la calle 
de Víctor Pradera, 56, por fallecimiento de su padre, ante­
rior industrial. 

A D. Angel Llan Cerezo, para tablajería en el Mer­
cado de la Paz, cajón números 95 y 96, por fallecimiento 
de su paqre, anterior industrial. 

A doña Isabel Pérez Pérez, para pensión en la calle 
de la Montera, 24, por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

A doña Baltasara Fernández Gutiérrez, para vaquería 
en la calle de la Palma, 51, por fallecimiento de su esposO, 
anterior industrial. 

A doña Amelia González Bassen, para establecimiento 
de avisos de tinte en la calle de Espalter, 5, por cesión de 
su paelre, anterior industrial. 

A D. Enrique González Bassen, para establecimiento 
de avisos de tinte en la calle de Génova, 16, por cesión de 
su padre, anterior industrial. 

A D. Jbsé González Bassen, para establecimiento de 
avisos de tinte en la calle elel Almirante, 24, por cesión de 
su padre, anterior industrial. 

A D. Eugenio Rincón García, para venta de vinos en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 51, por cesión de su padre, 
anterior industrial. 

A D. Marcelino Crespo Sanz, para taberna en la c~lIe 
ele Juan Duque, 6, por cesión de su padre, anterior 111-

dustrial. 
A D. Alfonso de BIas Jiménez, para taberna en el pa­

seo ele Santa María de la Cabeza, 36, por cesión de sU 
padre, anterior industrial. , 

A doña Purificación Aznar Gregario, para perfumen a 
en la calle del Marqués de Cubas, 18, por cesión de su es-
poso, anterior industrial. . 

41 a 47. Conceder, ele conformidad con lo establecido 
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en el apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, la exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. J osé Luis avasqüés Ruiz de Velasco, Director 
general de Chamartín, Producciones y Distribuciones Cine­
matográficas (S . A .), para almacén de películas en la calle 

. de la Flora, 6, por traslado forzoso desde la calle de la 
Luna, 1L 

A D. Primitivo González Magento, para taller de orÍ­
fice platero en la calle del Príncipe, 8, por traslado forzoso 
desde la calle de Santa Isabel, 34. 

A D. Angel Herranz Garrido, Director de Kodak (So­
ciedad anónima), para establecimiento de industria fotográ­
fica en la calle de Irún, 14, por traslado forzoso desde la 
Puerta del Sol, 4. 

A D. José Gómez Beltrán, como Gerente de José Gó­
mez Beltrán (S. L.), para domicilio social de la entidad en 
la calle de Claudio Coello, 16, por traslado forzoso desde 
la calle de Juan Bravo, 2. 

A D. Carlos Juan Ruiz de la Fuente, como Gerente de 
la Sociedad anónima Exportadora de Pastas Alimenticias, 
para oficinas y domicilio social en la avenida de José An­
tonio, 66, por traslado forzoso desde la calle de la Montera, 
número 34; debiendo anularse el acta de la Inspección de 
Rentas número 10.416 de 1952. 

A D. Agustín Almeida Gutiérrez, para taberna en la 
calle de Ventura de la Vega, 11, por traslado forzoso desde 
el paseo del General Primo de Rivera, 11, si bien concre­
tándola a los derechos de que era titular en el estableci­
miento de procedencia, y exaccionándose los que corres­
ponden a la ampliación industrial verificada. 

A Unión de Carniceros Vallecana (S. A.), para la venta 
por mayor de embutidos en la calle de María Bosch, 10, 
por traslado forzoso desde la calle de San Isidro, 5; sin 
perjuicio de la exacción del 50 por 100 de los derechos re­
ferentes al cambio de nombre habido. 

48. Conceder a D. Moisés Fuente Fernández, de con­
formidad con lo determinado en la regla tercera y en el 
apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, 
la exención del pago de los derechos de licencia de aper­
tura para establo en la calle de Consuelo, 5, por tratarse 
de un establecimiento situado en zona anexionada y por 
traslado forzoso desde la calle de la División Azul, 4; de­
biendo computarse el importe del recibo número 783, a efec­
tos de minorar la cuota' que corresponda satisfacer en la 
nueva instalación. 

49. Conceder a la Nueva Panera Industrial (S. A.), 
por concurrir las circunstancias previstas en los artícu­
los 240 y 241 de las Ordenanzas municipales, la exención 
del pago de los derechos de licencia de apertura para fábri­
ca de pan en la calle de la Madera, 36; debiendo anularse 
el acta de la ~nspección de Rentas número 9.944 de 1952. 

50. Conceder a D. José Rigueras Vuelta, de conformi­
dad con 10 establecido en el apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, la exención del 
pago de los derechos de licencia de apertura para almacén 
de patatas en la calle de Pignatelli, 15, teniendo en cuenta 
que el interesado carece de establecimiento principal y que 
dicho depósito se ha de dedicar a guardar géneros sobran­
tes de la venta en ambulancia que ejerce en el Mercado de 
Canillas. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por dos propietarios de fincas enclavadas en la calle de 
Alonso del Barco, contra las contribuciones especiales asig­
nadas a sus respectivas fincas por las obras de pavimenta­
ción, aceras e instalación de .tuberÍas y bocas de riego efec­
tuadas en la expresada vía pública: 

Primero. Conceder a doña Clementa Garda Folgada 
la exención del pago de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 3, de su propiedad, ele la citada 
calle, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 
4 por 100 de Ensanche en la fecha de recibirse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
vigente, determinado en su artículo 584; debiendo la Inter­
vención Municipal tener presente lo previsto en la regla 
sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza res­
pecto a la exención concedida, por cuanto las obras han 
tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del Inte­
rior, y el producto del recargo, en cuya virtud se concede 
la exención tiene su ingreso en el presupuesto del Ensan­
che; y 

Segundo. Desestimar la petición formulada por don 
J osé Manuel Lizasoáin, propietario de la finca número 10 
de la calle de referencia, por carecer de fundamento legal 
cuanto alega en su escrito, teniendo en cuenta que era due­
ño del Ínmueble en la fecha de realizarse las obras, y que 
las deficiencias que señalaba han sido debidamente corre­
gidas. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizadO' para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras CLue a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 

. se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla-
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y 
enumerada sección del texto articulado de la referida ley, 
aprobado por decreto de 16 de diciembre de 1950, motiva­
das por las obras de pavimentación en calzadas y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Oudrid, de 
acuerdo con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondientes de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida· en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja lo sea con caráeter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo · abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 
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Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas asig­
nadas a las fincas números 1, 3, 11 Y 17 de la calle de 
Oudrid, propiedad de D. Jacinto Lozano, D. Félix Sánchez, 
D. Mariano Azpilicueta y D. Victoriano Cuevas, respecti­
vamente, como contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo dichos inmuebles 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
concurrir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiéndose tener presente por los Servicios Económicos mu­
nicipales 10 previsto en la base sexta, apartado e) de la 
correspondiente Ordenanza, de aplicación a los presentes 
casos, ya que las obras para las que son preceptivas las 
cuotas asignadas a los referidos inmuebles han sido ejecu­
tadas con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, y 
el producto del recargo del 4 por 100 que aquéllos satis­
facen, en cuya virtud se les otorga el beneficio de exención 
de pago, tiene su ingreso en el presupuesto especial del 
Ensanche, por 10 que deberá cargarse a éste el importe de 
las susodichas cuotas, de conformidad con 10 propuesto . por 
la Intervención Municipal. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona, todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales, determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y 
enumerada 'sección del texto articulado de la referida ley, 
aprobado por decreto de 16 de diciembre de 1950, moti­
vadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
y construcción de absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de las Carolinas, de acuerdo con las liqui­
daciones remitidas a tal fin por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 
100 por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 
del de las de pavimento y el 66,666 por 100 del de las 
de absorbederos, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de la~ generales 
del presupuesto ordinario de Ingresos y en el ·acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación ele la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 

las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas asig­
nadas a las fincas números 3, 5, 7, 8, 10, 11, 15 , 17, 20, 
21, 22, 24, 4 y 6 de la calle de las Carolinas, y que en 
la precedente relación de aquéllas, formulada por la Sección 
Técnica de Valoraciones, y que igualmente se someta a la 
aprobación de la Superioridad, aparecen como propietarios 
de las mismas los siguientes: D. Galo Pleite Pantoj a, Ban­
co de la Propiedad (Administrador), D. Jesús F ernández, 
D. Mariano García, D. Braulio Riñón, D. Jenaro Casado, 
doña Felipa González, D. Braulio Riñón, D. Rafael Mín­
guez, D. Fernando García, D. Mauricio Torres, D. Antonio 
Bravo y D. Vicente Fernández, respectivamente, como con­
tribuciones especiales por las obras de pavimento, aceras 
y construcción de absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, po'r venir satisfaciendo dichos 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y concurrir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiéndose tener presente por los Servicios Eco­
nómicos municipales lo previsto en la base sexta, aparta­
do e) de la correspondiente Ordenanza, ya que las obras 
para las que son preceptivas las cuotas exigidas a los refe­
ridos inmuebles han sido ej ecutadas con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, y el producto del recargo 
del 4 por 100 que aquéllos satisfacen, en cuya virtud se 
les otorga el beneficio de exención de pago que nos ocupa, 
tiene su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, como conseCllen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales determinadas en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título I, ca­
pítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas 
por las obras de instalación de aceras ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Lucio del Valle (del 4 al 10), 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer Jos 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 
100 por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en 
su exceso, incrementados con el recargo ' previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
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las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exenta del pago de las cuotas asig­
nadas a la finca número 8 de la calle de Lucio del Valle, 
propiedad de D. Francisco Garrido, como contribuciones 
especiales por las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la referida vía pública, en aten­

.ciÓn a venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 
~ por 100 sobre su contribución urbana, y concurrir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose te­
ner presente por los Servicios Económicos municipales 10 
previsto en la base sexta, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza, de aplicación al presente caso, ya que 
las obras para las que son preceptivas las cuotas exigidas 
al referido inmueble han sida ejecutadas con cargo al pre­
supuesto ordinario del Interior, y el producto del recargo 
del 4 por 100 que aquél satisface, en cuya virtud se le 
otorga el beneficio de exención de pago, tiene su ingreso 
en el presupuesto especial del Ensanche. 

.55. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

P rimero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales, determinadas en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capí­
tul o VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por 
las obras de renovación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Milagrosa, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a· su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
vi sto en la Ordenanza y base correspondientes de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentaj es, unidas al presente expecliente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
ele que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas asig­
nadas a las fincas números 5, 7, 9 y 11 de la calle de la 
Milagrosa, propiedad de D. Carmelo Barrero, D. Pedro 
Sedo, D. Antonio y doña Josefa Alvarez y D. Antonio 
Pinto, respectivamente, como contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir 
sC\tisfadendo dichos in111uebks el recargo del 4 por 100 SQ-

bre su contribución urbana, y concurrir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiéndose tener presente por 
los Servicios Económicos municipales 10 previsto en la base 
sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza, de 
aplicación a los presentes casos, ya que las obras para las 
que son preceptivas las cuotas exigidas a las susodichas 
fincas han sido ejecutadas con cargo al presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, y el producto del recargo del 
4 por 100 que aquéllos satisfacen, en cuya virtud se les 
otorga el beneficio de exención del pago que nos ocupa, 
tiene su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche ; 
y en cuanto a la finca número 10 duplicado, propiedad de 
D. Cayetano García, no procede acordar idéntica declara­
ción de exención de pago, por no concurrir las prevencio­
nes legales establecidas al efecto. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales, determinadas en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, ca­
pítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Lucio del Valle, 
entre las de Vallehermoso e Islas Filipinas, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 
100 por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura, el 30 por 100 en su 
exceso, e igual último porcentaje de! 30 por 100 de! de las 
de pavimento, incrementados con e! recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en 
el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. . 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exenta del pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 2 duplicado de la calle de Lucio del 
Valle, propiedad de D. Pedro Yagüe, por las obras de reno-, 
vación del pavimento y aceras a que el presente se refiere, 
por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y concurrir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose te­
ner presente por los Servicios Económicos municipales lQ 
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previsto en la base sexta, apartado e) de la correspon­
diente Ordenanza, de aplicación al caso que nos ocupa, ya 
que las obras para las que es preceptiva la exigencia de 
las cuotas al referido inmueble han sido ejecutadas con car­
go al presupuesto ordinario de! Interior, y el producto del 
recargo del 4 por 100 satisfecho por aquél, en cuya virtud 
se le otorga e! beneficio de exención de pago, tiene su in­
greso en el presupuesto especial del Ensanche; y en cuan­
to a la finca número 2 de la referida calle, propiedad de 
la Comunidad de Vecinos, no procede acordar idéntica de­
claración de exención de pago, por no concurrir las pre­
venciones legales establecidas al efecto. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las liquidaciones de las obras de ex­
planación y pavimentación en calzada y aceras efectuadas 
por e! Ayuntamiento en la calle de! Pisuerga (Colonia de 
El Viso), entre la finca número 2 y la calle de Alfonso 
Rodríguez SantamarÍa, que figuran unidos al expediente, 
remitidas por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos Municipales a efectos de la aplicación de las contri­
buciones especiales pertinentes, determinadas en los artícu­
los 316, 332, 354 Y 534 del Estatuto Municipal, al amparo 
ele cuyos preceptos han sido ejecutadas y financiadas tales 
obras, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos funda­
mentos legales se ratifican en la sección segunda de! de­
creto de 25 de enero de 1946, ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la 
ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y 
enumerada sección del texto articulado de la referida ley, 
aprobado por decreto de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada 
y explanación, incrementados con el recargo previsto en 
la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de mar­
zo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en 
el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fi ncas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en e! momento de adoptarse los acuerdos qu~ se propo­
nen, y. sin perjuicio de las modificaciones a que diel'en lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo : y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas asig­
nadas a las fincas números 2 y 4, 6, 8, 10, 7 y 9 de la 
calle del Pisuerga, propiedad de D. Salvador Echendía, 
D. Carlos Mota Aparicio, D. Alberto Anabitarte, doña 
Florentina Román, D. José Ruiz de Copegui y D. Pedro 
José Arrate, respectivamente, como contribuciones especia­
les por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
de! 4 por 100 sobre su contribución urbana, y concurrir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose 
tener presente por los Servicios Económicos municipales 
lo previsto en la base sexta, apartado e) de la correspon­
diente Ordenanza, por cuanto las obras para las que son 
preceptivas las cuotas exigidas a los referidos inmuebles 
han sido ejecutadas con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1946, y e! producto del recargo de! 4 por 100 que 
aquéllos satisfacen, en cuya virtud se les otorga e! beneficio 
de exención de pago que nos ocupa, tiene su ingreso en el 
presupuesto especial del Ensanche. 

58. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta · clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas , contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales, determinadas en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en e! título I, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de renovación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Angel Fernández Labrada, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos Muni­
cipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal , sea e! 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
de! de las de calzada, incrementados con e! recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
de! presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo acloptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en 
el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconsej a 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las ¡-esoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exenta del pago de las cuotas asig­
nadas a.la finca número 5 de la calle de Angel Fernández, 
propiedad de doña Asunción Arroyo, como contribuciones 
especiales por las obras de renovación de! pavimento y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo e! referido inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y concurrir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose te­
ner presente por los Servicios Económicos municipales lo 
previsto en la base sexta, apartado e) de la correspon­
diente Ordenanza, de aplicación al presente caso, ya que 
las obras para las que son preceptivas las cuotas exigidas 
a la susodicha finca han sido ej ecutadas con cargo al pre-
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supuesto ordinario del Interior, y el producto del recargo 
de! 4. por 100 que aquélla satisface, en cuya virtud se le 
otorga e! beneficio de exención de pago, tiene su ingreso 
en e! presupuesto especial de! Ensanche. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
.e.'<presan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales, determinadas en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ej ecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Martínez Izquierdo, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes . 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 por 
100 del coste de las obras de instalación' de tuberías y bocas 
de riego, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza y en la base correspondiente de las generales de! 
presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que di~ren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas asig­
nadas a las fincas números 21, 10 y 28 de la calle de 
Martínez Izquierdo, propiedad de D. Leopoldo Gómez 
Martínez, D. José Vecino Palazuelo y doña Rafaela Ro­
dríguez, respectivamente, como contribuciones especiales 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dichos inl11uebles e! recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana, y concurrir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose tener 
presente por los Servicios Económicos municipales lo pre­
visto en la base sexta de la correspondiente Ordenanza, 
de aplicación a los presentes casos, ya que las obras para 
las que son preceptivas las cuotas exigidas a los referidos 
inmuebles han sido ejecutadas con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo de! 4 por 
100 satisfecho por aquéllos, en cuya virtud se les otorga 
el beneficio de exención de pago, tiene su ingreso en el 
presupuesto especial del Ensanche; y en cuanto a la finca 
número 54 de la referida calle, no procede acordar idén­
tica declaración de exención de pago por no concurrir las 
prevenciones legales establecidas al efecto. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen-

cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediel)te, como contribuciones especiales, determinadas en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en e! título 1, ca­
pítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Pechuán (entre 
las de Vinaroz y Suero de Quiñones), en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes . 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de pavimento, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales de! 
presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en 
el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referido~ porcentajes, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en e! momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exenta del pago de las contribucio­
nes especiales asignadas a la finca número 12 de la refe­
rida calle, propiedad de D. Juan Abelló, por las obras de 
renovación de aceras, por venir satisfaciendo dicho inmue­
ble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y concurrir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiéndose tener presente por los Servicios Económicos mu­
nicipales lo dispuesto en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza, de aplicación al caso presente, ya que las obras 
para las que se exigen las cuotas de la finca declarada 
exenta de su pago han sido ej ecutadas · con cargo al pre­
supuesto ordinario del Interior, y el producto de! recargo 
del 4 por 100 causante del mencionado beneficio tiene su 
ingreso en el presupuesto especial del Ensanche. 

61. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras que a continua­
ción se expresan, ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran unidas al ex­
pediente, como contribuciones especiales, determinadas en ' 
las bases 21 y 32 de la ley de Réginien local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en e! título 1, ca­
pítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
diente Orden.anzá reguladora de dicha exacción, 1l10tiva-
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das por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Julián 
Rabanedo, en armonía con la liquidación remitida a tal fin 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales. 

Segundo. Que la cantida,d que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 por 
100 del coste de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza y en la base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentaj es, unidas al presente expediente 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se propo­
nen, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas asig­
nadas a las fincas números 3, 5 duplicado, 9, 10 y 13 de 
la calle de Julián Rabanedo, respectivamente, como contri­
buciones especiales por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego que nos ocupan, por venir satisfaciendo 
dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y concurrir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiéndose tener presente por los Ser­
vicios Económicos municipales 10 previsto en la base sexta, 
apartado e) J de la correspondiente Ordenanza, de aplicación 
a los presentes casos, ya que las obras para las que son 
exigidas las cuotas a las referidas fincas han sido ejecuta­
das con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el 
producto del recargo del 4 por 100 satisfecho por aquéllas, 
en cuya virtud se les otorga el beneficio de exención de 
pago, tiene su ingreso en el presupuesto especial del En­
sanche. 

62. Devolver a D. León Loranca Cabello la fianza, 
de 29.986,87 pesetas, que depositó con fecha 12 de febrero 
del corriente año, por cargareme número 2.524, en Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones como conce- . 
sionario de la autorización para ocupar 250 metros cua­
drados de la superficie del solar número 15 de la avenida 
de la Reina Victoria, de propiedad municipal, con un ca­
rrusel de coches eléctricos; devolución que es procedente 
por no existir contraída responsabilidad alguna que afecte 
a la referida fianza. . 

63. Devolver a D. Patricio Sánchez Medina, conce­
sionario que fué durante la temporada de 1951-52 del 
arrendamiento del aprovechamiento de los pastos del cuar­
tel Cobatillas, de la Casa de Campo, la fianza de 5.800 pe­
setas que depositó en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Garantía para responder de 
suministros y contratas. Metálico", el día 17 de enero 
de 1952, según cargareme número 400; devolución que 
procede teniendo en cuenta que no aparece contraída res­
ponsabilidad alguna que afecte a dicha fianza. 

A petición del señor Torres Garrido, 'fué retirado para 

nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
conceda a la Eléctrica de los Carabancheles (S. A .) la 
exención del pago de los derechos por calas con carácter 
general, en virtud de lo previsto en el convenio suscrito 
por el Ayuntamiento de los Carabancheles y la citada en­
tidad. 

Fomento 

64. Oficiar al excelentísimo señor Gobernador civil el e 
la provincia, visto lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Primera División, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, y en 
aplicación al caso de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 78 de las vigentes Ordenanzas de la edifica­
ción, interesando autorización para proceder al desalojo 
de los locales de portería y viviendas número 4 de las 
diferentes plantas de la finca número 16 de la calle del 
Bastero, por encontrarse en estado de ruina inminente. 

65. Desestimar los recursos de reposición promovidos 
por D. Juan Blázquez Blázquez y D. Enrique PalasÍ Gas­
cón contra el acuerdo municipal, de 7 de agosto último, 
por el que se declaró en estado de ruina parcial la finca 
número 17 de la calle del Espíritu Santo, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, con 
ellos en nada se desvirtúan las circunstancias que tuvo 
en cuenta la Comisión para adoptar el referido acuerdo, 
que, en su consecuencia, se confirma. 

66. Desestimar, teniendo en cuenta 10 mismo que se 
indica en el anterior, el recurso de reposición promovido 
por varios inquilinos de la finca número 34 de la calle de 
Embajadores contra el acuerdo municipal, de 7 de agosto 
último, por el que se declaró en estado de ruina parcial 
el expresado inmueble; cuyo acuerdo, en consecuencia, se 
confirma. 

67. Desestimar el recurso de reposición. promovido 
por varios inquilinos de la finca número 5 de la calle del 
Espino, con vuelta a la de Miguel Servet, contra el acuerdo 
municipal, de 7 de agosto último, por el que se declaró en 
estado de ruina la citada finca, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio Contencioso, en el referido re­
curso no se exponen razonamientos distintos de los ya 
tenidos en cuenta por la Comisión al adoptar el acuerdo, 
no acompañándose, por otra parte, documentación alguna 
que justifique las alegaciones de los recurrentes. 

68. Desestimar, teniendo en cuenta 10 mismo que se 
indica para el anterior, el recurso de reposición promovido 
por D. José María Calle y otros, inquilinos de la finca 
número 37 de la calle de Hernani, contra el acuerdo muni­
cipal, de 7 de agosto último, por el que se declaró en 
estado de ruina el expresado inmueble. 

69. Apropiar al solar número 23 de la calle de las 
Aguas, con vuelta a la del Tejar, propiedad de D. Braulio 
Agúndez Gómez, una parcela de terreno sobrante de vía 
pública, de 13,39 metros cuadrados, por el precio de pese­
tas 643,52, que habrán de ser ingresadas en arcas munici­
pales con anterioridad a la firma de la correspondiente es­
critura pública. 

70. Apropiar a la finca número 3 de la calle de la 
Escuadra, propiedad de D. Justo Salvador Fernández Mo­
reno y D. Luis Perea RamÍrez, una parcela de terreno, 
sobrante de vía pública, de 7,40 metros cuadrados, por el 
precio de 3.072,48 pesetas, que habrán de ser ingresadas 
en arcas municipales. 

71. Abonar a doña María Ortiz y a doña Agueda 
Díez, propietarias de un terreno situado en el denominado 
Arroyo de las Pavas, la cantidad de 3.757,20 pesetas en 
que han sido tasados los perjuicios ocasionados con 1110-

tivo ele haberse vertido tierras por el Ayuntamiento en 
dicho terreno; cuya cantidad será cargo a la partida 30 
del vigente presupue too 
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LICENCIAS DE OBRAS 

72 a 108. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derecho : 

A D. Damián Martínez Guirao, para construir una 
casa en la calle de Dulcinea, con vuelta a la de Don 
Quijote. 

A D. Manuel Gámez Gámez, para construir una casa 
en la calle del Capitán Haya, con vuelta a la calle Nueva 
(V allecas). 

A D. Daniel Pozo Cabrero, para construir una casa en 
la calle de Caunedo, con vuelta a la Posterior Oriental 
(Canillas) . 

A D. José Banús Masdéu, para construir un bloque 
de viviendas en el barrio de la Concepción, manzana nú­
mero 34. 

A D. Antonio Mansilla Colmenarejo, para construir 
un cobertizo en la calle del Calvario, 4 (Aravaca). 

A D. Gregorio H ernández del Valle, para obras de 
ampliación en la finca número 7 de la calle de la Chum­
bera (Chamartín). 

A D. Francisco Chomón Ruiz, para obras de amplia­
ción en la finca número S de la calle de Cabanilles. 

A Construcciones Arie (S. A.), para obras de amplia­
ción en una finca de la carretera d.e A jalvir a Vicálvaro 
(Cani11ejas). . 

A D. Antonio García Monsalve, para construir una 
casa en la calle de María de Malina, 58. 

A D. Félix Gutiérrez Lobo, para construir una nave 
en la calle del Lino, 12. 

A D. Tomás Martín-Dorado González, para ampliar 
una nave en la calle del Miosotis, 80. 

A D. Valentín Roldán Manrique, para construir una 
casa en la calle de Mary, sin número (Vallecas). 

A D. Tomás Herreros Pardo, para ampliar una nave 
en la calle de los Guindos, 19 (Chamartín). 

A D. Juan Requena González, para obras de construc­
ción en la calle del General Mola, 3 (Vicálvaro). 

A Roptence (S. A.), para construir unas naves en la 
calle del General Mola, 84; debiendo atenerse a las pres­
cripciones contenidas en el informe del Arquitecto Jefe 
de Edificaciones, que figura en el expediente. 

A D. José Banús Masdéu, para construir un bloque 
de viviendas en el barrio de la Concepción, manzana nú­
mero 33 (Canillas). 

A D. Rogelio García Alonso, pará construir una ca a 
en la calle de la Libertad, sin número (Carabanchel Alto). 

A doña Josefa Sastre, para ampliar una planta a la 
finca número 10 de la calle ele Manuel Longoria. 

A la Empresa Nacional Elcano, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 ele la calle ele Miguel Angel. 

A D. José Menéndez Fernández, para obras ele am­
pliación en la finca número 30 de la calle de Moratines, 
con vuelta al paseo de la Esperanza. 

A la Sociedad limitada G1"ifé y Escoda, para construir 
un edificio comercial en la calle de Los Maelrazo, 9; de­
biendo volver el exüediente a la Dirección de Edificaciones 
privaelas para que "expida los volantes correspondientes, a 
fin de que por la Administración ele Rentas y Exacciones 
se proceda al cobro de los derechos. 

A Compañía Electra Madrid, para obras de ampliación 
en la finca número 29 de la calle de la Aduana. 

=================== 
A D. Modesto Ballesteros Carrasco, para obras de 

ampliación en una finca sin número de la vereda de los 
Jesuítas. 

A Iberabia (S. A.), para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 38 de la calle de Luis Mitjáns. 

A D. Vicente Martín Sánchez, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 5 de la calle de Mar­
·tínez. 

A D. Antonio González López, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 8 de la calle de Na­
varra'. 

A D. Tomás Fernández Cruz, para obras de amplia­
ción en la finca número 19 de la calle de Cadarso. 

A D. Luis Deloncle, para obras de cerramiento y cons­
trucción de un cobertizo en la calle de los Pajaritos, 21. 

A D. Luis Sicré Marassi, para obras de ampliación en 
la finca número 37 de la calle de Dolores Romero. 

A Incoflesa, para obras de cerramiento y construcción 
de vivie11l1a para guarda en la calle de Valderribas, sin 
número, con vuelta a la de los Pajaritos. 

A D. Manuel Maldonado Alvarez, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 66 de la calle del 
Olvido. 

A D. Juan R';unón Angula González, para obras de 
ampliación y re orma en la finca número 99 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 

A D. Samuel Frutos, para obras de construcción en 
la calle de los Artistas, 8. 

A D. Angel Serrano Malina, para obras de cerramiento 
y construcción de un almacén en la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, sin número (zona Sur del es­
tadio). 

A D. Eugenio Arias, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Salamanca, 6. 

A D. Joaquín Henrich Llonch, para construir dos ca­
sas en la avenida del General Perón, sin número, Cuatro 
Caminos, sector urbanizado por la Comisión de U rbanis­
mo, casa primera del bloque 1 y casa primera del bloque H. 

109 Y 110. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases 40 y 41 ele la Ordenanza de 
exacciones reguladora: 

A D. Timoteo Hernández, en la calle Siete, sin núme­
ro, Alto del Arenal (Puente de Vallecas). 

A D. Angel Ecija Rubio, en la calle de Isaac Peral 
(prolongación) . 

Comisión de Ensanche 
111. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral la 

cantidad de 47.741,93 pesetas por los trabajos ele conser­
vación y puesta al día del plano parcelario de la Villa en 
la zona de Ensanche durante el tercer trimestre del co­
rriente año, en cuya cantidad se incluyen los jornales de­
vengados por los Peones empleados en dichos trabajos 
durante los meses de mayo y junio últimos; debiendo ser 
cargo la expresada suma, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 64 del vigente 
presupuesto, y expedirse el oportuno libramiento a nombre 
del Topógrafo Habilitado del indicado Instituto, D. Cán­
dido Fernández Pérez. 

112. Abonar' a Gas Madrid (S. A.) una certificaci'ón, 
importante 5.453,29 peseta, por obras dé reparacian de 
desperfectos en el alumbrado público de la capital como 
consecuencia de nuestra guerra de Liberación, más la can­
tidad del 4 por 100 de inspección de obras, que asciende 
a 218,13 pesetas; elebiendo ser cargo dichos gastos al con-
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cepto 18 del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931. 

113. Abonar a Gas Madrid (S. A.) una certificación, 
importante 6.441,20 pesetas, por obras de reparación de 
desperfectos en el alumbrado público de la capital, C01110 

consecuencia de nuestra guerra de Liberación, más la can­
tidad del 4- por 100 de inspección de obras, que asciende a. 
257,64 pesetas; debiendo ser cargo dichos gastos al mismo 
crédito presupuestario que se indica en el anterior. 

114. Abonar a la unión Eléctrica Madrileña una cer­
tificación, importante 62.837,45 pesetas, libradas a su favor 
con fecha 6 de junio último, por la instalación de focos 
sobre columnas del tranvía en calles del Ensanche; de­
biendo ser cargo dicha suma, y la de 2.513,49 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, al crédito de pesetas 
103.353,65 aprobado el 4 de noviembre de 1943, con apli­
cación al concepto 9.° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. 

115. Abonar a la casa Eugenio Júñez una factura, 
importante 16.653,75 pesetas, por la construcción de ele­
mentos indicadores de obras, con destino a la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes; debiendo ser cargo 
dicha suma, y la de 666,15 pesetas del ti- por 100 de ins­
pección y vigilancia, a la partida 78 del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

116. Abonar a la casa Bartolomé Franco una fac­
tura, importante 473,70 pesetas, por suministro de dos 
lunas de cristal remitidas al ;;ervicio de Acopios, en rela­
ción número 196, cuya cantidad habrá de ser cargo a la 
partida 34 del vigente presupuesto del Ensanche. 

117. Abonar a Gas Madrid (S. A.) una certificación, 
importante 2.440,34 pesetas, librada a su favor en 30 de 
julio último, como liquidación de la obra de instalación 
de alumbrado eléctrico en la calle de Guzmán el Bueno, 
que fué aprobada e'n 16 de abril de 1948; debiendo ser 
cargo dicha suma, y la de 97,61 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al crédito de 22.827 pesetas apro­
bado en dicha fecha con cargo al concepto 9.° del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, al que deberá 
reintegrarse la economía obtenida, que asciende a 2.831,76 
pesteas, de la que corresponden 2.722,84 a las obras, y 
108,92 al 4 por 100. 

118. Aprobar, de conformidad con 10 interesado por 
la Dirección del Servicio de Acopios, la adquisición, con 
destino al Se-vicio de Artes Gráficas Municipales; de cien 
resmas número 1, papel de hilo primera superior, con el 
escudo de la Villa y la leyenda "Ayuntamiento de Ma­
drid" filigranados en la pasta, de 34 por 46,5 centímetros, 
de nueve kilos, que a 220 pesetas la unidad suman la 
cantidad de 22.000 pesetas, y treinta y seis resmas nú­
mero 2, de las mismas características que el anterior, que 
al mismo precio de 220 pesetas importan 7.920 pesetas; 
debiendo ser cargo el tata!' de dicha suma, que asciende a 
29.920 pesetas, a la partida 36 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

119. Apropiar al solar sito en la calle de Ríos Rosas, 
con vuelta a la de Joaquín García Morato, propiedad hoy 
de D. Emilio Esteban Ortega, o a quien figure como tal 
en el mOlilento de la firma de la escritura, una parcela de 
terreno, de 1,77 metros cuadrados, fijando el valor de la 
misma en la suma de 1.947 pesetas, que deberá ser ingre­
sado en los fondos municipales del Ensanche con anterio­
ridad a la firma del documento de venta. 

120. Aprobar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el exceso en la liquidación total de 
las obras de pavimentación de calzadas y aceras de las 
calles 1, 2 y 4 oe la zona industrial de Delicias, cuya con­
trata fué adjudicada a la Sociedad Española de Obras 
Públicas en 9 de marzo de 1951, e importante 154.807,27 

pesetas, y disponer el abono de la certificación, de pese­
tas 160.753,72, correspondiente a la mencionada liquida­
ción, así como la suma de 6.430,15 pesetas del 4- por 100 
del fondo de indemnizaciones de inspección y vigilancia, 
cuyas cantidades hahrán de ser cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto del Ensanche; quedando 
anulado el resto de los créditos autorizados. 

121. Jubilar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, al Peón del Ser­
vicio de Vías y Obras del Ensanche D. Luis Pérez Vara, 
por cumplir la edad reglamentaria el 19 del corriente, con 
la pensión de retiro de 20,074 pesetas diarias, que le co­
rresponde con arreglo a los acuerdos municipales vigentes 
y a los veintidós años, un mes y diez días de servicios 
prestados, cuya cantidad representa el 54 por 100 del jornal 
de 37,i 75 pesetas, más dos anualidades vencidas del sexto 
cuatrienio, y que le sirven de regulador; debiendo percibir 
la pensión de referencia, a partir del día 20 del indicado 
mes corriente, siguiente al en que cumplirá la edad regla­
mentaria, con cargo al concepto destinado para esta clase 
de atenciones en el vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, así como en los sucesivos que se formulen, y en 
su defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas 
en el presupuesto general del Ayuntamiento. 

122. Rectificar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, el acuerdo, de 
30 de enero del año en curso, en virtud del cual fué jubi­
lado, por haber cumplido la edad reglamentaria, e! Oficial 
de la Brigada de Albañiles de la Dirección de Edificaciones 
privadas D. Victoriano Sebastián García, en el sentido ' de 
aplicarle la vigente ley de Régimen local con efectos desde 
el 1 de julio de 1952, y con arreglo a la cual le corresponde 
una pensión de retiro de 40,042 pesetas diarias, equivalente 
al 76 por 100 de las 52,6875 pesetas (51,40 pesetas de jor­
nal, más 1,287 pesetas de una anualidad de! cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, en lugar 
de las 28,357 pesetas con que fué jubilado en la indicada 
fecha, siéndole de abono las diferencias que resulten a 
partir del día 21 de enero del corriente año, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria, y debiendo 
ser cargo dichas cantidades al concepto destinado para esta 
clase de atenciones en el vigente presupuesto del Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

123. N omlJl·ar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa e! número 1 
para dicho cargo, D. Angel Carnerero Muñoz, con e! haber 
anual de 9.900 pesetas, resultado de acumular al inicial 
de 9.000 un cuatrienio cumplido en anteriores cargos, con 
efectos desde el día 14 de agosto último, siguiente al de 
la vacante producida por jubilación de D. Francisco Ruiz 
Jerez, cuya vacante cubre, y fijándose el vencimiento elel 
segundo cuatrienio el día 28 de octubre de 1954, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios; debiendo tener este nombramiento, de 
conformidad con lo dispuesto en la convocatoria de que 
procede, carácter provisional durante tres meses; bien en­
tendido que, de no proceder su confirmación, se reintegrará 
al cargo de operario de Parques y Jardines, de que procede. 

124. Conceder el reingreso al servicio activo, por exis­
tir vacante de su clase en el Cuerpo a que pertenece, al 
Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas, en situación ele 
excedencia voluntaria, D. Avelino Herrero Molina, asig­
nándole e! haber anual de 14.000 pesetas que le corresponele 
con arreglo al tiempo de servicios prestados al Ayunta­
miento; debiendo suscribir antes de la toma de posesión 
declaración jurada de no desempeñar ningún otro cargo 
retribuí do con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
entidades subvencionadas por éstos, y asimismo acreditar 
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su carencia de antecedentes penales con el oportuno certi­
ficado de! Registro Central de Penados y Rebeldes. 

125. Desestimar la petición formulada por el Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, doña María Gómez López, en 
situación de excedencia voluntaria, de que dicha situación 
se transforme en la de excedencia especial por matrimonio, 
y acceder a la otra petición, que alt~rnati;amente formula 
para el caso de serie denegada la antedicha, de reingresar 
al servicio activo; debiendo ant.es de su toma de posesión 
declarar su o!xión entre continuar acogida al régimen que 
di sfrutaba en el Ayuntamiento de que procede o someterse 
al vigente en éste para el personal de su clase, y presentar 
certificación negativa ele! Regi tro Central de Penados y 
Rebe!des y declaración jurada de que no desempeña nin­
gún otro cargo retribuíclo con fondos del Estado, Provin­
cia, Municipio o Empresas subvencionadas por estos orga­
nismos. 

126. Fijar, ele conformidad con lo informado por la 
Sección, en la forma que se detalla en el expediente, la 
situación económicoadministrativa de los Subalternos, pro­
cedentes ele Ayuntamientos anexionados, D. Ramón Gar­
cía de la Fuenta, D. Benito Ibáñez Marina, D. Antonio 
Tapia Carrasco, D. Teodoro González Aguado, D. An­
tonio Córeloba Portilla, D. Juan Sanz Velasco, D. Pedro 
Pérez Díaz, D. Juan Brihuega Meelranda, D. Julián Jimé­
nez García, D. Santiago Nieto González y D. Vicente Ríos 
Lucas. 

127. Reconocer al Auxiliar administrativo doña Car­
men Villanueva Fano, por acumulación, a efectos de cua­
trienios, del tiempo de servicios prestados con carácter 
in terino, el sueldo· de 8.800 peseas -anuales desde el 28 de 
febrero de 1952, fecha en qu-e tomó posesión en propiedad 
del cargo que desempeña, y. el de 12.430 pesetas desde el 
1 de julio siguiente, por reconocimiento, en aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, del 
sueldo inicial de 11.300 pesetas; correspondiéndole el pró­
ximo cuatrienio, que hará el número dos de éstos, el 3 de 
octubre próximo, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios; quedando el abono de 
los atrasos derivados de este acuerdo supeditado al dic­
tamen de la Comisión de Hacienda, previo informe de la 
J ntervención. -

128. Rectificar la clasificación pasiva de la Celadora 
de grupos escolares doña María de 'la Paz Amor Benítez, 
como consecuencia de apficarle el. sueldo inicial de pese­
tas 9.000 fijado por el nuevo reglamento de Funcionarios 
de Administración local, vigente a partir del 1 de julio 
ele 1952, y asignarle e! nuevo haber pasivo de 16.591,34 pe­
setas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 20.739,18 
pesetas que a tales efectos le sirve de regulador; debiendo 
surtir efectos la nresente rectificación a oartir de! día 29 de 
noviembre del pásado año. y siendo abonables a la interesada 
las diferencias causadas a su favor entre e! haber pasivo 
de 11.195,85 pesetas que venía disfrutando Dor acuerdo de 
28 de novien;bre de 1952, y el que ahora -se le fi ia. con 
C3.rgo al capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 

129. Rectificar la clasificación oasiva de la Celadora 
ele grupos escolares doña Edgarda- Puga Sancho, como 
consecuencia de aplicarle el sueldo inicial de 9.000 pesetas 
fi iado !)or el nuevo reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, vigente a !)artir del 1 de julio de 1952. y 
asignarle el nuevo haber pasivo de 17.401,63 pesetas, equi­
valente al 82 por 100 del sueldo de 21.221,50 pesetas que 
a tales efectos le sirve ele regulador; debiendo surtir efec­
tos la presente rectificación a partir ele! día 20 de septiem­
bre del pasado año, y siendo abonables a la interesada las 
diferencias causadas a su favor entre el haber nasivo de 
11.742,60 pesetas que venía disfrutando por a¿uerdo de 
26 de septiembre de 1952, y e! que ahora se le fija, con 

cargo al capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 
130 a 141. Abonar directamente a los dependientes 

municipales que a continuación se relacionan, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal y 
por la Sección de Cuestiones sociales, C0l110 beneficiarios 
de familias numerosas de primera categoría, el total del 
impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de tra­
hajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos desde la 
fecha que para cada uno de lqs interesados se determina, 
todas del año 1953, en armonía con lo establecido en e! 
apartado a) de! artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
ele 1944, dictado para la aplicación ele la ley ele 13 de 
diciembre de 1936 sobre protección a las familias nume­
rosas; concediéndoseles este beneficio con carácter provi­
sional y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio ele Hacienda a la vista de la documenta­
ción presentada por los interesados, y con arreglo a las' 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas: 

D. Juan Puebla Herrera, Oficial administrativo, desde 
el 1 de agosto. 

D. Joaquín Guillén Ferré, Auxiliar administrativo ta­
quígrafo mecanógrafo, desde elIde julio. 

Doña María Gqpzález Marina, ídem íd., desde el 1 de 
julio. 

D. Luis Esteban Múgica, Médico de la Beneficencia 
Municipal, desde el 1 ele julio. 

D. José Navarro Serret, ídem íd., desde elIde agosto. 
D. Paulino Fernández Rodríguez, Practicante de la Be­

neficencia Municipal, desde elIde julio. 
D. Joaquín María Gómez Labad, Aparejador, desde e! 

1 de abril. 
D. Florencio Gómez Ibarrondo, Vigilante de Arbitrios, 

desde elide julio. 
.D. Teodoro Hernández Recuenco, Subalterno, desde el 

1 de julio. 
D. Antonio Rodríguez Rodríguez, Guardia de Policía 

Urbana, desde el 1 de marzo. 
D. José Antonio Serna Gil, ídem íd., desde elide 

agosto. . 
D. Marcelino González González, Vigilante de Arbi­

trios, desde elIde marzo (supeditado este último a que 
las rentas de trabajo las haya percibido en concepto de 
haberes). 

142. Abonar a doña Vicenta María de! Carmen Vas 
Sánchez, eh concepto de viuda elel que fué Profesor de la 
Banda Municipal D. Genadio Mateas Sánchez, por sí y 
en representación de su hijo menor, y conjuntamente con 
los seis mayores de edad, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el finado: por el plus de carestía 
de vida, .341 ,55 pesetas, con cargo a la partida 558, y por 
el plus ele cargas familiares, 735 pesetas, con cargo a la 
partida 527. ambas del vigente presupuesto: no correspon­
diéndole la \lledia mensualidad del mes ele abril reclamaela, 
puesto que el fallecimiento ocurrió el 31 ele marzo, y la 
media mensualidad corresponde al segundo trimestre. 

143. Abonar a doña Teresa Camacho Lorenzo, en 
concepto de viuda del que fué Bombero, jubilado, D. Ga­
briel Alonso Alvarez, la cantidad de 677,83 pesetas corres­
pondiente a los haberes pasivos del mes de junio último, 
no percibidos por su finado esposo, y que serán cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

144. Abonar a doña Emiliana Lacanal García, en COI1- . 

cepto de viuda del que fué Conductor de Incendios, jubi­
laelo, D. Eu{emio Aniceto Serrano Aparicio, la cantidad ele 
725 pesetas, correspondiente a los haberes pasivos del mes 
de marzo último, no percibidos por el causante, y que será 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
e! anterior. 
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145. Abonar a doña Tomasa Fructuoso Alcaraz, en 
concepto de viuda del que fué Conductor de Talleres Ge­
nerales D. Juan Cegarra Guerrero, previa justificación de 
su personalidad, la cantidad de 285,83 pesetas, con cargo 
a la partida 527 del vigente presupuesto, como importe 
proporcional del plus familiar en el primer trimestre, de­
vengado y no percibido por el finado. 

146. Abonar a doña Marina Ramos Ruiz, que ya tiene 
acreditada su calidad de heredera, viuda de D. N emesio 
Cerezo Garrido, operario que fué de Parques y Jardines, 
por sí y en representación de su hijo menor, la cantidad 
de 269,53 pesetas, importe líquido de las horas extraordi­
narias devengadas y no percibidas por el finado durante 
el mes de enero del corriente año en las Oficinas de Vías 
Públicas, cuya cantidad fué reintegrada a la Caja Muni­
cipal por carta de pago número 2.461. 

Cultura 

147. Aprobar un gasto de 1.235 pesetas, con cargo 
a la partida 621 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de un marco con destino a la copia de un retrato del 
Rey Felipe n. 

Deportes y Festejos 

148. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo 
al concepto 41 del vigente presupuesto, con destino al abo­
no de los trofeos concedidos a los vencedores de los par­
tidos de fútbol celebrados en Carabanchel con motivo de 
las fiestas de San Pedro. 

149. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo 
al mismo crédito presupuestario que se indica en el ante­
rior, para conceder dos copas del modelo municipal dispu­
tadas en los festejos de la barriada de Aravaca. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

150. Devolver a D. Diego Bautista Rubio, contratista 
de las obras de reparación del grupo Torres Garrido, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, la 
fianza complementaria de 1.217,49 pesetas que en su mo­
mento depositó, como garantía de tales trabajos, en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"Garantía para responder de suministros y contratas. Me­
tálico", el día 7 de octubre de 1952, según cargareme nú­
mero 22.209. 

151. Aprobar un gasto de 460 pesetas, con cargo a la 
partida 572 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
veinte juegos instructivos preescolares Leer, con destino 
a las escuelas municipales. 

152. Librar a la- Directora del grupo escolar Andrés 
Manjón la cantidad de 1.500 pesetas, con cargo a la par­
tida 581 del vigente presupuesto, para ayudar al funciona­
miento del comedor que existe en dicha graduada. 

153. Librar al señor Cura Párroco de San Francisco 
Javier (La Ventilla) la cantidad de 13.500 pesetas, con 
cargo a la partida 624 del vigente presupuesto, para aten­
der al pago de los alquileres de las viviendas de los cinco 
Maestros adscritos a las escuelas de la referida . Parroquia. 

154. Librar a los Directores de los Internados muni­
cipales de Nuestra Señora de la Paloma y Palacio Valdés 
la cantidad de 7.000 oesetas a cada uno para atender los 
roperos en los que se- organice la prestación de vestuario 
con destino a los niños que celebren la primera comunión 
en las distintas Parroquias de Madrid, cuyo gasto total de 
14 .. 000 pesetas habrá de ser cargo a la partida 580 del vi­
gente presupuesto; debiendo los señores Directores men­
cionados dar cuenta a la Delegación de Enseñanza de 
cuanto se refiere a la organización y desarrollo de dicho 
servicio, a fin de que en todo momento se tenga exacto 
conocimiento del funcionamiento del mismo. 

= 

155. Aprobar un gasto de 1.852,50 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Felisa Lerma Mínguez, encargada de la limpieza del 
grupo escolar Santa Teresa de Jesús, las sumas que se le 
adeudan por dicho servicio hasta el mes de agosto último, 
y disponer que en 10 sucesivo se la incluya en la nómina 
que se formula para satisfacer devengos de esta naturaleza. 

156. Aprobar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Delegación de Enseñanza con fecha 8 del 
mes de julio último, la distribución de cantidades entre 
grupos y escuelas de Madrid (incluí dos los de las zonas 
anexionadas), a efectos de que se pueda hacer frente a los 
gastos que se ocasionan con motivo del sostenimiento de 
los servicios de limpieza y calefacción en dichos Centros 
docentes, cuyo importe, de 484.200 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 561 del vigente presupuesto, y debiendo 
librarse a los Directores y Maestros las cantidades que en 
aquélla se asignan a cada uno. 

157. Aprobar, de conformidad con el estudio formu­
lado 1)or la Tefatura de la Sección de Enseñanza, la dis­
tribu~ión de ' las cantidades correspondientes al último tri­
mestre del año en curso para el sostenimiento del servicio 
de comedores en los grupos y escuelas municipales, cuyo 
importe, de 621.250 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 579 del vigente presupuesto; debiendo librarse a los 
Directores de los citados Centros docentes, en la forma 
acostumbrada, las cantidades que a cada uno se señalan en 
la citada distribución. 

158. Librar a la Directora del Centro Cultural Feme­
nino la cantidad de 8.000 pesetas, con cargo a la partida 
número 627 del vigente presupuesto, como subvención por 
la labor que dicho Centro realiza, y al que concurren alum­
nas de los Internados municipales. 

159. Librar a doña Isabef García Baratas la cantidad 
de 250 pesetas, con cargo a la partida 624 del vigente pre­
supuesto, por haber sustituí do a la Profesora encargada de 
la clase de corte y confección, de Vallecas, durante los días 
que la titular estuvo enferma, teniendo en cuenta que ha 
regentado la citada clase a satisfacción de cuantos inter­
vienen en la misma. 

160. Librar a D. Eusebio José Lillo -aodelgo, Inspec­
tor de Enseñanza primaria de Mach:id, la cantidad de pe­
setas 5.000, con cargo a la partida 627 del vigente pre­
supuesto, para hacer frente a los gastos ocasionados con 
motivo de la exposición escolar <!el ebrada en el grupo Me­
néndez Pelayo con motivo del final de curso. 

161. Librar a la Directora del grupo escolar J erón imo 
de Quintana la cantidad de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesta, como ayuda al fun­
cionamiento del comedor que existe en dicha graduada. I 

162. Librar al señor Cura Párroco de Barajas la can­
tidad de 6.000 pesetas, con cargo a la partida 627 del 
vigente presupuesto, como subvención para el sostenimiento 
de la escuela parroquial de aprendices de dicha localidad. 

163. Librar a la Administración General de los In­
ternados Municipales la cantidad de 9.350 pesetas, con car­
go a la partida 624 del vigente presupuesto, para abonar 
a la Empresa encargada de transportar a la localidad de 
Luanco a las alumnas del Internado Palacio Valdés con 
motivo de la excursión organizada por las vacaciones esti­
vales y terminación del curso escolar. 

164. Aprobar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 11n 
gasto de 20.450 pesetas, con cargo a la partida 624 del 
vigente presupuesto, para conceder por una sola vez una 
ayuda económica a los alumnos q~le se relacionan en el 
expediente, que cursan estudios ele enseñanza media y su­
perior, teniendo en cuenta la aplicación y falta de recursoS 
económicos de los mismos. 
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ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se ofrezca una recepción en los jardines 
de Cecilio Rodríguez , del Retiro, el día 6 de octubre pró­
simo, a las siete de la tarde, a las represeJ}taciones nacio­
nales y extranjeras asistentes al VI Congreso Internacio­
nal de Leprología; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine a la partida 47 del vigente presupuesto. 

166. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se ofrezca una recepción en honor de 
los representantes de Universidades nacionales y extranje­
ras asistentes a los actos conmemorativos del centenario 
de la Universidad de Salamanca, con ocasión de la visita 
que han de realizar a la Primera Casa Consistorial; de­
bi endo ser cargo el gasto que se origine a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

167. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el día 3 de octubre próximo, a la 
una de la tarde, se ofrezca una recepción a la Comisión 
de la Sección Alemana de la Asociación Internacional de 
Investigaciones para Aguas y Canalizaciones, con motivo 
de la visita que han de realizar a las instalaciones de la 
capital; debiendo ser cargo el gasto que se origine a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores. 

168. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, ante la urgente necesidad de rotular ofi­
cialmente las vías públicas, de reciente creación, compo­
nentes del nuevo barrio del 1 iño Jesús, cuyas viviendas, 
en su mayor parte, se encuentran ya habitadas, y con 
obj eto de evitar los perjuicios que la carencia de tales 
designaciones produce a los vecinos, que en 10 sucesivo 
ostenten sus vías los siguientes nombres, todos ellos de 
conformidad con el plano que figura unido al expediente: 

Calle de la Ammciación.-Empieza en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 69, y termina en la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Calle del Portal de Belén.-Empieza en la calle de la 
Anunciación, 8, y termina en la calle de los Reyes Magos. 

Calle de los Reyes Magos.-Empieza en la calle de la 
Anunciación y termina en la calle del Conde de Cartagena. 

Plaza del Nifío ] esús.-Empieza en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 69, y calle de la Anunciación, 2, y termina 
en la calle de los Reyes Magos. 

A venida de Na.c"aret.-Empieza en la plaza del iño 
Jesús y termina en la calle del Doctor Esquerdo. 

Deportes y Festejos 

169. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación de un gasto de 12.500 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine, para los festejos que en honor de San Fran­
cisco de Asís v Nuestra Señora del Rosario han de cele­
brarse en la b~rriada de El Pardo. 

A continuación se dió cuenta, previa su declaración de 
urgencia por unanimidad, de una proposición, suscrita por 
el señor Guiérrez del Castillo, interesando que, previos los 
trámites reglamentarios, sea suplementada en la cantidad 
ele 300.000 pesetas la partida 741 del vigente presupuesto, 
destinada a los gastos de ferias , exposiciones. concursos, 
funciones y festejos, ante la necesidad de subvenir a di­
versas atenciones que tienen carácter de imprescindible. 

y se acordó aprohar el precedente dictamen y que sea 
suplementada en la cantidad señalada la reterida parti­
da 741, pasando a tal fin la anterior proposición a estudio 
de la Comisión de Hacienda. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

170 y 171. Aprobar las correspondientes alteraciones 
en la nómina de los meses de agosto y septiembre por 10 
que se refiere a la indemnización por casa-habitación que 
se abona a los Maestros nacionales de la capital, como con­
secuencia de las distintas altas y bajas que se han producido 
en la referida nómina, y disponer que el importe de tales 
gastos sea cargo al crédito que para dichas atenciones figu­
ra consignado en el vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

172. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 interesado por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de las Ventas, la concesión 
de una ayuda económica de 2.000 pesetas a la Parroquia 
de N nestra Señora del Rosario de Fátima con motivo de 
la celebración de las fiestas en honor de su excelsa Patrona, 
que tendrá lugar el día 13 del próximo mes de octubre, 
y que dicho gasto sea cargo a la partida presupuestaria 
que determine la Intervención Municipal. 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo sean obsequiados con una copa de vino espa­
ñol, en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Retiro, el 
lunes día 12 de octubre, a la una de la tarde, los partici­
pantes de las capitales y naciones europeas en el Primer 
Ralley Vespa Madrid que en la próxima semana se cele­
brará en la capital y que habrán de realizar una visita al 
indicado Earque; debiendo ser cargo e! gasto que con tal 
motivo se origine a la partida 47 del vigente presupuesto. 

* * * 
174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 29 del corriente, concebida en los siguientes términos: 
"A la excelentísima Comisión Municipal Permanente: 

La Alcaldía Presidencia se permite proponer a dicha Co­
misión Municipal Permanente, por ser competencia de la 
misma, el desarrollo de la gestión económica, con areglo 
a 10 que determina el artículo 123 del reglamento de Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones, para que, sin perjui­
cio del acuerdo que en su día pueda tomar el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, ratificando el que se adopte en el 
día de la fecha por esta excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, relacionado con e! anticipo especial de Tesore­
ría, formulado con arreglo al decreto de 12 de diciembre 
de 1952, entre el Banco de Crédito Local de España y 
esta digna Corporación, para la forma y plazo de! reinte­
gro del anticipo concedido por valor de 36.000.000 de pe­
setas, para pago al personal de aquellas diferencias que le 
puedan co'rresponder con arreglo a la adaptación de las 
plantillas, según determina la ley de Adn~inistración local 
vigente, fecha 16 de diciembre de 1950. En cuanto a 10 
que dispone el artículo 4.° de la orden del Ministerio ele 
Hacienda, de 16 de diciembre de 1952, sobre la obligación 
de destinar a reducir este préstamo con cargo al superávit 
que haya resultado de la liquidación, debe manifestar esta 
Alcaldía Presidencia que fué hecha con déficit, y por 
tanto, no puede ser aplicado dicho artículo 4.0 Asimismo, 
en la circular que dicha entidad bancaria ha cursado al 
Ayuntamiento) establece que antes del 31 de octubre del 
corriente año se comunique la forma del reintegro de este 
anticipo concedido, y a juicio de esta Alcaldía Presidéncia, 
después de los asesoramientos debidos, hace la prbpuesta 
del acuerdo que se somete a la consideración de la Comi­
sión l\lunicipal Permanente, que es la siguiente: El 40 por 
100, pagadero durante el ejercicio de! presupuesto de 1954, 
y el 60 por 100 restante, durante el ejercicio de 1955, con 
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cargo todo ello al capítulo 1, "Obligaciones generales", 
artículo 3.°, "Operaciones de crédito municipal" . Las can­
tidades a satisfacer durante los dos referidos años, son las 
siguientes: 

Año 1954: 

40 por 100 sobre 36.000.000 de pesetas ... 
Intereses y comisión sobre 36.000.000 de pe­

setas desde el 5 de agosto de 1953 al 
31 de diciembre de 1954 . .. .......... ... . . .. . 

Otros gastos ........... . ... .............. ...... ... .. . 

TOTAL ...... ........... . 

Año 1955: 

60 por 100 sobre 36.000.000 de pesetas .,. 
Intereses y comisión sobre 21.600.000 pese­

tas desde elIde enero al 31 de diciem-
bre de 1955 .... ... ..... .... .... ................ . 

Otros gastos .... ..... ....... . ...... . ............ .... . 

TOTAL ... ... .. . .. . ... .. . 

Pesetas 

14.400.000 

2.244.000 
60.000 

-----

16.704.000 

21.600.000 

950.400 
45.000 

22.595.400 

En virtud de todo 10 expuesto, me permito proponer 
a la excelentísima Comisión Municipal Permanente que se 
tome el siguiente acuerdo: satisfacer en dos plazos, durante 
los ejercicios de 1954 y 1955, la devolución del préstamo, 
así como el pago de los intereses y demás gastos de esta 
operación crediticia. A su vez deberá darse cuenta del pre­
sente acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con 
arreglo a lo que determina la ley de 16 de diciembre del 
año 1950, y en su día trasladar dichos acuerdos al Banco 
de Crédito Local de España." 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zanti"ni, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres ' Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán, y los Concejales señores Alvarez Molina, 
Campos Pareja, LiBo Orzaes, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Nido Méndez y Ruiz de Grijalba Avilés.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa. y 
estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.° Elevar la más entusiasta felicitación 

del Ayuntamiento a S. E. el Jefe del Estado con motivo 
de la reciente firma del Concordato con la Santa Sede y 
del tratado comercial y económico con los Estados Unidos. 

2.° Consignar · en acta el sentimiento de la Corpora­
ción con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Infanta 
Doña Mercedes de Baviera; del e.'Ccelentísimo señor Duque 
de Alba; de D. Justo Girón, padre del excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo, y del excelentísimo señor General 
D. José Solchaga Zala, y trasladar esta muestra de cond0-
lencia a las familias de los finados. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos a! despacho de oficio 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 28 de agosto último, una moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 22 del mismo mes, en la que 
propone, sin perjuicio de dar cuenta de la misma al Ayun­
tamiento Pleno y al ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda, se le autorice para que los pagos que se vayan 
haciendo en los meses. que quedan del presente ej ercicio 
a funcionarios y obreros municipales por el concepto de 
haberes y jornales, lo sean con cargo a los créditos especí­
ficos de cada uno de los capítulos del presupuesto, pero 
entendiendo modificados los sueldos base en las cantidades 
determinadas por el Ayuntamiento Pleno, con motivo de 
la adaptación del nuevo reglamento, a cada uno de los 
Cuerpos, Servicios y funcionarios; sin perjuicio de que en 
los últimos meses del año sea preciso habilitar los créditos 
adicionales correspondientes, para 10 que queda facultada 
la Alcaldía a fin de· iniciar esos expedientes y dirigirse al 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda comunicándole el 
acuerdo que recaiga, y también el posterior del Ayunta­
miento Pleno, para que tenga conocimiento, en el sentido 
que anteriormente se indica, de las modificaciones presu­
puestarias de los enunciados, sin que por ahora haya mo­
dificaciones en los totales de capítulos y artículos. 

4.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 24 ele 
abril de 1947, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
promovido ante el mismo por el Procurador D. José López 
Lesas, en nombre y representación de la Sociedad García 
Jimeno e Hijos, Construcciones y Contratas (S. A.), sobre 
revocación del decreto ele la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de agosto de 1945, por el que se denegó a la expresada 
Sociedad licencia de alquiler para una nave construí da para 
talleres en la calle de Alonso Cano, 41; y por cuya sen­
tencia se declara no haber lugar al referido' recurso, y en 
su consecuencia, se absuelve a la Administración de la 
demanda, confirmando el decreto objeto del recurso, sin 
hacer expresa declaración en cuanto a las costas del mismo. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por D. Pedro Romero Hacar y otros, 
Vigilantes de Arbitrios de este Ayuntamiento, contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de julio 
de 1951, denegatorio del derecho a participar en los bene­
ficios concedidos por el decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 5 de diciembre ele 1947; y por cuyo fallo, 
desestimando la excepción de incompetencia alegada por la 
Corporación, se estima el recurso de referencia y se revoca 
el decreto impugnado en todas sus partes, declarando en 
su lugar que los recurrentes tienen derecho a la considera­
ción de empleados administrativos municipales auxiliares, 
y C01110 tales, a que, en aplicación del citado decreto del 
Ministerio de la Gobernación, se les abone el haber mí­
nimo de 8.000 pesetas anuales a partir del día 4 de mayo 
ele 1951, en que lo reclamaron. 

6.0 Quedar enterado de una comunicación elel e.'Cce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
elando otra de la Dirección General de Administración 
local por la que se presta aprobación a los acuerelos aelop­
tados en relación con la transformación de la plaza que 
D. Victorino Echevarría López ocupa, como Director sus­
tituto ele la Banda Municipal, en la de Director adjunto 
de la citada Banda, cuyos acuerdos deberán completar~e 
con la indicación de la fecha desde cuándo han ele surtIr 
sus efectos, ya que tal plaza debe considerarse incluí da en 
el régimen elel Cuerpo ele Directores, y por tanto, COl11PU-

Ayuntamiento de Madrid



sounIN bEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 767 

tables con el mismo los servicios que el titular preste en ella. 
7.0 Quedar enterado de varios oficios del excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia por los que presta 
su conformidad a los acuerdos del Ayuntamiento Pleno 
que en cada uno de dichos oficios se determinan, y se de­
clara no haber lugar a la revisión de los expedientes de 
depuración políticosocial de los operarios y obreros de los 
-diferentes Ramos que se señalan: 

D. Eustaquio Acedo Manzanas, Policía Urbana. 
D. Ramón Alarcón Martínez, Matadero. 
D. Casimiro Alonso Vázquez, Vías públicas. 
D. Félix Avilés Bonilla, Jardines. 
D. Eulogio Barroso Alonso, Vías públicas. 
D. Antonio Bravo Paredes, Jardines. 
D. Bias Calonge López, ídem. 
D. Manuel Caloto Montero, ídem. 
D. Jesús Cirilo Pedraza, ídem. 
D. Pedro Díaz Jiménez, ídem. 
D. Rodrigo de la Fuente Plaza, ídem. 
D. Crisanto García Benito, Vías públicas. 
D. Severiano García Morales, Jardines. 
D. Luis Gascueña Palanca, ídem. 
D. Félix Gómez del Carmen, ídem. 
D. Francisco González Onandía, ídem. 
D. Victoriano Loras de Dios, Obras Sanitarias (Va-

llecas) . 
D. Tomás Madraza Díaz, Vías públicas. 
D. Vicente Marcos Peñas, Jardines. 
D. José Marcoval Domingo, ídem. 
D. Mariano Martínez Real, ídem. 
D. José Malina Delgado, Obras Sanitarias (Vallecas). 
D. Roberto Recarte Recuero, Vías públicas. 
D. Dionisia Robles Cogide, Jardines. 
D. Rafael Rubio Castro, ídem. 
D. Eugenio Ruiz ' Sánchez, Artes Gráficas. 
D. Manuel Sancho Martín, Matadero. 
D. Teodoro Bastos López, Jardines. 
D. Venancio del Hoyo Grueso, ídem. 
D. Gonzalo Jiménez San Martín, Matadero. 
D. Gregario Jordán Romero, Jardines. 
D. Cipriano J uanas de Pedro ídem. 
D. Mariano López del Barrio, ídem. 
D. Dionisia Martínez Migue1sanz, Vías públicas. 
D. Carme10 Moracho Mayoral, Jardines. 
D. Amado Moro Iglesias, ídem. 
D. Federico de Pablo Ricote, Artes Gráficas. 
D. Elías del Pozo Corralón, Jardines. 
D. Manuel Prieto Expósito, ídem. 
D. Bernardino de la Asunción Blanco, Alcantarillado. 
D. José Herrero García, Jardines. 
D. Manuel Roji Montes, ídem. 
D. Roberto Miguel Rioja Cruz, Vías públicas. 
D. Va1entín Sancho Moral, Matadero. 
D. José del Saz Bustos, Jardines. 
D. Eduardo Segovia Escudero, ídem. 
D. Gregario Soler Ripoll, ídem. 
D. Francisco Zambade Gutiérrez, Vías públicas. 
D. Rafael Mora Martín, Jardines. 
D. Emilio Peña Meneses, ídem. 
D. Antonio Peña1ver Ibáñez, Vías públicas. 
D. Raimundo Plazo Goñi, Jardines. 
D. Doroteo Portillo Marlasca, ídem. 
D. Bibiano Va1ero Guerrero, Alumbrado. 
D. Tomás Valladolid Lamparero, Jardines. 
D. Lorenzo Cruz Lorenzo del Prado, Policía Urbana. 
8.0 Quedar enterado de unos oficios del excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia trasladando las 
resoluciones del Ministerio de la Gobernación desestima­
torias, por no concurrir ninguna de las circunstancias a 
que se refieren los artículos 9.0 y 13 de la orden de 

12 de marzo de 1939, de las solicitudes de revisión de los 
expedientes de depuración políticosocial del Inspector de 
Policía Urbana D. Adelino Buceta Viña, y de los Guar­
dias de Policía Urbana D. Benigno Frutos Ruiz y don 
Antonio Gómez :Morales. 

9.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el J uz­
gado encargado de la depuración político social de los depen­
dientes municipales, visto que no aparece nota desfavorable 
posterior a la conclusión de los expedientes respectivos, 
la cancelación de las sanciones impuestas a los operarios 
de Parques y Jardines D. Francisco Díaz Díaz y D. Ve­
nancio Fernández Rojo, y del de Limpiezas D. Roberto 
Rnipérez Santos, cuya cancelación deberá tener efectos 
desde el día 1 de marzo de 1952, sin abono de los jor­
nales no percibidos como consecuencia de aquéllas. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de agosto último, designando a D. Luis Calvo 
Sotelo y D. Eugenio Lostáu Román Presidente de la 
Comisión de Talleres y Acopios y Delegado de este último 
Servicio, respectivamente, en sustitución del que venía des­
empeñando tales cargos, D. Francisco Parrilla Candel, 
que ha sido nombrado Teniente de Alcalde del distrito 
de Ventas. 

11. Adjudicar en definitiva a D. Juan Martino López, 
con la baja del 0,60 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de urbanización de la plaza de 
Ramiro Ledesma Ramos, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 1 de agosto último. 

12. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Villar Gó­
mez, con la baja del 21,97 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de urbanización de la 
caBe de Sánchez Pacheco, de la zona industrial de la Pros­
peridad, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 17 de agosto último. 

13. Adjudicar en definitiva a D. Francisco Jiménez 
Delgado, con la baja del 17,33 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de alcantarillado de 
las calles de acceso secundario a la plaza de toros de Vista 
Alegre, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
30 de julio último. 

14. Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández Ló­
pez, con la baja del 0,50 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en las calles d'e la 
Colonia Albéniz, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 3 de agosto último. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se declare desierta la subasta de explo­
tación, durante dos años, del quiosco de refrescos esta­
blecido en los Jardines Eva Duarte de Perón, teniendo en 
cuenta que la proposición presentada por D. Manuel 
Romero Fernández no es legible en cuanto a la cantidad 
ofrecida por dicho licitador, por 10 que no puede estimarse 
como una declaración de voluntad perfecta y válida a efec­
tos de constituir oferta que pueda ser tomada en consi­
deración para la celebración del contrato de referencia. 

16. Se dió cuenta del siguiente acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 23 de septiembre del 
corriente año: 

"Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone, de conformidad con lo informado por el Le­
trado del Servicio Contencioso señor García Herrero, se 
requiera a Parque Florida (S. L.) para que antes del ,día 
28 del mes en curso desaloje y deje a la libre disposición 
de este excelentísimo Ayuntamiento la Casa del Contra­
bandista y recinto anejo del Parque del Retiro, que viene 
ocupando, haciendo entrega de la llave de dichos locales 
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en la Inspección de Policía rbana del distrito de! Retiro, 
sita en el paseo del Prado, 30, y que en el caso de que 
dicha Sociedad no cumpla este mandato dentro del plazo 
indicado, se proceda por la Alcaldía o persona en quien 
delegue a tomar posesión en nombre de la Corporación de 
los locales y recinto expresado, desalojando de ellos · a la 
Sociedad de referencia; todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 404 del texto articulado de la ley ele Régimen 
local de 16 de diciembre de 1950." 

A continuación, y previa su declaración de urgencia por 
unanimidad, se dió cuenta de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 del mismo mes y año, en la que, visto que por D. Pablo 
Lacasa Dehesa, como Gerente ele Parque Florida (S. L.) , 
ha sido solicitada la suspensión del precedente acuerdo 
municipal, y considerando que este asunto implica una 
situación de hecho de posesión que no puede destruirse 
sino discurriendo por los cauces de una reclamación en 
forma ante los Tribunales de Justicia, por las facultades 
que le confiere el artículo 62, apartado 1.0, de la ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de· 1950, en relación con 
el 364, dicha autoridad ha resuelto que se suspenda el 
citado acuerdo municipal, por estimar que no cabe tomar 
en consideración el mismo, ya que el asunto se encuentra 
aún pendiente de la resolución judicial. 

Seguidamente, y con el mismo carácter de urgencia, 
se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, de conformidad con el informe emitido por el 
Pleno de Letrados consistoriales, propone ratificar ínte­
gramente el acuerdo de la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente, de 23 del mes en curso, referente a la 
explotación por Parque Florida (S. L.) de la Casa del 
Contrabandista, del Parque del Retiro, y toma de posesión 
de dicho local por la Corporación, sin perjuicio de que 
quede en suspenso la ejecución de dicho acuerdo en virtud 
de la resolución del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de 26 de! corriente, y que contra esta 
resolución se interponga por la Corporación recurso de 
alzada ante e! Ministerio de la Gobernación. 

y se acordó: 
Primero. Ratificar íntegramente e! citado acuerdo de 

la Comisión Municipal Permanente de 23 de septiembre 
del año en curso. 

Segundo. Quedar enterado de la mencionada comu­
nicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 26 de! mismo mes y año, suspendiendo 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente a que 
se ha hecho referencia. 

Tercero. Dejar en suspenso la ejecución del referido 
acuerdo; y 

Cuarto. Que se interponga por la Corporación Muni­
cipal recurso de alzada ante e! Ministerio de la Gober­
nación contra la expresada resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia. 

Comisión de Hacienda 

17. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 de agosto último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del mismo mes, en el Que 
propone, de conformidad con la Sección de Hacienda y ¿on 
la Secretaría, se interponga, en armonía con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo 
ante e! Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de enero 
ele! corriente año, dictado en la reclamación promovida ante 
el mismo por los herederos de D. Manuel Gonzá1ez Longo­
ria contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de unos terrenos sitos en las inme­
diaciones de la prolongación de la avenida del Generalísimo; 

y por cuyo fallo , revocando en parte el acuerdo impugnado, 
se declara en su lugar que de la superficie de las fincas a 
que se refiere el expediente debe deducirse la de las par­
celas expropiadas por el Estado, según la oportuna certi­
ficación , girando nuevas liquidaciones en sustitución de las 
impugnadas que se anulan, reconociéndose e! derecho a la 
devolución de la diferencia que ex ista entre ambas si las 
primeras hubieren sido ingresadas; desestimándose el resto 
de la reclamación. 

18. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 de agosto último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del mismo mes, en el que 
propone, de conformidad con la Sección de Hacienda y con 
la Secretaría, se interponga, en armonía con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 17 de abril 

. del corriente año, dictado en la reclamación promovida ante 
el mismo por D. José María Padierna de Villapadierna 
Avecilla y sus hermanos, doña María Gabriela y D . Luis 
Felipe, contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de las fincas número 55 de la 
calle ele Alcalá y 6 y 8 de la del Marqués de Valeleiglesias ; 
y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo impug­
nado y se declara en su lugar que e! Ayuntamiento no 
puede girar liquidación alguna por e! arbitrio mencionado 
respecto a los terrenos ocupados por los inmuebles de re­
ferencia con motivo de la transmisión de la nuda propiedad 
y consolidación del dominio en los descendientes de la se­
ñora Condesa viuda de Villapadierna. 

19. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 de agosto último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del mismo mes, en el que 
propone, de conformidad con la Sección de Hacienda y con 
la Secretaría, se acate y cumpla en sus propios términos, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la P ro­
vincia, fecha 26 de febrero del corriente año, dictado en la. 
reclamación promovida ante el mismo por D. Quintín Sa­
cristán Fuentes contra la exacción del arbitrio de solares 
sin edificar por el de su propiedad sito en la calle del Pia­
monte, 16; y por cuyo fallo se revoca e! acuerdo municipal 
impugnado y se ordena la anulación del acta de la Inspec­
ción de Rentas, por considerar que ésta no fué extendida 
a presencia del reclamante ni suscrita por él ni por persona 
que tuviera su representación legal, conforme establecen las 
disposiciones en vigor, y por consiguiente, las liquidaciones 
giradas a consecuencia de la misma, cuyo importe deberá 
ser devuelto al interesado si hubiere sido ingresado. 

20. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 de agosto último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del mismo mes, en el que 
propone, de conformidad con la Sección de Hacienda y con 
la Secretaría, se acate y cumpla en sus propios términos, 
en armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 10 de abril del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por Espectáculos 
Callao (S. A.) contra la exacción del impuesto sobre co\1-
sumos y servicios de lujo correspondiente al cinematógrafo 
San Miguel; y por cuyo fallo se ordena la anulación ele la 
liquidación practicada y su sustitución por otra en la que 
110 debe aplicarse sanción ni recargo alguno, reconocién­
dose a favor de la Empresa reclamante el derecho a la 
devolución de la diferencia que resulte a su favor si hubiere 
sido ingresado el importe de la liquidación que se anula. 

21. Incrementar en la cantidad de 40'.000' pesetas, pre­
vios los trámites exigidos por las disposiciones vigentes, la 
partida 203 del vigente presupuesto, mediante detracción 
de la mencionada suma ele la partida 163 del mismo presu-
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puesto, como consecuencia de 10 acordado por el Ayunta­
miento Pleno en 31 de julio último respecto a la transfor­
mación de dos plazas de Archiveros bibliotecarios en cuatro 
de Oficiales del mencionado Cuerpo. 

22. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención y por la Sección de Hacienda, y previos los 
trámites exigidos por el artículo 664 de la vigente ley de 
Régimen local, que se suplemente en la suma de 175.000 
pesetas la partida 309 del presupuesto en curso, para satis­
facer al personal técnico y auxiliar técnico del Laboratorio 
Municipal las diferencias que les coresponden en virtud de 
la aplicación de! reglamento de funcionarios de Adminis- . 
tración local ; detrayéndose dicha suma del crédito consig­
nado en la partida 163 del mismo presupuesto. 

23. Aprobar un gasto total de 500.000 pesetas, a la 
vista de los informes emitidos en el expediente y teniendo 
en cuenta el de la Intervención Municipal, reduciendo, dada 
la escasez de disponibilidades presupuestarias, la cuantía 
del crédito solicitado, para atender a los que origine la 
instalación de señales automáticas reguladoras de la circu­
lación, y disponer que la expresada suma sea cargo a la 
partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

24. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
la Intervención Municipal, la suplementación en la suma 
de 300.000 pesetas, previa la tramitación exigida para esta 
clase de operaciones credituarias, de la partida 202 del vi­
gente presupuesto, ya que ha sido insuficientemente dotada, 
y que la expresada suma se detraiga de la partida 163 del 
mismo presupuesto. 

25. No mostrarse parte como coadyuvante, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por el Síndico 
Presidente de! gremio fiscal de cinematógrafos de Madrid 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 11 de marzo último, que desestimó 
la reclamación promovida por la propia entidad contra la 
cuota fijada al Ideal Cinema, por el concepto del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, por la temporada de 
verano de 1951, teniendo en cuenta que el fallo que se 
dicte en su día no afectará. en ningún caso a los intereses 
de la Corporación, puesto que el señalamiento de la cuota 
no alterará la cifra del concierto vigente entre el citado 
gremio y la Corporación Municipal. 

26. N o mostrarse parte como coadyuvante, de confor­
midad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por el Síndico 
Presidente del gremio fiscal de cinematógrafos de Madrid 
contra la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 20 de marzo último, que desestimó 
la reclamación promovida por la propia entidad contra la 
cuota fijada al cinematógrafo Beatriz, por el concepto del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por la tem­
porada de verano de 1951, teniendo en cuenta que e! fallo 
que se dicte en . su día no afectará en ningún caso a los 
intereses de la Corporación, puesto que el señalamiento de 
la cuota no alterará la cifra de! concierto vigente entre el 
citado gremio y la Corporación Municipal. 

27. Mostrarse parte como 0Oadyuvante, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Celes­
tino Córdova Córdova contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 22 de ene­
ro del corriente año, que desestimó la reclamación pro­
movida por e! mismo sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de una finca sin 
número de las calles de Embajadores y Particular. 

28. Mostrarse parte C01110 coadyuvante, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re-

curso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Ange! 
Merlo Duro contra la resolución de! Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 14 de octubre de! 
año 1952, que desestimó la reclamación p'romovida por el 
mismo sobre exacción de! arbitrio de carnes y derechos 
de reconocimiento de géneros alimenticios. 

29. Mostrarse parte como coadyuvante, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en e! re· 
curso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Víctor 
Ruiz Sánchez contra la resolución del Tribunal Económi~ 
coadministrativo de la Provincia, fecha 17 de julio de 1952, 
que desestimó la reclamación promovida por dicho señor 
sobre exacción de derechos de licencia de apertura corres­
pondiente a una oficina de gestor administrativo en la 
calle de los Libreros, 4. 

30. Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por e! gremio fiscal 
dé bares y similares contra e! acuerdo plenario desestima­
torio de! recurso de reposición formulado por dicho gre­
mio contra el pago de 302.659,95 pesetas que se le exigen 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de cort­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la re­
solución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 6 de junio último, que estimó la reclamación 
promovida por la Sociedad anónima B. A. R. E. S. A., 
propietaria de la cafetería Cubasol, de la plaza de Cana­
lejas, 6, sobre exacción del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, en el sentido de: primero, anular el acta 
de constancia del Servicio de Contrainspección, así como 
todas las diligencias ulteriores, y por consiguiente, la liqui­
dación derivada de la misma y la multa de! 100 por 100 
impuesta; segundo, confirmar en todo sus extremos el acta 
de invitación, que deberá ser liquidada; tercero, aplicar 
sobre la mencionada acta de invitación el recargo regla­
mentario e1el 10 por 100, en lugar de! 20 por 100, y cuarto, 
reconocer a favor de D. Ramón Fuentecilla García, como 
apoderado de la Sociedad, el derecho a la devolución de 
las diferencias que resulten si las cantidades liquidadas 
hubieren sido ingresadas. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con~ 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 1 de junio último, que estimó la recla­
mación promovida por D. Isidoro Alama Vicente, propie­
tario de la cafetería y bar La Telefónica, de la calle de 
Fuencarral, S, sobre exacción del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, en el sentido de anular la liquidación 
practicada, por ser improcedente la aplicación de la san­
ción del 20 por 100, y que se gire nueva liquidación con 
e! recargo del 10 por 100 señalado para las actas de invi­
tación, a la vez que se reconoce el derecho deJ reclamante 
a la devolución de las diferencias resultantes, en el supuesto 
ele que las cantidades liquidadas hubieran sido ingresadas. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de C011-

formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 22 de mayo último, que estimó la recla­
mación promovida por doña María de los Dolores de Cas­
tro Gancedo sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 12 de la 
calle de Villanueva, en el sentido de revocar el acto admi­
nistrativo recurrido, declarando en su lugar que debe anu­
larse la liquidación impugnada y sustituirse por otra ert 
que los valores se aumenten, por fachadas, únicam~nte 
en un 10 por 100; sin que dicha liquidación lleve aparejada 
sanción alguna. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
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la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 10 de abril último, promovida 
por Granja Castilla (S. A.) sobre exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o correspondiente a los 
meses de julio a diciembre de 1950 y febrero y marzo 
de 1952 por el establecimiento de la calle de las Infantas, 
número 29, en el sentido de anular las actas de constancia 
levantadas por el Servicio de Contrainspección, así como 

' las liquidaciones derivadas de la misma, y confirmar en 
todos sus extremos las actas de invitación, que habrán 
de liquidarse como corresponda. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado 'por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 20 de marzo último, en la 
reclamación promovida por Granja Castilla (S. A.) sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente al mes de abril de 1951 por el estableci­

. miento de la calle de las Infantas, 29, en el sentido de anu­
lar el acta de constancia levantada por el Servicio de 
Contrainspección, así como de la liquidación derivada de la 
misma, y confirmar en todos sus extremos el acta de invi­
tación que habrá de liquidarse como corresponda. 

- 36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
-formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo ele la Provincia, fecha 1 de junio último, en la 
reclamación promovida por D. Isidoro Alama Vicente, pro­
pietario de la cafetería bar La Telefónica, sito en la calle 
de Fuencarral, 5, sobre exacción del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, en el sentido ele ordenar la 
'anulación de la liquidación practicada, por ser improcedente 
la aplicación del 20 por 100, sustituyéndola por otra en la 
que se recargue con ellO por 100 señalado para las actas 
de invitación, a la vez que se ·reconoce el derecho a favor 
del reclamante a la devolución de las diferencias resul­
tantes, en el supuesto de que las cantidades liquidadas 
hubieran sido ingresadas. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 13 de junio último, en la recla­
mación promovida por D. Dionisio Pascual López, propie­
tario del café Oriente, sito en la calle ele Atocha, 118, sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
en el sentido de estimarla en parte, disponiendo que se 
rebaje la cuota ele 112.129,92 pesetas fijada para los ejer­
cicios 1951-52, deduciendo de ella el 12 por 100, que habrá 
de repercutirse en la cifra total concertada con e! gremio 
fiscal de cafés y bares americanos, y reconociendo a favor 
de! reclamante el derecho a la devolución de dicha cantidad, 
·en el supuesto de que hubiera sielo ingresada la cuota de 
que forma parte. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 17 de abril último, en la re­
clamación promoviela por D. Pedro Canora Gómez sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente a la taberna de la calle del General Mos­
cardó, 8 (barrio de Hortaleza), en el sentido de confirmar 
a todos los efectos el acta de invitación impugnada, si 
-bien rectificando la liquidación derivada de la misma, a la 
que solamente se aplicará e! recargo del 10 por 100, reco­
nociendo al reclamante el derecho a la devolución de las 
diferencias que pudieran resultar a su favor, en el caso de 
que hubiera sido ingresada la liquidación anulada. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra-

tivo de la Provincia, fecha 17 de abril último, en la re­
clamación promovida por D. Fulgencio Domínguez García, 
propietario de la taberna ele la calle de José, 1 (barrio de 
Canillas), en el sentido de declarar la procedencia del acta 
levantada por la Inspección de Rentas, si bien rectificando 
la liquidación derivada de la misma, que deberá ser sU5ti­
tuída por otra con el recargo del 10 por 100 en vez de! 20 
con que fué gravada, y reconociendo e! derecho a favor 
del reclamante a la devolución ele las diferencias que pu­
dieran resultar si la liquidación que se anula hubiera sido 
ingresada. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaelministra­
tivo de la Provincia, fecha 17 de abril último, en la re­
clamación promovida por D. Juan Pastor García sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 11 de la calle de Santa Brígida, 
en el sentido de revocar el acuerdo municipal impugnado, 
y declarar en su lugar que el Ayuntamiento debe girar 
tantas liquidaciones como sean los transmitentes y períodos 
de tenencia por cada uno, anulándose la liquidación girada, 
que deberá sustituirse por las que procedan, con las modi­
ficaciones oportunas, que han sido aplicadas por la Sección 
Técnica. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, ·fecha 20 de junio último, en la re­
clamación promovida por D. Ceferino Escorial Sanz sobre 
exacción del arbitrio de solares sin vallar correspondiente 
a la finca número 3 de la calle de la Inmaculada Concep­
ción, de su propiedad, en el sentido de revocar el acto 
administrativo impugnado y anular las liquidaciones a que 
se refiere el expediente, reconociéndose el derecho a la 
devolución de su importe, si hubiera sido ingresado. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
. formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 17 de abril último, en la re­
clamación promovida por D. Emilio Fernández Va1mayor 
sobre exacción de! arbitrio de· plusvalía correspondiente a 
la transmisión de un solar sito en la calle de Pablo J imé­
nez, sin número (Carabanchel Bajo), en el sentido de re­
vocar el acto administrativ.o impugnado, declar-ando en su 
lugar que únicamente procede recargar la liquidación gira­
da con ellO por 100, en lugar del 20 con que fué gravada; 
debiendo practicarse nueva liquidación en sustitución de la 
anterior, y reconociendo el derecho a la devolución de la 
diferencia que exista entre ambas, si hubiera sido ingresada. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 17 de abril último, en la re­
clamación promovida por D. Nicolás Vega Villota sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de parte de la finca número 28 de la calle de! prín­
cipe, en e! sentido de revocar e! acto administrativo im­
pugnado, anulando la liquidación a que se refiere, que 

. deberá sustituirse por otra en que el tipo de gravamen 
sea el del 6,50 por 100, en lugar del aplicado, mantenién­
dose la sanción del 10 por 100 por omisión, y recono­
ciéndose al reclamante el derecho a la devolución de las 
diferencias, si hubieran sido ingresadas. . 

44. Mostrarse parte como coadyuvante, de confon11l­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en e! recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Julián de! S~z 
Mateas contra la resolución del Tribunal Económicoadt11 l -

nistrativo de la Provincia, fecna 2 de diciembre del pasado 
año, que desestimó su reclamación sobre exacción ele! ar-
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bitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de unos 
terrenos sitos en la calle de José María Gurich, entre las 
del Pradillo y San Ernesto. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 21 de marzo del corriente año, 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por doña 
Enriqueta y doña Consuelo Noceda Estúa contra la resolu­
ción del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 23 de noviembre de 1950, denegatoria de la reclama­
ción formulada por las contribuciones especiales por obras 
de instalación de aceras referidas a la finca número 11 de 
la calle de Sagasta, de su propiedad ; y por cuyo fallo, 
estimando la demanda, se declara nulo el expediente muni­
cipal a partir del momento en que quedó incumplido el 
precepto del artículo 37 del decreto de 25 de enero de 1946, 
y en su consecuencia, se declara nula la liquidación de la 
cuota exigida a las recurrentes, revocándose el acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo, a la vez que se ordena 
la devolución a las demandantes de la cantidad de 6.367,57 
pesetas, importe del recibo satisfecho. 

46. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 12 de febrero de 1952, que estimó la 
reclamación promovida por D. Domingo Mendizábal Fer­
nández contra la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 10 sita en la travesía de la 
Parada, de su propiedad, con vuelta a la calle de García 
Molinas, 6, por obras de instalación de aceras; y por cuya 
resolución se revoca el acuerdo municipal impugnado, de­
clarando en su lugar que el reclamante no está obligado 
al pago que se le exige. 

47. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
ele la Provincia, fecha 22 ele mayo último, que estimó la 
reclamación promovida por D. Antonio Barrasús ele los 
Ríos y otros, propietarios ele fincas enclavadas en la calle 
de Lozano, contra la aplicación de las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas, por obras de renovación de 
pavimento y aceras; y por cuya resolución se declara que 
dichas fincas no deben contribuir por el concepto mencio­
nado, debiendo ser anuladas las liquidaciones que se hayan 
practicado. 

48. Interponer, de conformidad COI1 lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Econ6micoadministrativo 
de la Provincia, fecha 6 de junio último, que estimó la 
reclamación promovida por doña Juana Roca Cadiva con­
tra la aplicación de las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 26 de la calle de Modesto Lafuente, 
ele su propiedad, por obras de renovación del pavimento; 
y por cuya resolución se declara a la reclamante exenta 
del pago que se le exig-e. 

49. Quedar enterado y estar -a lo acordado, de con­
formidad con el informe de la Asesoría T urídica. ele la 
resolución del TriLunal Económicoadministr~tivo de la Pro­
vincia, fecha 6 de junio último, que desestimó la recla­
mación promovida por doña Carmen de Quevedo Pessanha 
contra la aplicación ele las contribuciones especiales asig­
nadas a la -finca número 51 ele la avenida ele Menéndez 
Pelayo. con vuelta a la calle del Doce ele Octubre, de su 
propiedad. por oh ras de renovación del pavimento y aceras. 

50. Quedar enterado v estar a lo acordado, de con­
. formidad con el informe del Servicio Contencioso. de la 
. resolución del Tribunal Econótilicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de junio último, que desestimó la recla­
mación !)t'01110vida ~)or la Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles contra la aplicación de las contribuciones espe­
ciales asignadas a lá finca números elel 63 al '83 del paseo 
de las Delicias, por obras ele renovación eleI pavimento, 
aceras y arbolado. 

51. Quedar enterado y estar a lo acordado, de con­
formidad con el informe del Servicio Contencioso, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de junio último, que desestimó la recla­
mación promovida por D. Ramón Martínez Gutiérrez con­
tra la aplicación de las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 57 del paseo de las Delicias por las 
mismas razones que se inelican en el anterior. 

52. Quedar enterado y estar a lo acordado, de con­
fonnidad con el informe del Servicio Contencioso, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de junio último, que desestimó la recla­
mación promovida por doña Dolores García Pinar contra 
la aplicación de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 118 moderno del paseo de las Delicias por 
las mismas obras que se indican en los anteriores. 

53. Quedar enterado y estar a lo acordado, de con­
formidad con el informe del Servicio Contencioso, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de junio último, que desestimó la recla­
mación pron;ovida por D. José Francisco Cedillo Rojas 
contra la aplicación de las contribuciones especiales 'asig­
nadas a la finca número 116 moderno del paseo de las 
Delicias por las mismas obras que se indican en los ante­
riores. 

54. Quedar enterado y estar a lo acordado, de con­
formidad con el informe del Servicio Contencioso, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de junio último, que desestimó la recla­
mación promovida por doña Herminia Rodríguez Altieri 
contra la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 9 ele la calle del Tambre por 
obras de pavimentación y aceras. 

55. Quedar enterado y estar a lo acordado, de con­
formidad con el informe del Servicio Contencioso, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de junio último, que desestimó la recla­
mación promovida por doña Amparo Chápuli de las Faces 
contra la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 20 de la calle del Tambre por las 
mismas obras que se indican en el anterior. 

56. Quedar 'enterado y estar a lo acordado, de confor­
midad con el informe del Servicio Contencioso, de la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 13 de junio último, que desestimó la reclamación 
promovida por D. Julio Carro Carro contra la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca núme­
ro 15 de la calle del Tambre por las mismas obras que se 
indican en los anteriores. 

57. Quedar enterado y estar a lo acordado, de confor­
midad con el informe elel Servicio Contencioso, de la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 13 de junio último, que desestimó la reclamación 
promovida por D. José Ramos Chápuli contra la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca núme­
ro 22 de la calle del Tambre por las mismas obras que se 
indican en los anteriores. 

58. Quedar enterado y estar a lo acordaelo, de confor­
.1l1idacl con el informe del Servicio Contencioso, de la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 13 de junio último, que desestimó la reclamación ' 
promovida por D .. Enrique Pérez Comendador contra 'la 
aplicación de las contribuciones especiales asignadas ·a la 
finca número 3 de la calle de Daniel Urrabieta por las mis­
mas obras que se indican en los anteriores. -

59. Aprobar. vistas las actuaciones seguidas al efecto 
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y teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 7 de agosto último, las bases contenidas en 
la propuesta formulada por la Sección de Hacienda, que 
figuran en el expediente, para la subasta pública del apro­
vechamiento de la caza en la parte de monte de la Casa 
de Campo acotada para su repoblación por el Patrimonio 
Forestal del Estado, modificando la base segunda, que de­
berá quedar redactada en los siguientes términos: 

"Segunda. El precio base para la subasta de este apro­
vechamiento se fija en la cantidad de 100.000 pesetas, ad­
mitiéndose proposiciones al alza o la baja sobre dicha 
cantidad, si bien el Ayuntamiento se reserva la facultad 
de declarar desierta la subasta si la cifra que alcance el 
remate se estimase excesivamente reducida." 

60. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Vocal ponente de la Comisión de Hacienda, el 
pliego de condiciones facultativas redactado por la Jefatura 
de Parques y Jardines, que figura en el expediente, para 
eÍ arrendamiento de los pastos del cuartel Los Pinos, de 
la Casa de Campo, durante la temporada 1953-1954, con 
las modificaciones que propone en su dictamen la Sección 
de Hacienda, concebidas en los siguientes términos: 

a) La condición novena del pliego de referencia, rela­
tiva al canon de arrendamiento, quedará redactada en la 
siguiente forma: , 

"El precio mínimo de arriendo que servirá como base 
para la subasta se fija en una peseta diaria por cabeza de 
g~nado, debiendo los licitadores indicar concretamente en 
sus proposiciones el aumento que ofrecen sobre esta canti­
dad por cabeza y día, y como consecuencia, la cantidad total 
resultante en cada caso con arreglo al cupo mínimo de cabe­
zas de ganado que se fija. La mitad del importe del precio 
de adjudicación se satisfará por el concesionario una vez 
adjudicada definitivamente la subasta, y el resto, el día 
1 de junio de 1954. 

"Si el arrendatario no cubriese el cupo mínimo de 
cabezas de ganado que se fija, no tendrá derecho a rebaja 
alguna en el precio de adjudicación; pero en el caso de 
que introdujese mayor número de reses, abonará por cada 
una, desde su introducción hasta la terminación del contra­
to, la cantidad que corresponda por cabeza y día, conforme 
al precio en que se realice la adjudicación. 

"De la cantidad acordada en la subasta no podrá recla­
marse por el adjudicatario devolución o minoración alguna, 
ni aun fundándose en la no utilización o aprovechamiento 
de los pastos durante la totalidad del perfodo que se fija 
en las bases, incluso cuando, si por cualquier incidencia 
relacionada con la subasta, o por propia conveniencia, no 
comenzara tal aprovechamiento el día 1 de noviembre pró­
ximo." 

b) La condición décima se modificará en el sentido 
de que la fianza definitiva que ha de depositar el adjudi­
catario para responder del cumplimiento del contrato será 
el 10 por 100 del precio o canon ofrecido por el mismo; y 

e) La condición sexta del pliego se modificará en el 
sentido de que el pago de la contribución que hay que 
acreditar es el de la territorial rústica, o la patente que 
esté establecida para los ganaderos. 

61. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Vocal ponente de la Comisión de Hacienda, el 
pliego de condiciones facultativas redactado por la Jefatura 
de Parques y Jardines, que figura en el expediente, para 
el arrendamiento de los pastos del cuartel Torrecilla, de 
la Casa de Campo, durante la temporada 1953-1954, con 
las modificaciones que propone en su dictamen la Sección 
de . Hacienda, concebidas en los siguientes términos: 

a) La condición novena del pliego de referencia, rela­
tiva al canon de arrendamiento, quedará redactada en la 
siguiente forma: 

"El precio mínimo de arriendo que servirá (,:or¡'10 bast: 

para la subasta se fija en 0,20 pesetas diarias por cabeza de 
ganado, debiendo los licitadores indicar concretamente en 
sus proposiciones el aumento que ofrecen sobre esta canti­
dad por cabeza y día, y como consecuencia, la cantidad total 
resultante en cada caso con arreglo al cupo mínimo de cabe­
zas de ganado que se fija . La mitad del importe del precio 
de adjudicación se satisfará por el concesionario una vez 
adjudicada definitivamente la subasta, y e! resto, e! día 
1 de junio de 1954. 

"Si e! arrendatario no cubriese el cupo mínimo de 
cabezas de ganado que se fija, no tendrá derecho a r ebaja 
alguna en el precio de adjudicación; pero en el caso de 
que introdujese mayor número de reses, abonará por cada 
una, desde su introducción hasta la terminación del contra­
to, la cantidad que corresponda por cabeza y día, conforme 
al precio en que se realice la adjudicación. 

"De la cantidad acordada en la subasta no podrá recla­
marse por el adjudicatario devolución o minoración alguna, 
ni aun fundándose en la no utilización o aprovechamiento 
de los pastos durante la totalidad de! período que se fi ja 
en las bases, incluso cuando, si por cualquier incidencia 
relacionada con la subasta, o por propia conveniencia, no 
comenzara tal aprovechamiento e! día 1 de noviembre pró­
ximo. " 

b) La condición décima se modificará en el sentido 
de que la fianza definitiva que ha de depositar el adjudi­
catario para responder del curnp1imiento del contrato será 
el 10 por 100 de! precio o canon ofrecido por el mismo; y 

e) La condición sexta de! pliego se modificará en el 
sentido de que el pago de la contribución que hay que 
acreditar es el de la territorial rústica, o la patente que 
esté establecida para los ganaderos. 

62. Aprobar, ele conformidad con la propuesta formu­
lada por el Vocal ponente de la Comisión de Hacienda, el 
pliego de condiciones facultativas redactado por la Jefatura 
de Parques y Jardines, que figura en el expediente, para 
el arrendamiento de los pastos de! cuartel Casa Quemada, 
de la Casa de Campo, durante la temporada 1953-1954, 
con las modificaciones que propone en su dictamen la Sec­
ción de Hacienda, concebidas en los siguientes términos : 

a) La condición novena del pliego de referencia , rela­
tiva al canon de arrendamiento, quedará redactada en la 
siguiente forma: 

" El precio l1línImo de arriendo que servirá éomo base 
para la sllbasta se fija en 0,20 pesetas diarias por cabeza de 
ganado, debiendo los licitadores indicar concretan;ente en 
sus proposicibües el aumento que ofrecen sobre esta canti­
dad pOr cabeza y día, y como consecuencia, la cantidad total 
resultante en cada caso con arreglo al cupo mínimo de cabe­
zas de ganado que se fija. La mitad del importe del precio 
de adjudicación se satisfará por el concesionario una vez 
adjudicada definitivamente la subasta, v e! resto, el día 
1 de júnio de 1954. . 

"Si el arrendatario no cubriese el cupo mínimo de 
cabezas de ganado que se fi ia, no tendrá derecho a r ebaja 
alguna en el precio de adj~dicación; pero en e! caso de 
que introdujese mayor número de reses, abonará p'or cada 
una, desde su introducción hasta la terminación del contra­
to, la cantidad que corresponda por cabeza y día, conforme 
al precio en que se realice la adjudicación. 

"De la cantidad acordada en la subasta no podrá r ecla­
marse por e! adjudicatario devolución o minoración alguna, 
ni a\1n fundándose en la 110 utilización o aprovecham ientci 
de los pastos durante la totalidad del período que se fij a 
en las bases, incluso cuando, si por cualquier incidencia 
relacionada con la subasta, o por propia conveniencia, 110 

comenzara tal aprovechamiento el día 1 de noviembre pró­
ximo." 

b) La condición décima se modificará en e! sentido 
de que la fian;¡;a, definitiva. qqe ha. de depositar e! adj~ldi~ 
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catario para responder del cumplimiento del contrato será 
el 10 por lOO. del precio o canon ofrecido por el mismo; y 

e) La condición sexta del pliego se modificará en el 
sentido de que el pago de la contribución que hay que 
acreditar es el de la territorial rústica, o 'la patente que 
esté establecida para los ganaderos. 

63. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
láda por el Vocal ponente de la Comisión de Hacienda, el 
pliego de condiciones facultativas redactado por la Jefatura 
de Parques y Jardines, que figura en el expediente, para 
el arrendamiento de los pastos del cuartel Cobatillas, de 
la Casa de Campo, durante la temporada 1953-1954, con 
las modificaciones que propone en su dictamen la Sección 
de Hacienda, concebidas en los siguientes términos: 

a) La condición novena del pliego de referencia, rela­
tiva al canon de arrendamiento, quedará redactada en la 
siguiente· forma: 

" El precio mínimo de arriendo que servirá C01110 base 
para la subasta se fija en 0,20 pesetas diarias por cabeza de 
ganado, debiendo los licitadores indicar concretamente en 
sus proposiciones el aumento que ofrecen sobre esta canti­
dad por cabeza y día, y como consecuencia, la cantidad total 
resultante en cada caso con arreglo al CUf)O mínimo de cabe­
zas de ganado que se fija. La mitad del importe del precio 
de adjudicación se satisfará por el concesionario una vez 
adjudicada definitivamente la subasta, y el resto, el día 
1 de junio de 1954. 

" Si el arrendatario no cubriese el cupo mínimo de 
cabezas de ganado que se fija, no tendrá derecho a rebaja 
alguna en el precio de adjudicación; pero en el caso de 
que introdujese mayor número de reses, abonará por cada 
una, desde su introducción hasta la terminación del contra­
to , la cantidad que corresponda por cabeza y día, conforme 
al precio en que se realice la adjudicación. 

" De la cantidad acordada en la subasta no podrá recla­
marse por el adjudicatario devolución o minoración alguna, 
ni aun fundándos~ en la no utilización o aprovechamiento 
ele los pastos durante la totalidad del período que se fija 
en las bases, incluso cuando, si por cualquier incidencia 
relacionada con la subasta, o por propia conveniencia, no 
comenzara tal aprovechamiento el día 1 de noviembre pró­
ximo. " 

b) La condición décima se modificará en el sentido 
de que la fianza definitiva que ha de depositar el adjudi­
catario para responder del cumplimiento del contrato será 
el 10 por 100 del precio o canon ofrecido por el mismo; y 

e) La condición sexta del pliego se modificará en el 
sentido de que el pago de la contribución que hay que 
acreditar es el de la territorial rústica, o la patente que 
esté establecida para los ganaderos. 

64. Aprobar las bases que redactadas por la Sección 
figuran en el expediente, y como consecuencia, que se 
convoque concurso para el arrendamiento de locales donde 
han de instalarse las dependencias de la Tenencia de Al­
caldía de Chamartín, conforme a las condiciones propues­
tas, aunque añadiendo en la cuarta de dichas bases que 
por lo concursantes se acompañará al pliego presentado 
un certificado de libertad de cargas de la finca a que se 
refieran, o de la situación de las que pudieran pesar sobre 
ella; debiendo cOl11unicarse a los proponentes de los locales 
de la calle de López de Hoyos, 76, la imposibilidad de 
aceptar su proposición, teniendo en cuenta el informe emi­
tido por los Servicios Técnicos y la cuantía demasiado 
elevada de la renta de alquiler que interesan. 

65. Incrementar en las sumas de 150.000, 60.000 y 
3.000 pesetas, previa la tramitación que establece el ar­
tículo 664 de la vigente ley de Régimen local, las parti­
das 326, 327 y 328, respectivamente, del vigente presu­
puesto, para pago de Médicos, Practicantes y Enfermeras 
supernumerarios, por haberse agotado los correspondientes 

créditos; detrayéndose las expresadas sumas de la par­
tida 163 del mismo presupuesto. 

66. Incrementar en las sumas de 15.000, 25.000, 
138.000, 5.000 y 35.000 pesetas, previa la tramitación 
establecida en el artículo 664 de la vigente ley de Régimen 
local, las partidas 116, 289, 295, 307 y 697, respectiva­
mente, del vigente presupuesto, con destino a satisfacer los 
haberes de distinto personal de Ayuntamientos anexiona­
dos y de operarios de Cementerios por trabajos de exhu­
mación, detrayéndose las indicadas sumas de la partida 699 
el el mismo presupuesto. 

Comisión de Fomento 

67. Quedar enterado y proceder a su cumplimiento, 
ratificando acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente 
de 14 de agosto último, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de' lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de 
junio de 1949, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal a nombre de D. Faustino 
Rodríguez Fernández y otros contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 5 de noviembre de 1948, 
por el que se declaró en estado de ruina la finca núme­
ros 17 y 19 de la calle de Cuchilleros y 12 Y 14 de la de 
Latonero, que deberá ser desalojada de los inquilinos 
que las ocupan, y se dispuso que se requiriera al pro­
pietario de dicho inmueble para que con toda urgencia 
realizara los apeos precisos y apuntalamiento, en evitación 
de que se derrumbara la parte superior de la fachada que 
ela a la calle de Cuchilleros; y por cuya sentencia, des­
estimando la excepción ele incompetencia de jurisdicción 
opuesta por el M inisterio Fiscal, se declara no haber lugar 
al recurso de que se trata; debiendo requerirse al propie­
tario de la citada finca para que en el plazo ele diez días 
realice las obras de apuntalamiento necesarias, en evitación 
de desgracias. 

68. Mostrarse parte como demandado, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 16 del 
corriente, en el interdicto de recobrar la posesión ejercitado 
contra el Ayuntamiento por D. Antonio Martínez, en 
representación de D. Domingo Betanzos Fernández, ante 
el Juzgado de primera instancia número 1 de los de esta 
capital, para recuperar la posesión de los terrenos propiedad 
de éste ocupados en parte para la apertura de las calles 
Prolongación de la de Daniel Urrabieta y Sin Nombre 95, 
96, 97 y 98. 

69. Interponer, previo informe elel Servicio Conten­
cioso, ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de fecha 16 del corriente, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 362 y 364 de la vigente ley 
de Régimen local, recurso de alzada ante el e..'\:celentísimo 
señor Ministro de la Gobernación contra la providencia del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
8 del corriente, por la que se suspende el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 24 de julio último, que ordenó 
solicitar del Poder judicial la designación de perito tercero 
en el expediente de expropiación a la institución benéfica 
La Purísima Concepción de los terrenos necesarios para la 
calle del Conde de Cartagena. 

70. Aprobar la revisión de precios, formulada por los 
Servicios Técnicos, de las obras de construcción del tramo 
tercero del colector axil, entre las plazas de Colón y Cibe­
les, que fueron adjudicadas a la Compañía de Construc­
ciones Hidráulicas y Civiles (S. A.) en- virtud de proyecto 
aprobado en 18 de marzo de 1949, y que el importe de , 
dicha revisión. que asciende a la suma de 1.484.828,12 pe­
setas, sea cargo a la partida 7.~ del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

71. Mostrar la conformidad del Ayuntamiento a la 
realización de la obras en la forma proyectacla por la 
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Compañía Metropolitano de Madrid para ampliar los acce­
sos de la estación del Estrecho del ferrocarril metropoli­
tano, teniendo en cuenta la evidente necesidad de tales 
obras ante las deficientes condiciones de dichos accesos. 

72. Aprobar la revisión de precios, formulada por la 
Inspección de los Servicios Técnicos, de las obras de cons­
trucción del tramo cuarto del colector axil, entre las plazas 
de la Cibeles y Emperador Carlos V, que fueron adjudi­
cadas a Agromán, Empresa Constructora (S. A .), en virtud 
del proyecto aprobado en 18 de marzo de 1949, y que el 
importe de dicha revi ión, que asciende a 1.558.496,02 pe­
setas, sea cargo a la partida 7.a del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

73. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, formulados por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para adjudi­
car mediante subasta las obras de adaptación del edificio 
de la calle de López de Hoyos, 120, en Centro Asisten­
cial de segundo orden, y que el presupuesto de tales obras, 
que asciende a 760.472,83 pesetas, sea cargo a la par­
tida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

74. Autorizar, de conformidad con el informe emitido 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, en 
relación con la solicitud formulada por la Elnpresa Muni­
cipal de Transportes, la ejecución de las obras de insta­
lación de tranvía en la calle de Francisco Silvela, entre 
las de Diego de León y la glorieta de Ruiz de Alela, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. La realización de estas obras deberá efec­
tuarse de acuerdo con lo que determinan las normas apro­
badas en 15 de diciembre de 1949, por las que se regulan 
con carácter de generalidad las relaciones de la Empresa 
Municipal de Transportes con el excelentísimo Ayunta­
miento y los Servicios Técnicos Municipales, y asimismo 
a cuanto señalan las normas que se indican en las Orde­
nanzas de exacciones relativas a "Obras en la vía pública". 

Segunda. Para la ejecución de las referidas obras, la 
citada Empresa deberá ponerse de acuerdo con la Jefatura 
de Ingeniería de la Quinta División, dependiente de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, redactando 
el plan de obras necesario, para no ocasionar trastornos en 
la circulación, y al mismo tiempo atenderá cuantas indi­
caciones le sean hechas por la aludida Jefatura; y 

Tercera. La presente autorización tendrá un plazo de 
validez de tres meses, transcurrido el cual sin haber dado 
comienzo a las obras, la Empresa Municipal de Trans­
portes deberá solicitar la renovación de esta autorización. 

75. Aprobar el estudio realizado por la Dirección de 
Edificaciones privadas para indemnizar a la propiedad 
de la finca número 17 moderno, 11 antiguo, de la calle de 
la Princesa, con motivo del cambio de rasante establecido 
en dicho tramo; debiendo ser cargo dicha indemnización 
por la ejecución de las obras que dicha propiedad ha de 
realizar, y que asciende a 49.593,03 pesetas, a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el proyecto remitido por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, para las obras que se deter­
minan, cuyo proyecto es complementario del de construcción 
del colector en la segunda avenida transversal y que fué 
adjudicado en 19 de julio de 1950, mediante subasta con 
la baja del 39,82 por 100, a Construcciones Nor (S. L.): 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para la cons­
trucción del ramal H de alcantarillado de la segunda ave­
nida transversal de la de Alfonso XIII. 

Segundo. Que el importe de 328.033,83 pesetas a que 
asciende dicho proyecto sea cargo a la partida 7.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; y 

Tercero. Considerar de reconocida urgencia las men­
cionadas obras, por lo que, al amparo de 10 establecido 
en el artículo 41 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, deberá contratarse su ejecu­
ción directamenfe con Construcciones ~or (S. L.), con la 
misma baja, anteriormente señalada, con que le fueron 
adjudicadas, mediante subasta, las obras de construcción 
de dicho colector. 

77. Aprobar el proyecto formulado para la ampliación 
y pavimentación de la acera y calzada lateral del paseo 
de la Castellana comprendida entre las calles de L ista y 
General Oráa, cuyo importe, de 1.470.876,22 pesetas, 
habrá de ser cargo a los fondos de la Junta administra­
dora de la décima del paro, según acuerdo de la Comi ión 
~hlnicipal P ermanente de 31 de julio último; y que, al 
igual que lo acordado en los dos tramos de calzada lateral, 
entre los que se halla comprendido el trozo de que se trata, 
sean consideradas ' estas obras de reconocida urgencia, por 
lo que, al amparo de lo establecido en el precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, deberá contratarse 
su ejecución directamente, encomendando la realización ele 
las mismas a la contrata de conservación de pavimentos 
del distrito correspondiente. 

78. Expropiar a D. Dativo Viejo González una par­
cela de terreno, de 108,33 metros cuadrados, necesaria 
para la calle del Marqués de Viana, por el precio ele 
19.000 pesetas, que será cargo a la partida 681 del vigente 
presupuesto, y que se abonará en el acto del otorgamiento 
de escritura pública. 

79. Aprobar definitivamente el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones interiores de la manzana comprendida 
entre las calles de Martín de los Heros, Evaristo San 
Miguel, Tutor y Luisa Fernanda, ya aprobado por la Co­
misión de Urbanismo en sesión de 30 de julio último. 

80. Expropiar la finca número 3 de la c~lle de Blasa 
Pérez, propiedad de doña Leonor Elena Casín García, por 
el precio de 30.000 pesetas, que será cargo. a la partida 681 
del vigente presupuesto, y que se satisfará en el acto del 
otorgamiento de escritura pública. 

81. Expropiar la finca número 2 del proyecto de ferro­
carril suburbano de Carabanchel, situada en el trozo com­
prendido entre la tapia de la Casa de Campo y el ferroca­
rril de Villa del Prado, propiedad ' de D. Elpidio Seco 
Velázquez, por el precio de 68.161 ,50 pesetas, con cargo a 
la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

82. Expropiar la finca número 4 y parte de la nú­
mero 5 del proyecto de ferrocarril suburbano de Carahan­
chel, situada en el trozo comprendido entre la tapia ele la 
Casa de Campo y el ferrocarril de Villa del Prado, pro­
piedad de Comercio y Construcciones (S. A.) , por el precio 
de 34.171,50 pesetas, con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

83. Expropiar la finca número 5 del proyecto ele fe­
rrocarril suburbano de CarabancheJ, situada en el trozo 
comprendido entre la tapia de la Casa de Campo y el 
ferrocarril de Villa del Prado, propiedad de Carabanchel 
Industrial (S. A.), por el precio de 156.402,36 pesetas, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 
1946, segunda etapa. 

84. Expropiar la finca número 1 del proyecto de fe-
. rrocarril suburbano de CarabancheJ, situada en el troza 

comprendido entre la tapia de la Casa de Campo y el ferro­
carril de Villa del Prado, propiedad de D. Manuel Miranda 
Llano, por el precio de 30.000 pesetas, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

85. Expropiar la finca número 6 del proyecto de fe­
rrocarril suburbano de Carabanchel, situada en el trozo 
comprendido entre la tapia ele la Casa de Campo y el ferro-
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carril de Villa del Prado, propiedad de D. Florentiuo 
Martínez Blasco, por el precio de 7.493,95 pesetas, con car­
go a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

86. Aprobar la revisión de precios, formulada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, de las obras 
de pavimentación y construcción de alcantarillado en la 
cálle de Matilde Hernández, cuya contrata fué adjudicada 
en 22 de marzo de 1950 a D. Antonio Villar Gómez, y 
que la suma de 58.336,13 pesetas a que asciende la aplica­
ción de la citada revisión de precios sea cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa, en la si­
guiente proporción: 30.525,30 pesetas, correspondientes a 
las obras de pavimentación, a la partida 23, y 27.811,13 pe­
setas, de las obras de alcantarillado, a la partida 8.a 

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del proyecto adicional remitido 
por la lnspección General de los Servicios Técnicos para 
las obras de reforma del edificio de la Tenencia de Alcaldía 
del Centro: 

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para la 
ej ecución del proyecto adicional del formulado para las 
obras de reforma del edificio de la Tenencia de Alcaldía del 
Centro, Tercera Casa Consistorial. 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras, (¡ue as­
ciende a la suma de 2.053.151,76 pesetas, sea cargo a la 
partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
Cjue, bien directamente o por delegación, se lleve a cabo 
la adjudicación de estas obras, por hallarse comprendidas 
en tre aquellas a que se refiere el apartado e) del núme­
ro 1.0 del artículo 311 de la ley de Régimen local, a cuyo 
efecto se ha instruí do el expediente sumario preceptivo: ' y 

Cuarto. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el reglamento de Contratación de las Corporaciones ~ocales, 
una vez adjudicada, pase el expediente al Negociado de 
Subastas. 

88. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, formulado por la 
Dirección de Edificaciones privadas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de reparación de los cuartos de 
vestuario y aseo para el personal del Matadero Municipal 
y Mercado de Ganados, y que el presupuesto de tales obras, 
que asciende a la suma de 298.703.86 pesetas, sea cargo a 
la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946. 

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del proyecto formulado por la 
Dirección de Construcciones para la instalación de una 
capilla en el Centro Asistencial Municipal de primer orden: 

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones 
para la ejecución de las obras de instalación de una capilla 
en el Centro Asistencial Municipal de primer orden sito 
en la calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ramón de 
la Cruz. 

Segundo. Que el presupuesto de estas obras, que as­
ciende a 102.078,90 pesetas, sea cargo a la partida 20 bis 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación de estas obras; y 

Cuarto. Que para dar cumplimiento a 10 preceptuado 
en el reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales, una vez adjudicadas, pase el expediente al Negociado 
de Subastas. 

90. Expropial: la finca número 8 del callejón de Tu­
descos, propiedad de D. Eugenio Martínez Verdeguer, por 
el precio de 199.274,72 pesetas, que será cargo a la par~ 
tlda 21 el el presupuesto extraordinario de 1946, segunda 

====~======================== 

etapa, y que se satisfará en el acto del otorgamiento de 
escritura pública. 

91. Expropiar los terrenos que constituyen la calle 
de Pedro Díez; de 6.463,50 metros cuadrados ele super­
ficie, necesarios para la urbanización de dicha calle, pro­
piedad de doña Agueda Díez González, por el precio de 
193.905 pesetas, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 19-1-6, segunda etapa. 

92. Disponer que el Municipio no se oponga a la ins­
cripción de dominio solicitada del ] uzgado de primera 
instancia de Colmenar Viejo por D. Gregario Yuste Fer­
nández, con respecto a la finca número 17 de ·la calle 
de Calvo Sotelo (Hortaleza). 

93. Expropiar una parcela de terreno perteneciente 
al solar número 10 de la calle de Segovia, de 284,16 me­
tros cuadrados de superficie, con destino a vía pública, 
propiedad de D. ] osé Ribera Urteaga, por el precio de 
137.381 pesetas, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa . . 

94. Acatar, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, la sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de julio último, 
dictada en el recurso de igual naturaleza interpuesto por 
D. Agapito García Lorenzo contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 6 de noviembre de 1951, que 
ordenó la demolición de un CJuiosco en la caBe de Arturo 
Soria,.Jrente a la parada segunda del tranvía; y por cuyo 
fallo, estimando la demanda, se revoca, dejándolo sin 
efecto, el decreto impugnado, sin Cjue haya lugar a pro­
nunciamiento sobre las pretensiones de súplica de la de­
manda relativas a extremos a los que no se refiere el 
acuerdo recurrido. 

95. Expropiar una finca, propiedad de D. Claudio 
García González y otros, necesaria para la construcción 
de 10;; accesos al nuevo viaducto del Este, por el precio de 
119.201,93 pesetas, con cargo a la partid~ 21 e(el presu­
puesto extra"ordinario ele 1946, segunda etapa. 

96. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 

. y construcción ele alcantarillado en la calle de la Bendi­
ción de Campos, cuyo importe, de 260.701,37 pesetas, 
habrá de ser cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
en la siguiente proporción: 151.196,30 pesetas a que as­
cienden las obras de pavimentación, a la partida 23, y 
109.505,07 pesetas de la construcción ele alcantarillado, a la 
partida 7.a ; debiéndose adjudicar dichas obras mediante 
la celebración de subasta, a tenor de lo establecido en el 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación ele las 
Corporaciones lócales . . 

97. Apl"obar el estudio realizado por la Dirección de 
Edificaciones privadas para indemnizar a la propiedad 
de la finca número 7 moderno, 1 antiguo, de la caBe de la 
Princesa, con motivo del cambio de rasante establecido 
en dicho tramo: debiendo ser cargo dicha indemnización 
por la ej ecución de las obras que dicha propiedad ha de 
realizar, y que asciende a 269.133,46 pesetas, a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario .de 1946, segunda 
etapa. 

98. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
aceras en la calle de Colomer, cuyo importe, de 80.547,01 
pesetas, habrá de ser cargo a la !)artida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda eta~)a, v que dada la cuan­
tía de dicho proyecto, y al amparo de 10 establecido en 
el número 6.° del artículo 41 elel vigente reglamento de ' 
Contratación de las Cor!)oraciones locales, dichas obras 
sean ad i udicadas directamente por la Alcaldía Presidencia, 
bien po'r sí o por delegación.-

99. Aprobar el prnyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
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e instalación de tuberías y bocas de riego en las calles del 
Este, Oeste y Sur que rodean la estación de trolebuses 
de la avenida de Alfonso XIII, cuyo importe, de pese­
tas 1.114.130,10, habrá de ser cargo al pres"tlpuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa, en la siguiente propor­
ción: l.050.632,36 pesetas a que asciende la pavimentación, 
a la partida 22, y 63.497,7 -t pe etas de la instalación de 
tuberías y bocas de riego, a la partida 7.a ; debiendo adju­
dicarse las citadas obras mediante la celebración de subasta, 
según lo establecido en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

100 . . A probar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de los accesos a la Oficina de Arbitrios de la carretera de 
Francia, junto a la entrada al aeropuerto de Barajas, cuyo 
importe, de 74.497,23 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y que dada la cuantía de dicho proyecto, y al am­
paro de lo dispuesto en el número 6.0 del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, dichas obras sean adjudicadas directamente por la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación.-

101. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la zona de contorno del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, para proce­
der a la plantación de pinos, cuyo importe, de 291.489,71 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 25 del presupuesto 
extraordinario de 1946, primera etapa; debiendo adjudi­
carse las obras mediante subasta, según lo establecido en 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

102. Ocupar el solar número 91 de la calle de López 
de Hoyos, propiedad de doña Nieves Gros, afectado por 
la construcción del Centro Municipal de aquella zona, pre­
vio el depósito correspondiente en la Caja General y auto­
rización del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provmcJa. 

103. Aprobar el proyeccto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la apertura del 
andén lateral del paseo de la Castellana, frente a la calle 
de Hermosilla, cuyo importe, de 105.130,70 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa; debiendo adjudicarse dichas obras 
directamente a la contrata de conservación de pavimentos 
de asfalto fundido, dada la cuantía del proyecto y al am­
paro de lo establecido en el apartado 6.0 , artículo 41, del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

104. Aprobar el proyecto, formulado por la: Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Picaza, cuyo importe, de 770.396,44 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 22 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa; debiendo adjudicarse di­
chas obras mediante la celebración de subasta, según dis­
pone el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

105. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, para la pavimenta­
ción de la calle de Julia Mediavilla, entre las de Palomeras 
y Tomás Esteban, cuyo importe, de 371.448,27 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior; debiendo adjudicarse dichas obras 
mediante la celebración de subasta, según dispone el artícu­
lo 13 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

106. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
un estacionamiento de coches en la calle de la Ribera de 
Curtidores, frente al número 12, cuyo importe, de pese-

tas 40.125,62! habrá de ser cargo a la partida 22 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, y que 
dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de 10 dis­
puesto en el apartado 6. 0 del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, dichas 
obras sean adjudicadas directamente, encomendándose su 
realización a la contrata de conservación de pavimentos del 
distrito correspondiente. 

Comisión de Ensanche 

107. Expropiar una parcela de terreno, con construc­
ciones, que mide 3.182,83 metros cuadrados y es necesaria 
para la apertura y urbanización de la avenida del General 
Perón, fijando el precio de la misma en la suma de pese­
tas 601.142, las cuales serán cargo, en cuanto a 510.887,60 
pesetas, al crédito consignado en la partida 72 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, y el resto de pese­
tas 90.254,40, al depósito constituído en su oportunidad en 
la Caja General de Depósitos; formalizándose todo ello 
mediante escritura pública, en la que se acreditarán la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas; y desestimar la 
petición formulada por D. José Viladot Sada para que se 
le indemnice con motivo de la expropiación citada, por 
haber perdido desde hace bastante tiempo su condición de 
arrendatario, y de comunicarse esta desestimación a don 
Cándido Benito Sánchez, como contestación a su instancia 
de 21 de noviembre del pasado año. 

108. Apropiar a un solar sito en la calle de N ielfa, 
propiedad hoy de Inmobiliaria Artos (S. A.), o a quien 
figure como tal en el momento de la firma de la escritura, 
una parcela de terreno, inedificable, con fachada a la glo­
rieta ele López de Hoyos, hoy de Ruiz de Alda, que con­
tiene 169,61 metros cuadrados, fijando el precio de la 
misma en la suma de 77.477,84 pesetas, que deberán ser 
ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con an­
terioridad a la firma de la escritura, en la que se hará 
constar que la Ordenanza aplicable a la nueva construcción 
es la número 5; que ésta se llevará a cabo en el plazo de 
tres años, a contar desde la firma de la escritura, y que 
se impondrá al propietario del inmueble la multa de 2.000 
pesetas diarias por cada día que transcurra de dicho plazo 
sin haber terminado el edificio. 

109. Rectificar el acuerdo municipal, de 28 de junio 
último, en el sentido de asignar a la parcela apropiable al 
solar sito en el paseo de la Castellana, con vuelta a la calle 
de Hermosilla, propiedad de La Unión y el Fénix Español, 
la superficie de 44,69 metros cuadrados y el valor de pese­
tas 106.583,41, en lugar de los 44,79 metros cuadrados y 
el valor de 106.821,91 pesetas que por error se figuraron; 
quedando subsistentes todos los demás extremos <;lel citado 
acuerdo. 

110. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de te­
rreno, que mide 303,19 metros cuadrados y está destinada 
al ancho oficial de la prolongación de la calle del General 
Palanca, que hace al Municipio la entidad Philips Ibérica 
(Sociedad anónima), formalizándose esta cesión en escritura 
pública. 

111. Aceptar la cesión gratuita de pna parcela de 
terreno, que mide 16,30 metros cuadrados, que hace al 
Municipio doña Dolores Viña Llerandi y está destinada 
al ancho oficial del encuentro de las calles de Antonio 
de Leyva y el camino viejo de Vil1averde. 

112. Disponer que el Municipio no se oponga a la 
inscripción de elominio solicitada elel Juzgado de primera 
instancia número 22 de los de esta capital por doña Pilar 
Ferreil"O Gómez con respecto a la finca número 13 ele 
la calle ele las Naciones. . 

] 13. Aprobar el acta ele recepción y entrega al Mu­
nicipio, para su conservación, de las obras de urbanización 
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realizadas por cuenta del Estado en las calles del Cinca, 
Segre, Infanta María Teresa, Ramón Lozano y avenida 
del Doctor Arce, todas ellas pertenecientes a los accesos 
complementarios de la estación de Chamartín , en cumpli­
miento de orden del Ministerio de Obras Públicas de 14 de 
febrero último. 

114. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
. 239.233,16 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de las 
calles de Lombía y Antonia Mercé, entre la avenida de 
Felipe II y la calle de Gaya, y disponer que la indicada 
suma sea cargo a la partida 79 del vigente presupuesto 
del Ensanche; debiendo ser adjudicadas Ías obras de qUe se 
trata mediante la celebración de subasta, según dispone el ar­
tículo 13 del vigente reglamento de Contratación municipal. 

115. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
96.594,69 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la construcción de alcanta­
rillado en las calles de Lombía y Antonia Mercé, entre 
la de Gaya y la avenida de Felipe n, y disponer que la 
expresada suma sea cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto de! Ensanche; debiendo ser adjudicadas dichas 
obras directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por sí 
o por delegación, dada la cuantía del proyecto y al amparo 
de 10 dispuesto en el número 6.0 del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación municipal. 

116. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
994.099,82 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la urbanización de! primer 
tramo de la calle Número 1 del barrio del Niño T esús, 
y disponer que la expresada suma sea cargo a l~ par­
tida 79 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
ser adjudicadas las obras de que se trata mediante la cele­
bración de subasta, según dispone el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación municipal. 

117. Aprobar el proyecto de modificación de la con­
dición 4.a de las Ordenanzas de edificación números 5 v 6 
formulado por la Inspección General de los Servi~io~ 
Técnicos en 22 de agosto último, la cual habrá de ser 
sometida a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

118. Mostrarse parte, de conforn1idad Con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadn1inis­
trativo interpuesto por D. Saturnino Martínez Martínez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 24 de diciembre de 1952, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para estabular veinte reses, un toro y 
dos terneras, y ampliación de ocho reses en la calle de Ale­
jandro Morán, 5 (Carabanchel). 

119. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Críspulo Santiago Ji­
ménez contra el acuerdo municipal denegatorio de licencia 
de apertura pai'a venta de aves, huevos y caza en la 
calle del General Pardiñas, 78, 

120. Disponer que la Corporación no se muestre par­
te, ele conformidad con lo informado Dor la Asesoría T urí­
clica, en e! recurso contenciosoad111i1~istrativo interp~lesto 
por D, Pascual Jorge Carnicero contra el acuerdo denega­
torio de licencia de apertura para depósito de piensos en 
la calle de Los Mesejo, 8. 

121, Disponer que la Corporación no se muestre par­
te, de conformidad con lo informado por la Asesoría J urí­
clica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Ruperta Encinas Gil contra el acuerdo municipal 
denegatorio de licencia de apertura para frutería y verdu­
lería en la calle de José Antonio, 73 (Puente de Vallecas), 

122. Quedar enterado, y cumplir en sus propios tér-

minos, de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de abril del co­
rriente año, en el recurso de ' igual naturaleza interpuesto 
por D. José Navarro Martínez contra e! decreto ele la Al­
caldía Presidencia, fecha 23 de mayo de 1951, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para ampliación de 
huevería en la calle de la Fe, 19; y por cuyo fallo, deses­
tiri1ando el recurso de que se trata, se confirma el acuerdo 
impugnado. 

123. Quedar enterado del auto dictado por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 9 de 
junio último, en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por doña Margarita Santamaría Sánchez contra el acuerdo 
municipal que desestimó el recurso de reposición enta­
blado col1tra otro denegatorio ele la licencia de apertura 
solicitada para despa'cho de pan en la calle de Don Quijote, 
número 102; y por cuyo auto se tiene a la reclamante por 
apartada y desistida del recurso de referencia. 

124. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 18 de marzo del 
corriente año, en el recurso contenciosoadministrativo, en 
grado de apelación, interpuesto por doña Daniela Sofía 
González del Val contra la denegación de la licencia ele 
apertura solicitada para taller de recomposición de limas 
en la calle de Roncesvalles, 7; y por cuyo 'fallo, revocando 
la sentencia del Tribunal Provincial y desestimando la ex­
cepción ele incompetencia, de jurisdicción alegada por el 
Ministerio Fiscal, se declara no haber lugar a dicho recur­
so; quedando subsistente el acuerdo municipal impugnado. 

125, Acatar la sentencia, fecha 15 de diciembre de 
1948, dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por la entidad Quimia (S, L.) contra el acuerdo 
municipal, de 24 de enero de 1947, que resolvió dejar sin 
efecto el de 22 de noviembre del año anterior que concedió 
la licencia de apertura solicitada para establecer un labo­
ratorio químicofarmacéutico en el hotel número 17 de la 
calle de los Pirineos; y por cuyo fallo se estima el recurso 
de que se trata, y, revocando el acuerdo impugnado, se 
declara en su lugar firme y subsistente el de 22 de noviem­
bre de 1946 que concedió la licencia solicitada. 

126. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los oficios remitidos por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fechas 20 de julio 
último, y el informe emitido por la Asesoría Jurídica: 

Primero, Oue se conteste al Tribunal Provincial de 
lo Contencioso~ministrativo que no debe haber lugar a la 
suspensión del acuerdo municipal denegando licencia ele 
apertura para garaje y taller de ajuste en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 5, 7 y 9, solicitada por D. Julio Muñoz 
Melgosa, puesto que elicho acuerelo no se halla compren­
dido en ninguno de los cuatro casos establecidos en el a r­
tí,culo 362 de la ley ele 16 de diciembre de 1950: incom­
petencia de la Corporación, constituir delito, contrario al 
orden público o constituir infracción manifiesta de la ley, 

Segundo, Que hasta tanto no se resuelva por el Tri­
bunal sobre la referida suspensión, no se tomen medidas 
acerca de la misma; y 

Tercero, N o consielerar preciso remitir las actuacio­
nes complementarias del expediente administrativo a que 
se refiere uno ele los dos oficios del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo antes citados, por cuanto ya, 
en 15 de 'abril anterior, fueron enviados los antecedentes 
del caso obran tes 'en esta Corporación, 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

127, Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
M unicipal Permanente de 14 de agosto último. y de con­
formidad con lQ informado por el Servicio Contencioso, 
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que la Corporación se muestre parte en el sumario que 
bajo el número 176 de 1953 se sigue en el Juzgado de 
instrucción nlU11ero 7 de los de esta capital por hurto de 
veintitrés toberas de gasógeno en los almacenes del Ayun­
tamiento de la calle de Méndez Alvaro, 134. 

128. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente ele 14 de agosto último, y de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, que 
la Corporación comparezca como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Isabel Ráez 
Carmona contra el acuerdo municipal, de 15 de abril último, 
que desestimó su petición de que se le adjudicara una 
plaza de Matrona de la Beneficencia Municipal. 

129. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 de agosto último, y de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, que 
la Corporación comparezca como demandada en el recurso 
Contenciosoadministrativo interpuesto por D. Rafael Mo­
lina Oltra contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de noviembre de 1952, que dispuso que el recu­
rrente dejara de prestar servicios administrativos en la 
Casa de Socorro del distrito del Mediodía, y que continua­
ra prestándolos como Mozo de limpiezas de Mercados en 
el Central de Frutas y Verduras. 

130. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 de agosto último, y de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, que 
la Corporación comparezca como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Amalio de las 
Peñas Pinto y por D. Rafael Sanz O;tega contra el acuer­
do municipal, de 16 de octubre de 1952, que dispuso la 
baja de los recurrentes en el cargo de Liquidadores del 
Matadero y Mercado de Ganados, que desempeñaban con 
carácter interino. 

131. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 28 de agosto último, que se 
entiendan modificadas las bases para proveer diecisiete pla­
zas de Profesores de la Banda Municipal, aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 27 de marzo del corriente año, 

. en el sentido de reducir a dos las tres plazas convocadas 
de trombón en Do, a cuyo fin los señores que hayan soli­
citado tomar parte en las oposiciones a dichas plazas que 
no estén conformes con la modificación, podrán retirar los 
docume,~tos presentados, abonándoseles la cantidad ingre­
sada en la Depositaría de Villa en concepto de derechos. 

132. Conceder, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 28 de agosto último, el reingreso 
al servicio activo al Profesor de la Banda Municipal, actual­
mente en situación de excedencia voluntaria, D. Sigfredo 
Vidaurreta Diego, por existir vacante de su clase y cate­
goría en el Cuerpo a que pertenec~, asignándole el sueldo 
de 14.000 pesetas anuales que le corresponde de confor­
midad con lo dispuesto por el nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, según el tiempo de 
servicios prestados anteriormente; debiendo antes de la 
toma de posesión justificar su carencia de antecedentes 
penales mediante la oportuna certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y suscribir declaración 
jurada de no simultanear cargo alguno retribuí do con 
fondos del Estado, Provincia, Municipio o Empresa sub­
vencicnada por estos organismos; y disponer que se en­
tiendan modificadas las bases para proveer dieCisiete plazas 
de Profesores de la Banda Municipal aprobadas por el 
J\yuntamiento Pleno en 27 de marzo del corriente año, 
en el sentido de reducir a dos las tres plazas convocadas 
de trombón en Do. A este fin, los s~ñores que hayan 
solicitado tomar parte en las oposiciones a dichas plazas 
que no estén conformes con la modificación, podrán retirar 
los documentos presentados, abonándoseles las cuarenta pe-

setas ingresadas en la Depositaría de Villa en concepto 
de derechos. 

133. Conceder el reingreso al servicio activo del Pro­
fesor de la Banda Municipal, actualmente en situación de 
excedencia voluntaria, D. Angel Sánchez Martínez, por 
existir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo a que 
pertenece, asignándole el sueldo de 15.400 pesetas anuales 
que le corresponde de conformidad con lo dispuesto por 
el nuevo reglamento de Funcionarios de Administración 
local, según el tiempo de servicios prestados anteriormente· 
debiendo antes de ia toma de posesión justificar su carel1~ 
cia de antecedentes penales mediante la oportuna certifi­
cación del Registro Central de Penados y Rebeldes, y 
suscribir declaración jurada de no simultanear cargo alguno 
retribuído con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o Empresa subvencionada por estos organismos, y disponer 
que se entiendan modificadas las bases para proveer dieci­
siete plazas de Profesores de la Banda Municipal aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 27 de marzo del corriente 
año, en el sentido de suprimir la plaza de saxófono soprano 
en Si bemol. A este fin, los señores que hayan solicitado 
tomar parte en la oposición a dicha plaza, pueden r etirar 
la documentación, abonándoseles las cuarenta pesetas in­
gresadas en la Depositaría de Villa en concepto de derechos. 

134. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corrlente, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, que la Cor­
poración se persone, por medio del Procurador Decano· 
de los consistoriales, D. Adolfo Morales Vilanova, asis­
tido del Letrado que !)or el Decanato del indicado Servicio 
Contencioso se designe, ante la Audiencia Provincial de 
esta capital en la causa dimanante del sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción de Getafe, por impru­
dencia punible, contra D. Miguel Serrano Quizá, y en cuyo 
procedimiento ha sido declarado responsable civil subsi-
diario el Ayuntamiento. -

135. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 13 por el delito de robo de 116 transforma­
dores cOlTes!)ondientes al alumbrado en serie de la avenida 
del Generalísimo, y cuya substracción ha sido valorada por 
la Jefatura del Servicio en la cantidad de 87.000 pesetas. 

136. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 23 C0l110 consecuencia de exhorto del de 
igual clase de . Colmenar Viejo, por infracción de la ley 
de Caza, contra D . Manuel Saavedra Bernabé, hecho reali­
zado en la finca "Tres Cantos", de propiedad municipal, 
teniendo en cuenta que por la Dirección de Parques y J ar­
dines se informa que no se ha originado ningún daño en el 
inmueble de referencia. 

Comisión de Abastos 

137. Confirmar, en armonía con lo informado por el 
Pleno de los Letrados consistoriales, la desestimacjó~1, por 
el silencio administrativo, del recurso de reposición inter­
puesto por D. Rafael Ortiz de Solórzano Al~bey, en repre­
sentación de varios asentadores de frutas y verduras, contra 
el acuerdo plenario, de 28 de noviembre de 1952, por el 
que se modificó el artículo 97 del reglamento del régimen 
de los Mercados de Abastos, no reconociélldoseles, al pro­
pio tiempo, personalidad a los citados asentadores para 
interponer el mencionado recurso. 

138. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, ratificando el de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 23 de! corriente, vista la propuesta formulada 
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por el Presidente de la Comisión de Abastos, en su calidad 
de ponente de la misma, así como lo informado por la 
Inspección de los Servicios de Abastos: 

Primero. Ratificar el acuerdo plenario de 28 de no­
viembre de 1952, y de conformidad con la primera de las 
bases por las flue se rige la concesión, que se considere 
denunciado el contrato de concesión y explotación del bar 

• cantina del Mercado Central de Pescados. 
Segundo. Celebrar nueva subasta para la adjudicación 

de dicho bar cantina, con sujeción a las bases que fueron 
aprobadas en sesión del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
septiembre de 1952; Y 

Tercero. Que se entienda prorrogado el actual con­
trato hasta que tome posesión del bar cantina el nuevo 
conceslonano. 

139. Anular, de conformidad con lo informado Dar el 
Servicio Contencioso, con pérdida de la fianza definitiva 
constituída, la adjudicación del Mercado titulado de! Pací­
fico, concedida por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
28 de noviembre de 1952 a D. Julio Gordo Sainz-Ezquerra 
y a D. Vicente Calvo Caballero, sin perjuicio de exigirles, 
en su caso, el reintegro ele los perjuicios que pudiera sufrir 
la Corporación como consecuencia de dicha amrlación; 
todo ello de acuerdo con 10 establecido en la condición 
décimoctava del pliego económicoadministrativo del con­
trato que se resuelve, y en los números 2.° y 3.° del ar­
ticulo 97 del vigente reglamento de Contratación municipal. 

Comisión de Acopios 

140. Rectificar, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, el acuerdo plenario de 29 de 
abril último en relación con la adquisición del material 
sanitario e instrumental que se precise durante el término 
de un año, en el sentido de que el medio de licitación 
a emplear sea el de concurso público, en vez del de con­
curso-subasta aprobado, por entender 'que concurren en esta 
contratación las excepciones de subasta previstas en los 
apartados 2.° y 9.° del vigente reglamento, y en su conse­
cuencia, aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, que redactados al 
efecto figuran en el expediente; debiendo ser cargo el gasto 
que por los suministros de referencia se produzcan durante 
la vigencia de la contrata a las consignaciones que para 
dichas atenciones figuran en el vigente presupuesto y en 
el que se apruehe oportunamente para el ejercicio de 1954. 

Proposición 

141. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Torres 
Garrido, interesando se modifique la cuantía de las pen­
siones de familiares de funcionarios municipales caídos por 
Dios y por España en la proporción en que han sido 
aumentados los sueldos de los funcionarios en activo. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

142. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 de agosto último, una moción 
de la Alcaldía Presidencia en la que propone, por acon­
sejarlo así la situación de Tesorería de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, que de los 36.000.000 de pesetas 
que ha concedido el Banco de Crédito Local de España 
para pago a los funcionarios con motivo de la aplicación 
del nuevo reglamento, se disponga, en calidad de anti­
cipo, ele 10.000.000 de pesetas en favor de la refericla 

Empresa Municipal de Transportes, con objeto de comple­
tar la cifra de 50.000.000 de pesetas que se tiene acordado 
entregarle por el Ayuntamiento Pleno con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, y mien­
tras e! Banco de Crédito Local no hace efectivo el metálico 
correspondiente a la operación de 253.600.000 de pesetas 
cuyo contrato se firmó recientemente. 

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo, con el fin de facilitar 
el pago de diversas obras de pavimentación, alcantarillado 

. yaguas realizadas en Municipios anexionados, y que no 
pudieron contraerse por no estar en vigor la totalidad ' de 
la segunda etapa del presupuesto extraordinario de 1946, 
el pago de la relación que figura unida al expediente, por 
un importe de 8.500.963,45 pesetas, con cargo a las par­
tidas 7.a, 8.a, 22 y 23 del referido presupuesto y etapa. 

144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción del siguiente acuerdo, por estimar 
que, creadas por acuerdo municipal de 29 de mayo último 
varias Auxiliarías con destino a la Escuela Madrileña de 
Cerámica de la Moncloa, y teniendo en cuenta las actuales 
necesidades de la enseñanza, debe convocarse el oportuno 
concurso-oposición para su provi~ión urgente: 

Convocar concurso-oposición para proveer las cinco 
Auxiliarías con destino a la Escuela Madrileña de Cerá­
mica de la Moncloa que se expresan a continuación, con 
arreglo a las blases que figuran en el expediente y que se 
'publicarán en el momento oportuno: 

Una Auxiliaría de la enseñanza de Pintura a la acua­
rela, de carácter decorativo. 

Una Auxiliaría pe la enseñanza de Material y prácticas 
de Laboratorio. 

Una Auxiliaría de la enseñanza de Proyectos orna­
mentales. 

U na Auxiliaría del servicio de Almacén de primeras 
materias y bocetos; y 

Una Auxiliaría de la enseñanza de Pintura sobre por­
. celana. 

145. Personarse como demandado, de conformidad con 
10 informado por el Letrado del Servicio Contencioso señor 
García¡rerrero, en el procedimiento de tercería de dominio 
instado por la Sociedad anónima Arrendamientos Tosé An­
tonio ante el Juzgado de primera instancia núme'ro 18 de 
esta capital, con motivo de los diversos bienes muebles 
embargados a Maderas Cantabria (S. A.) en el expediente 
de apremio seguido por la Agencia Ejecutiva de la Cuarta 
Zona por débitos del arbitrio de plusvalía. 

Proposiciones 

146. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mu­
ñoz Calero, interesando la modificación d~l apartado cuarto 
de! acuerdo plenario de 31 de julio último, e~ el sentido de 
suprimir la denominación de Mozos sanitarios, suhsistiendo 
la ele Visitadores sanitarios que antes tenían los funcio­
narios a quienes afecta la variación acordada, y que se 
conceda una gratificación especial a dos de los mismos, 
por la índole e importancia de los trabajos que elesempeñan. 

147. Se dió cuenta de otra; suscrita por el mismo señor 
Teniente de Alcalde, interesando se asigne a las Matronas 
y Enfermeras comprendidas, según el número 4.° el el ar­
tículo 240 del vigente reglamento ele Funcionarios de Admi­
nistración local, en la denominación de Técnicos auxiliares 
el sueldo inicial de 11.000 pesetas, por considerar que es el 
mínimo que para los mencionados cargos señala el citado. 
reglamento. 

148. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mi SITIO 

señor Teniente de Alcalde, interesando la modificación de 
la aclaración final del acuerdo plenario de 31 de julio úl­
timo, en el sentido de aumentar tres Jefaturas ele Servicio 
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sobre las nueve establecidas en el Laboratorio Municipal, 
y que se conceda al Director de dicho Centro, en situación 
de jubilado, y en concepto de gratificación especial, todas 
las compensaciones correspondientes, en tanto continúe 
desempeñando el referido cargo, a tal situación y a la 
función que realiza. 

y se acordó tomar en consideración las tres anteriores 
proposiciones y que pasen a la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal. 

149. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor To­
rres Garrido, interesando se adicione una nueva base, que 
podría ser redactada en los términos que en la proposición 
se señalan, a las contenidas en la Ordenanza número 13, 
sobre "Inspección de calderas de vapor de agua caliente, 
motores en general, transformadores, ascensores y monta­
cargas", teniendo en cuenta las actuales restricciones en 
el suministro de energía eléctrica, con las consiguientes pér­
didas en la vida industrial de la capital. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a estudio de la Comisión de Hacienda. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adopción de los siguientes acuerdos, 
ante la inmensa riqueza prehistórica oculta en el subsuelo 
de la Villa y sus alrededores, que ha dado a Madrid en el 
mundo entero el nombre de "Capital de la Prehistoria" , 
lo que es objeto de incesantes estudios por investigadores 
nacionales y extranjeros, y considerando que de esta labor 
no puede estar ausente el Ayuntamiento de la ciudad, re­
presentante de la cultura municipal, a quien tan directa­
mente afecta este tema: 

Primero. Se crea el Instituto Arqueológico del Ayun­
tamiento de Madrid, con la misión de atender a los trabajos 
de clasificación y restauración de las colecciones de Prehis- · 
toria existentes actualmente en el Museo Municipal, y de 
dirigir, impulsar y orientar científicamente la investigación 
en los yacimientos prehistóricos de Madrid. 

Segunclo. El Instituto Arqueológico del Ayu amien­
to de Madrid será gobernado por un Patronato, presidido 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente y compuesto 
por los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde Vicepre­
sidentes de las Comisiones de Cultura y de Hacienda, dos 
Concejales designados por la Alcaldía Presidencia, el Di­
rector del Instituto y el Secretario y el Interventor de la 
Corporación, y las personas que la Alcaldía Presidencia 
designe. 

Tercero. El Alcalde Presidente, mediante concurso de 
méritos, designará al Director del Instituto, que a su vez 
será Director de las excavaciones arqueológicas. 

Cuarto. A las órdenes directas del Director del Ins­
tituto existirá el personal técnico y subalterno, cuyo nom­
bramiento se verificará por el excelentísimo se60r Alcalde 
a propuesta del Director. 

Quinto. El Interventor municipal designará un funcio­
nario que actuará de administrador del Instituto, quien 
rendirá anualmente las cuentas del mismo al Patronato, 
y éste a su vez a la Comisión Municipal Permanente. 

Sexto. El Patronato celebrará sesión cuando así lo 
disponga el Presidente. 

Séptimo. El Instituto, para cumplir sus fines, excava­
ciones y trabajos de campo, adquisición de colecciones y 
objetos, materiales científicos y fotográficos, asistencia a 
Congresos internacionales, viajes científicos, preparación y 
reparto de publicaciones, y en general todas sus actividades 
científicas, dispondrá de aquellos fondos que el Ayunta­
miento acuerde señalar en sus presupuestos; y 

Octavo. El Patronato velará por la publicación pun-

tual de un Anltario de Prehistoria Madrileña que sea órga­
no oficial del Instituto. 

151. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 del corriente, que hubo de presentar, y 
fué aprobada, a la Comisión Municipal Permanente en su 
sesión de este día, y cuya moción se hallaba concebida en 
los siguientes términos: 

"La Alcaldía Presidencia se permite proponer a dicha 
Comisión Municipal Permanente, por ser competencia de 
la misma, el desarrollo de la gestión económica, con arreglo 
a 10 que determina el artículo 123 del reglamento de Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones, para que, sin perjui­
cio del acuerdo que en su día pueda tomar el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, ratificando el que se adopte en el 
día de la fecha por esta excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, relacionado con el anticipo especial de T esore­
ría, formulado con arreglo al decreto de 12 de diciembre 
de 1952, entre el Banco de Crédito Local de España y 
esta digna Corporación, para la forma y plazo del reinte­
gro del anticipo concedido, por valor de 36.000.000 de pe­
setas, para pago al personal de aquellas diferencias que le 
puedan corresponder con arreglo a la adaptación de las 
plantillas, según determina la ley de Administración local 
vigente, fecha 16 de diciembre de 1950. En cuanto a lo 
que dispone el artículo 4.0 de la orden del Ministerio de 
Hacienda, de 16 de diciembre de 1952, sobre la obligación 
de destinar a reducir este préstamo con cargo al superávit 
que haya resultado de la liquidación, debe manifestar esta 
Alcaldía Presidencia que fué hecha con déficit, y por 
tanto, no puede ser aplicado dicho artículo 4.° Asimismo, 
en la circular que dicha entidad bancaria ha cursado al 
Ayuntamiento, establece que antes del 31 de octubre de! 
corriente año se comunique la forma del reintegro ele este 
anticipo concedido, y a juicio ele esta Alcaldía Presidencia, 
después de los asesoramientos debidos, hace la propuesta 
del acuerdo que se somete a la consideración de la Comi­
sión Municipal Permanente, que es la siguiente: El 40 por 
100, pagadero durante e! ejercicio del presupuesto de 1954, 
y el 60 por 100 restante, durante el ejercicio de 1955, con 
cargo todo ello al capítulo 1, "Obligaciones generales", 
artículo 3.°, "Operaciones de crédito municipal". Las can­
tidades a satisfacer durante los dos referidos años, son las 
siguientes: 

APío 1954: 

40 por 100 sobre 36.000.000 de pesetas ... 
Intereses y comisión sobre 36.000.000 de pe­

setas desde el S de agosto de 1953 al 
31 de diciembre de 1954 ........ ............ . 

Otros gastos 

TOTAL ............... . . . 

Año 1955: 

60 por 100 sobre 36.000.000 de pesetas ... 
Intereses y comisión sobre 21.600.000 pese~ 

tas desde elide enero al 31 de diciem-
bre de 1955 .................................... . 

'0tros gastos 

TOTAL . ....•............ 

Pesetas 

14.400.000 

2.244.000 
60.000 

16.704.000 

21.600.000 

950.400 
45.000 

22.595.400 

En virtud de todo 10 expuesto, me permito proporter 
:a la excelentísima Comisión Municipal Permanente que se 
tome el siguiente acuerdo: satisfacer el'). dos plazos, durante 
los ejercicios de 1954 y 1955, la devolución del préstamo¡ 
así como el pago de los intereses y demás gastos de esta 
'Üperación crediticia. A su vez deberá darse cuenta del pre-
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sente acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con 
arreglo a 10 que determina la ley de ] 6 de diciembre del 
año 1950, y en su día trasladar dichos acuerdos al Banco 
de Crédito Local de España." 

y el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad, rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
esta misma fecha, aprobar la precedente moción de la Al­
éalclía Presidencia. 

152. Se dtó cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 de agosto último, haciendo constar que, 
con el fin de dar cumplimiento al acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 del mismo mes, en relación 
con otro decreto de la Alcaldía Presidencia de esta última 
fecha, para el abono de 10.000.000 de pesetas en concepto 
de anticipo de Tesorería a la Empresa Municipal de Trans­
portes, con objeto de completar la cifra de 50.000.000 de 
pesetas que se tiene acordado entregarle por el Ayun­
tamiento Pleno con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, se hace preciso, teniendo en cuenta 
que no existe disponibilidad crediticia suficiente en la par­
tida 24 del mencionado presupuesto, reducir en 5.000.000 
de pesetas la contracción acordada para la construcción de 
material móvil del ferrocarril suburbano. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal; en relación con el anterior decreto de 
la Alcaldía Presidencia, participando que no encuentra in­
conveniente en que el crédito contraído de 10.016.500 pe­
setas para la adquisición y construcción del material móvil 
de que se trata sea reducido en los 5.000.000 propuestos 
con el fin de atender al abono de los referidos 10.000.000 
que se interesan abonar a la Empresa Municipal de Trans­
portes con objeto de completar la mencionada cifra de 
50.000.000 de pesetas. 

Y el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad, ra­
tificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 21 de agosto último, aprobar la variación presupuesta­
ria de que se trata. 

Comisión de Hacienda 

153. Aprobar, en armonía con lo preceptuado eh las 
disposiciones vigentes, las Ordenanzas de exacciones que 
habrán de regir en el próximo ejercicio 1954, teniendo en 
cuenta que todas las alteraciones llevadas a las mismas son 
legales, y que la mayor parte de ellas responden a necesi­
dades observadas durante el tiempo que han estado en vi­
gOl' ; debiendo cumplirse los trámites y requisitos exigidos 
por los preceptos que rigen en la materia. 

Proposición 

154. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mo­
reno Ruiz, en la que, habida cuenta que el Ayuntamiento 
anterior acordó, haciéndose eco de los sentimientos popu­
lares, dar el nombre del llorado compositor D. .T acinto 
Guerrero Torres a . una plaza o calle de la capital, interesa 
que en un plazo inmediato se dé realidad a dicho acuerdo, 
y que tal denominación recaiga sobre una vía pública del 
centro más popular de Madrid. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a estudio de la Comisión de Cultura. 

* * * 
155. Conceder al personal municipal media paga, con 

motivo de la fiesta del Caudillo, cuyo abono quedará supe­
ditado a las disponibilidades de Tesorería, teniendo en 
cuenta el desarrollo del presupuesto, y que el importe de 
la misma sea cargo a los correspondientes créditos presu­
puestarios del Interior y del Ensanche. 

156. Disponer que el Ayuntamiento se dirija al Go-

bierno en petición de que se modifique el horario que ac­
tualmente viene rigiendo, a fin de normalizarlo con arreglo 
a la hora solar. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Juan Salazar Valdés) para venta de chatarra en la 
calle de López de Hoyos, 147. 

D. Gabriel Marín Herrera, para lechería sin establo 
en la calle de Hermosilla, 125. 

D. Teodoro García Pérez, para tienda de comestibles 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 36. 

Doña Manuela López Rodríguez, para tienda de co-
111estibles en la calle del Toboso, 26. 

Doña Manuela Sanz Martín, para venta de tejas y 
ladrillos en la calle de Alejandro Morán, 47. 

Doña Josefa Mateo Escorial, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Ruiz de Alda, 38. 

Doña Juana Díaz de la Sen y doña María del Carmen 
Díaz, para venta de pescados en la calle de Martín de los 
Heros, 16. 

D. Edelio Alvarez Somoza, para agencia de transpor­
tes en la calle de Palos de Moguer, 32. 

Doña María Barceló, para venta de juguetes en la 
calle de los Tres Peces, 34. 

D. Rafael Martín de Vidales, para venta de aceitunas 
y frutos secos en la calle de Ventura Rodríguez, 9. 

D. Angel Colmenarejo Romera, para lechería y hue­
vería en la calle de Alenza, 26. 

D. Melchor Plaza Plaza, para venta de leche y deri­
vados en el Mercado de San Fernando, cajón número 3. 

D. Melchor Plaza Plaza, para mantequería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón número 3 duplicado. 

D. Joaquín Pineros Alcalá, para bodegón en la calle 
del Alférez Juan Usera, 107. 

Doña Lina Sáez Odón, para despacho de pan en la 
calle del General Ricardos, 18. 

Doña Matilde González Marcos, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Fernando, cajón nú­
mero 54. 

D. Marcelo Alonso Franco, para casquería en la calle 
Nueva Paralela a la del General Mola, 13. 

Autotrade (S. A.), para venta de automóviles y máqui­
nas en la calle de Villanueva, 24. 

D. Adolfo Moreno Delgado, para peluquería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 56. 

D. Santiago Díaz Insúa, para huevería y venta de aves, 
caza y artículos de limpieza en la calle E, sector N Ol'oeste 
(Cuatro Caminos). 

D. José del Río Botres, para pescadería en el Mercado 
ele Antón Martín, cajón número 29. 

D. Luis Hueso Hernández, para venta de legumbres 
por mayor en la calle de Fernán González, 32. 

D. Eugenio Abad Muñoz, para posada en la calle de • 
Atocha, 117. 

D. Fernando Ortiz de Apodaca, para oficina y venta 
de maderas en la calle de Cartagena, 26. 

D. José Moreno García, para venta de accesorios de 
automóviles en la Ribera ele Curtidores, 35. 
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Doña María Josefa Lagases Rodríguez, para venta de 
bebidas gaseosas en la calle ... ueva Paralela a la del Ge­
neral Mola, 5. 

D. Mariano Madrigal Caballo, para churrería en la calle 
de lo Mátires de La Ventil1a, I. 

D. ~duardo Esteban Esteban, para lechería en la calle 
de Colomer, 9. 

Doña Carmen Imbernol González, para taberna en la· 
calle de Fernán González, 59. 

Doña Carmen Pascual San Miguel, para taberna en la 
calle de Federico Gutiérrez, 30. 

Doña Lucía Fernández de Velasco, para venta de ce­
reales, alfalfa, forrajes y legumbres en la calle de las Azu­
cenas, 18. 

D. Heraclio Granado Sanz, para taberna en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 145. 

D. Martín López, para taberna en la calle de la Ca­
ridad, 9. 

D. Felipe López Tercero, para frutería en la calle de 
Antonia Ruiz Soro, 7. 

D. l\icolás Peña Matesanz, para huevería en la calle 
de Castelló, 1Ol. 

Doña Rosa Defonille Raquero, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 7I. 

D. Enrique Juan Insa, para baile de verano en la calle 
de los Monederos, 26. 

D. José Rivera Rey, para fábrica de mosaicos en la 
calle de Antonio Salvador, 5. 

D. Rafael Gutiérrez Cabello, para lechería en la ronda 
de Segovia, 38. 

D. Luis Pascual Juárez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Paz, cajón números 116 y 117. 

D. Eugenio Castellanos Cañas, para cacharrería en la 
calle de Federico Llorente, 23. 

Distribuidora de Productos Plásticos, para venta de 
plásticos en la calle de Lista, 42. 

D. José Pérez Leirado y D. Constantino Pérez Pillado, 
para despacho de pan en la calle elel Pilar de Zaragoza, 70. 

D. Victoriano Lajo Salas, para almacén de hierros y 
metales en la calle de Covadonga, 78. 

D. Gabriel Rivas Pérez, para venta de frutos secos en 
la calle de los Algodonales, 4. 

D. Desiderio López Puente, para chamarilería en la 
calle ele Mira el Río Baja, 5. 

D. Lorenzo Rodríguez Robles, para frutería y cacha­
rrería en la calle Central, 12. 

Ediciones Rialp (S. A:), para depósito cerrado en la 
calle de Cabanilles, 7. 

D. Angel Martínez Hermanos, para mercería y perfu­
mería en la calle de Joaquín García Morato, 99. 

D. Fabio García Arroyo, para venta de sidras por ma­
yor en la calle de Goya, 80. 

D. Manuel Esteban Segura, para mercería y perfume­
ría en la calle del General Oráa, 29. 

D. Regino Masía Sólvez, pará taller de carpintería en 
la calle de Lista, 67. 

D. Andrés Sánchez Corbalán, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de Buenos Aires, 20. 

D. Julio González Miguel, para tienda de comestibles 
en la carretera de Aragón, 88. 

D. Victorio Sobrino Sobrino, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle ele Calatrava, 13. 

D. Santiago Fresnillo Casi a, para venta de pan y bollos 
en la calle ele Fernán González, 12. 

Doña María del Carmen Arbalejo Antolín, para pape­
lería en la calle de Fernán González, 6I. 

D. Luis Ruiz Moreno, para venta ele tejidos en la calle 
del Carmen, 27. 

Doña Clara Gutiérrez Pizarro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Pinos Alta, 15. 

D. Longinos ele Frutos Garrido, para frutería en el 
paseo elel General Martínez Campos, 43. 

D. Pablo ele Diego Ponce, para tienda de comestibles 
en la calle de la Ruda, ] l. 

Doña Tomasa Escribano Palomino, para peluquería de 
eñoras en la calle de Máiquez, 27. 

D. Santiago Gasanz García, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Río, 6. 

D. Honesto Garrido Gutiérrez, para despacho de leche 
en la calle del Capitán Haya, 42. 

Doña Amalia Pomareda Soler, para perfumería en la 
avenida de la Reina Victoria, 28. 

D. Emiliano García Enebral, para taberna en la calle 
elel Rey Francisco, 5. 

Hilabor (S. A), para almacén y venta de lanas por 
mayor y menor en la calle de Ponzano, 55. 

Doña Tomasa Santamaría López, para talabartería en 
la travesía de San Mateo, 16. 

Doña Trinielad López Sanz, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Ferrocarril, 12. 

D. Julio Aguado García, para taller de herrero en la 
calle de Gregario Sanz, 5. 

D. Juan Pedro Lombardo González, para almacén ele 
cacharros en la calle del General Sanjurjo, 7. 

Doña Margarita Sastre Tomás, para tienda de COmes­
tibles en la avenida del Niño Jesús, 16. 

D. Teodoro González Rolelán, para colchonería en la 
calle ele Gaztambide, 53. 

D. Angel García Callos, para taller de construcción de 
aparatos de radiotelefonía en la calle elel General Ricardos, 
número 184. 

D. Wigberto Guido Pérez, para venta de aparatos eléc­
tricos para ampliar . rayos en la calle ele los Hermanos Al­
varez Quintero, 2. 

Doña Carmen Carrero García, para venta de relojes 
en la calle de Hortaleza, 8. 

Doña Irene Gené Pérez, para pensión en la calle de 
Jardines, 16. 

D. Carlos Fernández de Gamboa Pellón, para pensión 
en la avenida ele José Antonio, 49. 

Promaz (S. L.), para domicilio social provisional en 
la calle de Jaén, 22. 

Boehringer tS. A), para oficina administrativa en la 
calle de José Marañón, 13. 

D. Alberto Cachón Menéndez, para taberna en la calle 
ele Luchana, 23. 

D. Marcelino Ortiz Rodríguez, para venta de jabones 
y cacharrería en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 49. 

Bergé y Compañía, para oficina de agente comercial 
en la avenida de José Antonio, 8. 

Irisa, para elomicilio social en la calle de Alfonso XI, 
número 7. 

D. Eugenio Sánchez ele Santos, para venta de ropas 
hechas en la calle de Carretas, 12. 

D. Vicente Tizón Caballero, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle ele la Arquitectura, 30. 

D. Pablo Luque Povedano, para taller de fontanería 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 50. 

Doña Emilia García Frutos, para bar sin cafetera en 
la calle ele los Mártires de La Ventilla, 25: 

Sociedad anónima Ferrovial, para elomicilio social en 
la calle ele Moreto, 6. 

D. Manuel Gómez Enríquez, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Montera, 43. 

Antracitas de Brañuelas (S . A), para elomicilio social 
y oficinas en la calle del Marqués ele Villamejor, 6. 

Compañía Citronia, Mondariz e Iria (S. A.), para ofi­
cina administrativa y depósito cerrado en la calle de la 
Academia, 9. 
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D. Francisco Mayal Otalora, para colegio academia en 
la calle de María Teresa, lo 

Ferrería del Urola (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Sánchez Bustillo, 5. 

D. Basilio Córdoba Tutor, para jamonería en la calle 
de Treviño, 11. 

D. Eleuterio García Ontoria, para lechería en la calle 
de Vallehermoso, 64. 

D. Juan Moreno Romeral, para tienda, de comestibles 
en la calle de Santa Isabel, 25. 

Doña Esperanza Garay Zarandona, para p~luquería de 
señoras en la cuesta de Santo Domingo, 4. 

D. Miguel Llorente Aznar, para almacén de plátanos 
en la calle de San Bernardino, 8. 

D. José Martín Bueno, para venta de ropa vieja en 
la calle de Viriato, 37. 

D. Armando del Romero Bosch, para compraventa e 
importación de maquinaria en la calle de Trafalgar, 32. 

D. José María Menéndez López, para taller de sastre 
con géneros en la carrera de San T erónimo, 16. 

Merín y Martínez (S. A.), p~ra taller de sastre con 
géneros en la calle de Relatores, 1. 

D. Carlos Martín Rodríguez, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Ricardo Ortiz, 14 (Ventas). 

D. Pedro Martín Gras, para venta de ropas hechas, 
juguetes, artículos de deportes, bolsillos, paraguas y aba­
nicos en la Puerta del Sol, 13. 

D. Pedro Martín Gras, para oficina en la calle de la 
Montera, 9. 

D. Pablo Antonio Panadero Zurdo, para casa editorial 
de revistas y libros en la calle de Pedro Tejeira, 3. 

D. Federico Maier, para peluquería de caballeros en la 
calle de Peligros, 6. 

Calzados Rioma, para venta de calzados de niño en la 
avenida de José Antonio, 55 y 57. 

Doña Ascensión Tejero Soría, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
números 4, 5 y 6. 

D. Emiliano Hurtado Crespo, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de San Isidro, cajón número 12. 

D. Vicente Huerta Seoane, para venta de tejidos y apa­
ratos de óptica en la calle Imperial, 14. 

D. Manuel Sánchez de Cabo, para taller de sastre con 
géneros del país en la calle de Galileo, 28. 

D. Jesús Vega González, para taller de relojería en la 
calle del General Pardiñas, 26. 

D. Julio Velayos Bollo, para droguería en la calle del 
General Mola, 272. 

D. José Salas Martínez, para taller de charolista en 
madera en la calle de Francos Rodríguez, 14. 

D. Ricardo López Morales, para venta de huevos en 
la avenida de Felipe n, 10. 

Doña Gregoria Santos Miguel, para ambigú en cine­
matógrafo en la calle de Fuencarral, 123. 

D. Bernardo Martín Baquerín, para droguería y per­
fumería en la calle de las Delicias, 23. 

D. José Ríopérez Alvarez, para chamarilería en la calle 
de Arango, 15. 

D. Tomás Martínez Jiménez, para mercería en la calle 
del Arenal, 1. 

Moncayo (S. A.), para venta de tejidos en la calle eJel 
Conde de Romanones, 9. 

Martín Maeso Heras (S. A.), para venta de muebles de 
lujo y quincalla fina en la calle de Jardines, 3. 

D. Ramón Martínez :Moya, par~ venta de relojes or­
dinarios en la calle de Hilarión Eslava, 18. 

Doña Tomasa Escribano Palomino, para peluquería de 
señoras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Doña María Romero Lafuente, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Doctor Esqllerdo, 60. 

D. Amós Pérez Linazasoro, para venta de relojes de 
plata y taller de composturas en la calle del Almirante, 8. 

N ora (S. A.), para domicilio social en la calle de Cer­
vantes, 44. 

Doña María del Pombo Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Bravo Murillo, 127. 

D. Antonio Fernández Lozano, para lechería en la ave­
nida de los Toreros, 16. 

D. José Carbal1al Rodríguez, para despacho de leche 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 35. 

D. Pablo Cardenal Andrés, para tablajería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, tienda número 4, Inmobilia­
ria Urbis. 

D. Miguel Almonaciel Cruz, para despacho de leche 
con establo en la calle ele Trueba, 15 (Vicálvaro). 

Iban'a y Compañía (S. A.), para oficina de consigna­
tario de buques en la avenida de José Antonio, 8. 

D. Enrique Cobeño Córdoba, .para pensión en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 21. 

D. Jesús Herranz Fernández, para lechería en la calle 
de María de Guzmán, 41. 

D. Germán Arrabal Mareta, para tienda de comestibles 
en la calle de Santa Agueda, 1 (Carabanchel). 

Sociedad anónima Ibérica Bedauz, para oficina de agen­
cia de !'lroyectos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 94. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE ·DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. FermÍn Nieto, para taller de ajuste en la calle de 
Lazaga, 12. 

D. Antonio Romero Alvarez, para taller con un com­
presor de 0,75 caballos de fuerza en la calle de Donoso 
Cortés, 16. 

D. Manuel Ruiz Ortiz, para establo con quince reses 
en la calle de la Almudena, 5. 

Real Cinema, para cinematógrafo en la plaza de Isa­
bel n, 6. 

D. Julio de la Peña López Igea, para imprenta en la 
calle del Amor de Dios, 7. 

D. Elías Pineros Alcalá, para venta de carbones en la 
calle del Cabo Nicolás Mur, 42. 

D. Manuel García Pérez, para carbonería en la calle 
de Málaga, 3. 

D. Baltasar González Alonso, para carbonería en la 
calle del General Rícardos, 172. 

D. Domingo Gavela González, para almacén de leñas 
y maderas en la calle de José Delgado, 8. 

D. Sebastián Martín Lucas, para despacho de carbones 
en la calle del Porvenir, 9. 

D. Rufino Hernanz Martín, para carnicería y salchi­
chería en la Cava de San Miguel, 2. 

D. Gabriel García Noguera, para instalar una máquina 
de planchar cuellos en la calle del León, 1-1-. 

D. Vicente Bravo Carrillo, J)ara establo con diez reses 
en la calle de la Finca Lejárraga, sin número. 

D. Alejandro Santos Llorente, para fábrica de esmal­
tes en la avenida de Pedro Díez, 16. 

Industrias del Cacao (S. L.), para fábrica de cho<;o­
lates v bombones en la calle de Bravo Murillo, 243. 

D~ Alfonso Ayuso López, para taller mecánico en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

D. Teófilo Calle Hernández. para bar con cafetera en 
la calle del Espíritu Santo, 17. 

D. Lucio Bustillo Galán, para taller mecánico en' la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 36. 

D. Domingo Bravo Abad, para: café bar con cafetera 
en la avenida del Generalísimo, 63 (Puente de Vallecas) . 

D. Manuel Vicente Alonso, para establo para trece re­
ses en la calle de los Pajarones, 9 (Barajas). 
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D. Perfecto Villa del Valle, para taberna bar con cafe­
tera en el paseo de Extremadura, 70. 

D. Juan Iglesias Sánchez, para imprenta, como amplia­
ción, en la calle de Santa Brígida, 12. 

D. Gumersindo Fernández Saiz-Maza, para ampliar 
tres reses en vaquería en la calle de León Gómez, 89 (Vi­
cálvaro). 

D. Pedro Pozas Frías, para venta de ropas hechas en 
la calle del Conde de Romanones, 14. 

D. Aurelio Cobo Ruiz, para estabular veintiséis reses 
en la calle de San Ramón, 17. 

D. Gabriel Torroella Massaguer, para alquiler de con­
tadores taxímetros en e! paseo del Marqués de Zafra, 15. 

Casa Yustas (S. A.), para fábrica de gorras en la Plaza 
Mayor, 30. 

D. Braulio Mas Henche, para avisos de tinte en la 
calle del General Ricardos, 104. 

D. Arcadio Yagüe Sanz, para taller de chapisterÍa en 
la calle de Francisco N avacerrada, 24. 

Doña Marcelina Tabera Araoz, para sala de incubación 
y venta de productos avícolas en la calle del Doctor Cas­
telo, 42. 

D. Leandro Palacios Herrero, para garaje en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 117. 

D. Feliciano Maroto Martín, para taller de coches en 
la calle de los Ferroviarios, 64. 

D. Marino Aloso Borreguero, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle del Doctor Fourquet, 
número 4. 

D. José Gómez Fernández, para venta de ropas hechas 
en la calle del Príncipe, 13. 

D. Manuel Alvarez Rodríguez, para fábrica de vigue­
tas de hormigón armado en la calle de Embajadores, 240. 

Industrial Comercial Exportadora (S. A.), para garaje 
en el paseo del Pintor Rosales, 24. 

D. Julián Antona Barrio, para estabular veintisiete re­
ses en la calle de Gregoria Morales, 14. 

D. Angel Quintana Armaechea, para imprenta en la 
calle de Monteleón, 4. 

DENEGACIONES 

D. Francisco Paradela Hernández, para carnicería en 
la calle del General Lacy, 7. 

D. Benigno Gancedo Riesco, para carnicería en la ca-
rretera de Aragón, 27. . 

D. Emilio Rebaño de Francisco, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la calle del Divino Vallés, 2. 

D . José Fauró Gómez, para tienda de comestibles y 
huevería en la plaza del Caudillo, 14 (Vallecas). 

D. Baldomero Meloro Gómez, para frutería y hueve­
ría en la calle de Mira el Sol, 11; concediéndose para ca­
charrería. 

D. José Moreno González, para despacho ele leche en 
la carretera de Aragón, 132. 

D. Frutos Abascal Fernández, para despacho de leche 
sin establo en la calle de García Miranda, 5. 

D. Fructuoso Martín Poveela, para venta de pieles al 
pelo en la calle de Ramón Luján, 42. 

D. José Albanes Aponte, para ampliación a abacería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 104. 

D. José Ferrero Díaz, para establo con ocho reses en 
la calle de Antonio Moreno, 15. 

D. Francisco Cabrera Rayo, para fábrica de patatas 
fritas en la calle del Raelio, 3. 

D. José Ramón López Fernández, para almacén de 
carbones en la calle de Mercedes Arteaga, 6. 

D. Basilio Córdoba Tutor, para pescadería en la calle 
de Treviño, 11. 

D. Basilio Córdoba Tutor, para venta de carnes frescas 
y huevería en la calle de Treviño, 11. 

D. Carlos Medrano Recio, para agencia de transportes 
en la calle ele Tarragona, 19. 

D. Teodosio Bermejo Sánchez, para venta de fruto 
secos en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 8. 

D. Emiliano Gálvez ele! Alamo, para despacho de re­
cadero en la calle del Olivar, 52. 

D. Casimiro de Paz de Paz, para venta de mariscos, 
salazones y aceitunas en e! paseo de Extremadura, 51. 

D. Pablo Martín Jiménez, para establo con doce plazas 
en la calle de Cardeñosa, 6. 

D. Domingo Cano García, para estabular veinte reses 
cabrías en la calle de Ercilla, 45. 

Doña Francisca Pegalajas Vargas, para venta de legum­
bres en la calle de Francisco Cea, 3. 

D. Domingo García Lorente, para agencia de transpor­
tes en la ronda ele Segovia, 36. 

D. Enrique Rodríguez Calvo, para pescadería en la 
calle de Martínez de la Riva, 115. 

D. Gerardo Robredo Soles, para agencia de transportes 
en la calle de Moratines, 11. 

D. Antonio Ramos Prieto, para venta de huevos, como 
ampliación de frutería, en la calle de Pedro Tejeira, 5. 

D. Joaquín Rodriguez Cirilo, para salchichería y venta 
de carne de cerdo en la calle de Almansa, 37. 

D. Carlos Medrano Recio, para agencia de transpor­
tes en la calle de Tarragona, 19. 

Doña N atalia Martínez Aguilera, para venta de hue­
vos y pollería en la calle de Guzmán e! Bueno, 63. 

D . Casimiro de Paz de Paz, para venta de mariscos, 
salazones y aceitunas en el paseo de Extremadura, 51. 

ESTIMACIÓN 

D. José Hernández Seisdedos, para venta de huevos 
en la calle de Menorca, 35. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Santiago de la Villa, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Alcalá, 177. 

D. Luciano González Peña, para venta de flores natu- . 
rales en la carretera del Este, 44. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. José Rodríguez Suárez, para huevería, como am­
pliación de frutería, en la calle de Joaquín María López, 
número 30. 

Doña Teresa Jimeno Martínez, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Gabino Jiménez, 44. 

D. Pablo Serrano Arenas, para abacería en la calle 
Particular A (hoy Sierra Nevada), 3 (Vallecas). 

Doña Juana Henche Aguado, para despacho de leche 
en la calle de J uane!o, 3. 

D. Julián García Used, para venta de huevos en fru­
tería en la calle de Ruiz ele Alda, 58 (Vallecas). 

D. Balbino Rodríguez Jiménez, para tablajería en la 
plaza ele Bami, 2. 

D. Francisco Sainz Gómez, para tienda ele comestibles 
en la calle de Calvo Sotelo, 22 (Ventas). 

Cuervo y Ferrando (S. L.), para administración y venta 
de billetes de línea de viajeros en el paseo de la Infanta 
Isabel, 3. 

D. Antonio Pérez Benito, para agencia ele transportes 
en la calle de Armengot, 1. 

Madrid, 5 de octubre de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 
SUBA.STAS y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las srhastas y concursos 

SUBASTAS 

21 - 10 - 1953 Obras de demolición, explanación y 
colocación de bordillos en la pro­
longación de la avenida del Gene­
ral Perón, entre la de la Habana 
y la prolongación de la calle del 
General Mola. - Presupuesto de 
contrata ., ................................. . 

27 - 10 - 1953 Obras de reconstrucción de la escuela 
municipal de la barriada de El 
Plantío.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

9 - 10 - 1953 Instalación de alumbrado en el paseo 
de Extremadura, desde la plaza del 
Puente de Segovia a la confluencia 
con la avenida de Portuga1.-Pre-
supuesto de contrata .. , .............. . 

27 - 10 - 1953 Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.-Precio tipo ........ " .......... .. 

30 - 10 - 1953 Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallccas. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Peseta. 

1.811.891,12 

222.965,11 

1.062.454,98 

283.950 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la COlllisión Ejecuti'1!a en la sesiólI celebrad(l 
el día 3 de agosto de 1953 

Por el Vocal señor González Valen zuela se manifestó que en el 
pasado año se había concedido a las pensionistas y personal del 
Montepío una media mensualidad con motivo de la conmemoración 
del 18 de julio, proponiendo en su vista, y así se acordó por unani­
midad, se elevase la petición al Consejo para la resolución que es­
timase oportuna. 

Abonar a doña Nieves Rincón Barajas el socorro de 5.000 pese­
tas causado por su hermano el Guardia jubilado D. Antonio, por 
justificar las condiciones reglamentarias. 

Acceder a la designación de beneficiario para el mismo socorro 
solicitada por D. Jesús Carrasco Muñoz. 

P or no ser reglamentaria la concesión de los anticipos solici­
tados para cancelar en veinticuatro meses por un Médico 'jubilado 
y un funcionario técnicoadministrativo jubilado, y en atención a que 
no tienen inconveniente en modificar su petición en el srntido de 
que la am(~:tización sea en doce meses, se acordó la concesión en 
estos últimos términos. 

Dada cuenta de la petición de anticipo por un Agente de Policía 
U rbana, y en atención a las manifestaciones hechas por e! seiíor 
Tesorero, se acordó pase la petición al señor Consejero Delegado 
para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el caso 2.0 del artículo 48 
del reglamento. 

De conformidad con lo expuesto por el señor Consej ero Dele­
gado, se acordó vuelva a la misma la petición de una Maestra pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

Dada cuenta de instancia de doña Clotilde Guerrero Carrillo, 
viuda del Maestro D. Vicente Fernández del Pozo y del Río, falle­
cido el año 1930, en solicitud de pensión, alegando no haberlo soli­
citado antes por ,cnfermedad, y con vista de lo informado por la 
Secretaría, se acordó se le manifieste que en el mes de noviembre 
del indicado año 1930 ya solicitó los derecho correspondientes, con­
cediéndosele por acuerdo de esta Comisión, de 16 de mayo de 1931, 

el socorro de 3.740 pesetas por una sola vez, único beneficio a que 
tenía derecho según el reglamento de! año 1906, que le era aplicable. 

Conceder a doña Petra Caballero Jiménez, viuda de D. Sebastián 
Araújo ¡le la Concha, Guardia 1'I1l}nicipal, la pensión vitalicia im­
portante 5.502,28 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eugenia Díaz Sánchez, viuda de D. José Planas 
Camps, Inspector de transacciones, la pensión vitalicia importantc 
5.835,91 pesetas anualcs, 

Awe1'dos adoptados por la Comisión Ejecutiva e~~ la sesión celebrada 
el día 2 de septiembre de 1953 

Dada cuenta de la solicitud de D. Juan Paredes Vaquero soli­
citando abono .del socorro por defunción causado por su tío, don 
J ulián Vaquero García, Guardia municipal jubilado, y resultando 
que por el causante se había hecho la correspondiente designación 
a su favor, en unión de su esposa, doña Isabel Alcaide Sánchez, que 
pendía de firmar y ratificarla una vez aclarada, y que por la Secre­
taría del Ayuntamiento de Calera y Chozas se certifica que la esposa 
dcl finado, doña Angela Irisarris Tolosa, jamás ha sido conocida 
en la localidad y se ignora su lJaradero, no existiendo más familiares 
que los solicitantes y designados por su tío, vecinos igualmente 
de dicha localidad, con quienes ha convivido el asociado y al que 
han atendido, asistido y dado cristiana sepultura, se acordó la con­
cesión del socorro por defunción a los designados, por quedar cum­
plidas las condiciones reglamentarias. 

Dada cuenta de instancia de doña Josefa Palmeiro Moreno soli­
citando que la pensión que percibió su madre, doña Teresa Moreno . 
Martínez, a la que a su vez se transmitió de la madre de ésta, doña 
Josefa Martínez Ajenjo, y que la percibió en concepto de viuda del 
que fué Guardia municipal D. Raimundo Moreno García, le sea 
transmitida a su favor, alegando ser nieta del causante, se acordó 
denegar la petición, de conformidad con lo informado por la Secre­
taría ' y por el Servicio Contencioso, ya que los beneficios que por 
primera vez concede el vigente reglamento a los nietos no alcanzan 
a la solicitante, puesto que dichos nietos ocupan el lugar de la 
madre, fallecida al crearse los derechos de pensión, precisándose 
además haber muerto también el padre, ser pobres y haber vivido 
y dependido del abuelo causante de la pensión; y como al falleci­
miento de éste vivía su esposa, y a la muerte de ésta se transmitió 
la pensión a la madre de la solicitante, no se ha podido cumplir 
ninguno de los requisitos reglamentarios, mucho más el depender 
y vivir la solicitante de su abuelo, fallecido antes de nacer ella. 

Rectificando la pensión concedida en 3 de agosto último a doña 
Eugenia Díaz Sánchez, viuda de D. José Planas Camps, Inspector 
de transacciones, en atención a que no habían sido computados los 
años de servicios como Romanero, se acordó concederle la pensión 
vitalicia de 14.426,37 pesetas anuales. 

Conceder a doña Robustiana Gil Martín, viuda de D. César 
Pastor de Codes, funcionario técnicoadministrativo jubilado del En­
sanche, la pensión vitalicia de 1.448 pesetas, por matrimonio después 
de cum!)lir los sesenta años. 

Conceder a doña Carmen Monje Perosanz, viuda de D. Julio 
Fanconi González, Médico, la pensión vitalicia de 11.590,76 pesetas 
anuales. 

"-1werdos adoptados por el COJlsejo de AdministracióJl en la sesión 
celebrada el día 2 de septiembre de 1953 

Se acordó conceder al Agente de Policía Urbana, jubilado, don 
Valentín Hermenegildo Ibáñez Fernández, de conformidad con lo 
que determina el párrafo cuarto del artículo 6.0 del reglamento, 
tribute a este fondo por las dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento que le' fueron acumuladas por el Ayuntamiento a 
efectos de formar el sueldo regulado,r para su clasificación pasiva; • 
debiendo abonar a tal efecto la cantidad de 84,36 pesetas, para )0 
que se le concede el plazo de tres meses; con la prevención de que 
hasta su ingreso no entrará a gozar de los beneficios de este acuerdo. 

Dada cuenta de la instancia del Subalterno, jubilado, D. Emilio 
Molinero Pérez solicitando acogerse al beneficio del artículo 23 
de tributar hasta los setenta años, se acordó se le manifieste que, 

Ayuntamiento de Madrid



786 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

además de haber pasado el plazo de un año, según él mismo reco­
noce, el beneficio que solicita sólo alcanza a los Cuerpos en que 
por sus reglamentos la edad de jubilación forzosa es antes de los 
setenta años (Guardia Municipal 'y Bomberos), pero no a los res­
tantes Cuerpos, sin que comprenda tampoco a ninguno de lbs Cuer­
pos el caso del interesado, de jubilación por impo ibilidad física. 

El señor Gil Francés, reiterando las manifestaciones que en el 
mismo sentido ha hecho en diversas ocasiones y pidió en la Asam­
blea general, indicó la conveniencia de que, una vez que está ter­
minado el acoplamiento del per onal a los nuevos sueldos por apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
realice el Consej o, con la colaboración técnica que se precise, un 
estudio del estado actual del Montepío, como asimismo del de 
Previsión para lo futuro, y que pueda servir de base para las refor­
mas que convenga realizar o que la necesidad pued~ imponer. 

Se acordó continúen sobre la mesa la propuesta del Consejo 
sobre tributación por el artículo 23, vuelta a estudio por la Asam­
blea general, y otras propo icion¡::s a la misma presentadas, y el 
informe del Servicio Contencioso respecto a descuento o retención 
de pensión por abono indebido de parte del socorro por defunción. 

Enterados los señores Vocales del fallecimiento de doña Antonia 
Rodríguez Rodríguez, esposa del Consejero D. Andrés Alcázar Pa­
lacios, se acordó expresarle el sentimiento de la institución por la 
desgracia que le aflige, y que así conste en acta. 

Quedar enterado del estado de baj a de ~lensiones, y del siguiente 
de ingresos y !)agos en el mes de agosto: 

ExÚtclIcia en 1 de agosto 
Ingresos ................. .. ..... ......... . 
Compra de valores .......................... .. 

Pagos ................................ .. 

Existellcia en 1 de seprielllbre 

Metálico 

495 .545,73 
581.027,97 

1.076.973,70 
849.717,67 

227.256,03 

Valores 

15.785.500 

234.000 

16.020.000 

16.020.000 

./cuerdos adoptados por la Comisión EjeCltliva en la sesión eeleb'rada 
el día 16 de septiembre de 1953 

Dada cuenta de la petición formul';lda por doña Clotilde Gue­
rrero Carrillo, la Comisión acordó se le comunique, de conformidad 
con 10 informado por el señor Tesorero, que la cantidad de 3.740 pe­
setas que le 'correspondía percibir en COllCe~lto de viuda del que fué 
Maestro de este Ayuntamiento D. Vicente Fernández de! Pozo del 
Río, las recibió, con fecha 8 de junio de 1931, D. José I11ana J imé­
nez, mediante jloder otorgado por la interesada a dicho señor ante 
el Notario D. Emilio Sabater Guerrero, de Jaén, el día 2 de junio 
de dicho año. con el número 453 de su protocolo. 

Denegar la solicitud presentada por D. Francisco Torres Fer­
nández, consistente en que el socorro por defunción se entregue a 
doña Claudina Beiro Vigo, con la que convive desde hace dieci­
nueye años, ya que, estableciendo el artículo 57 del reglamento, 
en su apartado quinto, .. que la designación de beneficiario quedará 
sin efecto si con posterioridad a su firma contrajese matrimonio el 
asociado", se estima que en el :lresente caso existe igual razona­
miento para no aceptar la designación que solicita, ya que el soli­
citante se encuentra casado C011 doña María Martínez Pereiro, de 
la (~ue tiene cuatro hijos. 

Aprobar la designación de beneficiario a favor de D. Gregorio 
Ortiz Colmenero, y a falta de éste, sus hermanas, doña Margarita 
y doña Modesta, hermanos todos del fallecido es!)oso de la solici­
tante. doña Guadalupe Alonso López, siempre que la misma de­
muestre documentalmente su convivencia con los interesados. 

,¡cuerdos adoptados por la COlllisión EjCC/lliHl en /0 sesión celcbrada 
el día 2 de octubre dI! 1953 

Dada cuenta de la petición de D. José Vives de designación de 
beneficiario :)ara el socorro :101' defunción, se acordó concrete a 
cuál de los propuestos ha de concederse en su día. ya que no puede 
ser fraccionado. 

Se acordó el abono del socorro de 5.000 pesetas causado por la 
Maestra, jubilada, doña Dolores García Tapia a favor de su hijo, 
D. José María Corróns García, por justificar las condiciones re­
glamentarias. 

Conceder a doña Isidora Cam:lOs Quintana, viuda de D. Rafael 
Maricalva García, Guardia lI1uñicipal, la pensión vitalicia de pe. 
setas anuales 9.996,91. 

Conceder a doña Maximina García Martín, viuda de D. Fer­
nando Abad Martín, Guardia municipal, la pensión vitalicia de pe. 
setas anuales 6.638,48. 

Conceder a doña María Antonia Díaz :Muñoz, viuda de don 
Eloy Infante Heredia, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 
4.944 pesetas anuales.' 

Conceder a doña Rosalía Ribagorda Tablero, viuda de D. Fran­
cisco Herrera Cuenca, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de 23.555,88 11esetas anuales. 

Conceder a doña María Calvo Castaño, viuda de D. Eugenio 
Hornero Castaño, Guardia municipal, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 1.089 pesetas anuales. 

Conceder a doña Felicitas García Martínez, viuda del Inspector 
de Alumbrado D. Angel del Aguila Gutiérrez, la mitad de la 
pensión causada, importante 6.281,56 pesetas anuales, y la otra 
mitad por terceras partes a doña María Dolores del Aguila Her­
nández, mientras permanezca en estado de soltería y como huér­
fana <:lel primer matrimonio, y a los del segundó, D. Alfredo y 

D. Alfonso del Aguila García, representados por su madre, por ser 
menores, mientras permanezcan en estado reglamentario o lleguen 
a los veintiún años. 

Conceder a D . Martín Moreno de ' Ia Huerta, representado, por 
ser menor, por su padre, D. Martín Domingo, y como huérfano 
de la Enfermera doña Celia' de la Huerta Gómez de Barreda, la 
pensión vitalicia de 6.228,64 pesetas anuales. 

Conceder a doña Raquel Soto Piñeiro, viuda de D. Darío Barrio 
Basadre, Tocólogo, la pensión temporal de primera clase, impor­
tante 2.415,76 pesetas anuales. 

Conceder a doña Manuela Gómez Juan, viuda del funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención D. Mariano Gracián Marco. 
la pensión vitalicia de segunda clase del reglamento de 1931, de 
2.666,66 pesetas anuales, por la gratificación de Jefatura de 8.000 
pesetas, en virtud de los acuerdos del Consejo de 6 de junio y 

2 de octubre de 1952. 
Que por haber. contraído matrimonio en 19 de marzo último 

doña Concepción Cora Pascual, la parte de pensión vitalicia que 
percibía en concepto de huérfana del que fué Bombero D. Indalecio 
Cora Toledo, se acumule a la que por el mismo concepto viene per­
cibiendo 1;1 otra hija, doña María del Pilar, la que !)ercibirá el total 
de la pensión, de 2.166,64 pesetas anuales, desde elIde agosto 
último, y continuando en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acucrdos adoptados por el Consejo de .idlllillislracióll i!'I¡ la sesiáll 
celcbrada el día 3 de septielllbre de 1953 

Devolver a D. Juan l\'fiedes Gotti la cantidad de 447,15 pesetas 
que indebidamente le fueron descontadas para este fondo por su 
cargo de Guarda de galerías de servicios que desempeña con ca­
rácter interino. 

A efectos de la confección de ocho carteras para documentos 
acordada en la sesión de 4 de agosto. se aCe!ltó el presupuesto 
presentado :lor la casa Blanca Fernández, a razón ele 225 pesetas 
por cartera, autorizándose nuevamente al Consejero representante 
del Servicio de Acopios continúe las gestiones necesarias. 

Por indicación de los señores Vocales, se acordó se consigne 
en el Orden del día de la próxima sesión una propuesta para que 
e solicite del excelentísimo AyuntamientQ, a efectos de facilitar sU 

aportación a este Monte:lío, que el im!lorte de la misma lo satisfaga 
en valores municipales. 
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Por último quedó enterado del estado de ingresos y pagos en 
el mes de agosto, cuya síntesis es la siguiente, 

Metálico 

Existeucia en 1 de agosto ......... 1.110.409,83 
Ingresos .. ............. 486.988,69 
Compra de valores 

Pagos .... . 
1.597.398,52 

864.516,98 

E.ristencia en 1 de sept·iembrc ... 732.881,54 

Valores 

4.998.500 

1.000.000 

5.998.500 

5.998.500 

ACllerdos adoptados 'por la C01JlisióJI EjeC1ltiz'a el! la sesión celebrada 
el día 3 de septiembre de 1953 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, en virtud del acuerdo de carácter 
general de 3 de marzo último, se han concedido las siguientes can­
tidades en concepto de dote matrimonial, como asimismo las que 
se indican por diferencias de jornales, en aplicación del reglamento 
de Funcionarios de Administración local: 

2.394 pesetas, a D. Agustín Peláez Peche, operario de Talleres 
Generales. 

450 pesetas, por diferencia de jornales, a D. Sabino de Pablo 
Villas Sanz, de Limpiezas. 

450 pesetas, a D. Román Marcos Hernández, de Limpiezas. 
2.875,50 peseta, a D. Lázaro Torres Medina, Ayudante segundo 

de Carpintero de Talleres Generales. 
2.l78 pesetas, a D. Mariano Laguna Gago, de Parques y Jardines. 
1.998 pesetas, a D. Andrés Bullido del Castillo, de ídem íd. 
2.394 pesetas, a D. Francisco Poderoso Sauce, de ídem íd. 
2.178 pesetas, a D. Miguel Escober Bergaz, operario afecto a 

la Brigada de Albañiles. 

2.830,50 pesetas, a D. Alfonso Sanz Corbi, Ayudante de Ma-
~k . 

l.980 pesetas, a D. Salvador Anastasia González de la Orden, 
operario de Parques y Jardines. 

2.754 pesetas, a D. Natalio Morales Martínez, de ídem íd. 
2.830,50 pesetas, a D. Lucio Medina Vacas, operario del Ma­

tadero. 

2.295 pesetas, a D. Bernardino Sanz Martín, de Parques y J ar­
dines. 

450 pesetas, a D. Antonio Sainz de Francisco, operario del Ma­
tadero. 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, se han concec\ido las siguientes can­
tidades en concepto de socorro por lutos y mesada, en virtud del 
acuerdo de carácter general de 3 de julio de 1952: 

4.830 pesetas, a doña Concepción Viñuelas López, viuda de don 
Bernardo Alonso Feito, operario del Matadero. 

3.990 pesetas, a doña Visitación Martín Sáncbez, viuda de don 
Pedro García Hernández, Vigilante de evacuatorios. 

6.570 pestas, a doña Eugenia Guindo Almansa, viuda de don 
Timoteo Romero Ibáñez, Lavacoches de Talleres Generales. 

Se acordó denegar la petición de dote por matrimonio solici­
tada por el operario de Parques y Jardines D. Antonio Díaz Her­
nández, en atención a no llevar el año reglamentario para tal be­
neficio, ya que con cargo fijo sólo viene tributando desde la segunda 
quincena del mes de junio del corriente año. 

Se acordó la denegación de la petición formulada por doña 
Asunción Piñeiro Romero, en su calidad de hermana del operario 
del Matadero D. Luis, en atención a que las hermanas no están 
comprendidas entre los beneficiarios que relaciona el artículo 21 del 
reglamento de la institución. 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 694, 
apartado JO, de la ley de Régimen local vigente, y 219 del regla­
mento de Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, quedan de 

manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las Ordenanzas 
de exacciones y tarifas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en el 
día de hoy para regir en el próximo ejercicio de 1954. 
• Lo que se anuncia al público para su conociI:niento, debiendo 

hacer constar que durante el expresado plazo podrán formularse 
reclamaciones por los interesados legítimos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Maurid, se anuncia al público que Lacas y Pinturas 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un comercio de ventas por 
n:ayor y menor de lacas y pinturas en la casa número 28 de la calle 
de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicba industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto Electricidad 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 85 de la calle de Clauc\io Coello. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis de Pablo 
Olozábal proyecta instalar 39 electromotores, con fuerza total de 
104 caballos; una caldera de vapor y dos transformadores en la casa 
número 61 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perj uc\icadas por dic11a instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té!-­
mino de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JU,\l\ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan González 
Oviedo proyecta establecer una fábrica de elaborar m¡Írmol en la 
casa número 5 de la calle de Encarnación González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAJ\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto el1 las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Esteban 
Rovira proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón, con un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 24 de la 
calle de María Odiaga' (Carabanchel Bajo). . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria , 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci8n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNA:-IDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Teófilo León Her­
manos (S. A.) proyectan instalar unas lavadoras mecánicas de lana 
en la casa número 136 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciétn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Josefa 
Múller proyecta ampliar con varios elementos de trabajo su garaje 
y estación de servicio de la casa número 3 de la calle de Alfonso X. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V.illa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Díaz 
Valle de Paz proyecta establecer una fábrica de caj as de cartón 
en la casa número 64 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletü~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesIón celebrada 
el día de hoy, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 7 del paseo de Moret, sobre la cual existe presentada de­
manda de venta forzosa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento, y 
también en relación con lo dispuesto en el artículo 5.° del mismo, 
por no residir en este término municipal doña Trinidad Arroyo 
Villaverde y D. Manuel Márquez Rodríguez, propietarios de la ex­
presada finca. 

Madrid, 30 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficia.l de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 30 de septiembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 13 de la calle de San Opropio. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de octubre de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á N DEZ -V ILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de "mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente. en sesión celebrada 
el día 30 de septiembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Villaamil. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de octubre de 1953.-E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Ofic·ial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 30 de septiembre último, ha tenido a bi en acordar la inclusión 
en el R egistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 150 y 152 de la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento cI.e 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 30 de septiembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 91 de la calle del General Pardiñas, con 
vuelta a la del General Oráa, 72. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de octubre de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el R egistro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle 
de Isaac Peral, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de ma¡yo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de octubre de 1953.-EI Secretario genéral, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa aca a conCurso el suministro de diverso material 
de papelería y escritorio. 

La información de este concurso será facilitacla en el Servicio 
de Compras (Almacén) de la Empresa, calle de AlcántaJ'a, 24. 

La admisión de pliegos expirará a las dos de la tarde del día 
30 de octubre de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1953. 
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Madrid 
'EL DESARROLLO DE LA UNION ELECTRICA 

MADRILEÑA (S. A.) 

De las 2.000 Sociedades (en cifra global) inscritas en el 
Registro de la Cámara de la Industria de Madrid por tener 
en la provincia instalaciones, ocupa en realidad el segundo 
lugar, por su capital social, la Unión Eléctrica Madrileña 
(corresponde el primero a la Telefónica, con sus 2.400 mi­
llones desembolsados y 500 en obligaciones), ya que ni la 
Compañía Hispano Americana de Electricidad (Chade), ni 
las Empresas Nacionales de Siderurgia (S. A.) y Elcano 
de la Marina Mercante (S. A.), filiales ambas del Insti­
tuto Nacional de Industria y domiciliadas en Madrid; ni 
la Compañía Arrendataria de Petróleos (Campsa), de 487,4 
millones en acciones y 500 en bonos, tienen en la capital 
ni en la provincia instalaciones, y por otra parte, la Em­
presa Nacional de Autocamiones tiene sus principales talle­
res en Barcelona y aun están en construcción en Barajas 
los de Madrid, y la Calvo Sotelo de Combustibles Líquidos 
y Lubricantes (S. A.) sólo tiene establecido en Madrid (calle 
de E mbajadores, 107) el Centro Técnico de Investigacio­
nes, y por último, la Hidroeléctrica Española la central 
térmica (12.000 caballos de vapor) en el paseo de los Me­
lancólicos. 

La Unión Eléctrica Madrileña se fundó por el Banco 
Urquijo en Madrid en 1912, con la fusión de la Compañía 
General Madrileña de Electricidad, que fué la primera So­
ciedad que distribuyó energía eléctrica en Madrid (de ori­
gen térmico); la Sociedad de Gasificación Industrial, recién 
creada, con sus instalaciones, que aun no habían entrado 
en normal funcionamiento, en el Cerro de la Plata (Villa­
verde Bajo), y la Sociedad Hidroeléctrica del Salto de 
Bolarque, propietaria de éste, sito en la confluencia de los 
ríos Tajo y Guadiela, en Almonacid de Zorita, provincia 
de Guadalajara, siendo el capital inicial en 1912 el de 33 
millones de pesetas, emitiéndose dicho año obligaciones por 
valor de 14 millones. 

Durante sus primeros años de vida, la Unión Eléctrica 
Madrileña limitó su actuación a producir y distribuir ener­
gía eléctrica, de acuerdo con otro grupo, formado por la 
Hidroeléctrica Española como productora y la filial Coope­
rativa Electra Madrid C01110 distribuidora, llegando aquélla 
(la Unión Eléctrica Madrileña) a fines de 1912 a contar 
con 12.000 abonados, número que se eleva en 1920 a los 
50.000, y en 1952, a más de 200.000. 

El crecimiento constante del consumo de energía eléc­
trica en la capital obliga a la Unión Eléctrica Madrileña 
a ampliaciones progresivas en sus medios de producción y 
distribución, y paralelamente, en su capital, elevándose éste 
hasta 80 millones en acciones y 77 en obligaciones en 1930; 
a 110 y 105,7 millones, en 1934; a 170 y 163,37, respecti­
vamente, en 1942; a 255 y 158, en 1946; a 465 en accio-

industrial 
nes, con la reducción por canje de la obligaciones a pese­
tas 782.000, en 1947, siendo dicho capital de 465 millones 
el que tenía en 1952, con sólo 600.000 pesetas en obliga­
ciones, habiéndose acordado en junta general extraordina­
ria celebrada en junio de 1952 la elevación de dichos 465 
millones en acciones hasta 775, estando emitidos ya los 
310 millones de diferencia; ampliación precisa para can­
celar créditos bancarios y terminar las importantes obras 
en ejecución. 

Siendo insuficientes sus medios de producción, la Unión 
Eléctrica Madrileña fundó en 1920 la Eléctrica de Castilla 
(Sociedad anónima), constructora del salto de Villalba de 
la Sierra, en el río Júcar (provincia de Cuenca), y por 
participación y canje de acciones obtuvo pocos años más 
tarde el control de Saltos del Alberche (S. A.), propietaria 
del grupo de aprovechamientos hidroeléctricos de este río, 
viniendo así ambas Sociedades a integrarse en el sistema 
de la Unión Eléctrica Madrileña, la que, por otra parte, 
ha ido aumentando constantemente sus redes distribuido­
ras y participando financieramente en varias entidades re­
vendedoras de flúido eléctrico. 

En la actualidad, las entidades filiales de la Unión Eléc­
trica Madrileña, o en las que esta Sociedad tiene impor­
tante participación, son las siguientes: 

Productoras, Saltos del Alberche (S. A.). Capital ac­
tual, 75 millones de pesetas; Eléctrica de Castilla (S. A.). 
Capital actual, 20 millones, e Hidráulica de Santillana (So­
ciedad anónima), 20 millones. 

Distribuidoras, Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), 
Eléctrica Castellana (S. A.), Distribuidora Eléctrica de las 
dos Castillas (S. A.), EÚ~ctrica Segoviana (S. A.), Electra 
Abulense (S. A.), Eléctrica de Guadalajara (S. A.), Fá­
brica de Electricidad del Pacífico (S. A.) e Hidroeléctrica 
de Santa Ana (S. A.), cubriendo con estos grupos de filia­
les y Sociedades controladas la totalidad de las provincias 
de Madrid, Toledo, Cuenca, Avila, Guadalajara y Segovia, 
poniendo en explotación una cantidad de energh eléctrica 
que de 25 millones de kilovatios hora (k. v. h.) en 1912 
había subido en 1935 a 175 millones, de los que el 75 por 
100 fueron producidos en sus propias centrales, y el resto 
en las filiales; confiándose en que al finalizar en 1956 la 
etapa de obras en construcción se habrá alcanzado la cifra 
de 600 millones de kilovatios hora, 

Del mismo modo, la recaudación anual pasa, de 2,9 mi­
llones en el primer ejercicio (el 1912), a 27,6 millones 
en 1935, y a 105 en 1951, alcanzando la cartera de valo­
res de la Unión Eléctrica Madrileña, integrada casi exclu­
sivamente por los de sus filiales, al fin de 1951, la cifra . 
de 174 millones de pesetas, y la de reservas, 190. 

Los elementos de producción con los que cuenta actual­
mente la Unión Eléctrica Madrileña son los que a conti­
nuación indicamos: 
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INSTALACIO!'IES HIDRÁULICAS EN EXPLOTACIÓN 

Cuenca del Tajo 

Central de Bolarque, 22.700 kilovatios amperios de po­
tencia y 62 millones de kilovatios hora de producción me­
dia anual. 

Central de Almagrera, 8.800 kilovatios amperios de po­
tencia y 35 millones de kilovatios hora de producción. 

Central de Zorita, 8.800 kilovatios amperios de po­
tencia y 35 millones de kilovatios hora de producción. 

Cuenca del Alberche 

Central de Burguillo, 37.500 kilovatios amperios de po­
tencia. 

Central de Puente Nuevo, 20.250 kilovatios amperios 
de potencia y 100 millones de kilovatios hora de produc­
ción, de Saltos del Alberche (S. A.). 

Cuenca del Júcar 

Central de Villalba de la Sierra, 13.000 kilovatios am­
perios de potencia y '30 millones de kilovatios hora de pro­
ducción. 

INSTALACIONES TÉRMICAS EN EXPLOTACIÓN 

Central térmica de Mazarredo (Madrid), 14.600 kilo­
vatios amperios de potencia y 35 millones de kilovatios 
hora de producción. 

Totales, 125.650 kilovatios amperios ele potencia y 297 
millones de kilovatios hora de producción media anual. 

INSTALACIONES HIDRÁULICAS EN CONSTRUCCIÓN EN 1953 

Cuenca del Tajo 

Ampliación ele Bolarque, 12.300 kilovatios amperios de 
potencia y 40 millones de kilovatios hora de producción. 

Suplemento por regulación en Zorita y Almagrera, 10 
millones de kilovatios hora de producción. 

Central de pie ele presa elel Pantano de Entrepeñas, 
38.000 kilovatios amperios de potencia y 90 millones de 
kilovatios hora de producción. 

Central de pie de presa del pantano de Buendía, 
57.000 kilovatios amperios de poténcia y 80 millones de ki­
lovatios hora de producción. 

Cuenca del Alberche. Saltos del Alberche (S. A.) 

Central de Picadas, 25.000 kilovatios amperios de po­
tencia y 50 millones de kilovatios hora de producción. 

Central de San Juan, 38.000 kilovatios amperios de po­
tencia y 70 millones de kilovatios hora de producción. 

Totales, 170.000 kilovatios amperios de potencia y 340 
millones de kilovatios hora de producción. 

Tiene además la Unión Eléctrica Madrileña en proyecto 

instalaciones en el sistema del alto Tajo, Tajo medio, alto 
Alberche y regularización de los saltos de Burguillo y San 
Juan, por un total de potencia a instalar de 276.000 kilo­
vatios amperios y producción ele 880 millones ele kilova­
tios hora. 

CAPACIDAD DE LOS EMBALSES 

La de los embalses propios (Bolarque, Zorita y Alma­
grera) es ele 18 millones de metros cúbicos, y la de los 
Saltos del Alberche, S. A. (Burguillo y Puente Nuevo), de 
216 millones de metros cúbicos, siendo las presas propie­
dad del Estado -dependiendo de los servicios hidráulicos 
del Tajo-; la de los embalses del salto de Villalba de la 
Sierra, en el Júcar (La Toba y Uña), 45,5 millones de me­
tros cúbicos; la del embalse de Entrepeñas (terminándose 
cerca de Sacedón, provincia ele Guadalajara) , de 755 mi­
llones de metros cúbicos, y la del embalse de Buendía 
(también del Estado), de 1.518 millones de metros cúbi­
cos, de los que ya se recogen de 300 a 400 millones. Ambos 
embalses de Entrepeñas y Buendía, con presas de 70 metros 
de altura, en el Tajo y Guadiela (un poco aguas arriba de 
la de Bolarque), están unidos por una galería en túnel de 
3,50 kilómetros de longitud. 

LÍNEAS DE TRANSPORTE Y SUBESTACIONES 

TRANSFORMADORAS 

Las líneas de transporte de energía en 'explotación de 
la Unión Eléctrica Madrileña suman 431 kilómetros, las 
que funcionan a la tensión de 46.000 voltios; 94,5 kilóme­
tros, las de tensión de 35.000 voltios, y 117 kilómetros, las 
líneas a 35.000 voltios, propiedad de Sociedades filiales; 
estando en construcción las líneas de alta tensión Entrepe­
ñas-Buenelía-Bolarque-Madrid, de 94,5 kilómetros de lon­
gitud, y la de San Juan-Castrejón-Cijara, de 133 kilóme­
tros, ambas a la elevada tensión de 138.000 voltios. Tiene 
además en explotación la Unión Eléctrica Madrileña la 
subestación del Puente de la Princesa (Madrid), terminal 
del transporte del Alberche, con potencia de transforma­
ción de 60.000 kilovatios amperios; la subestación del Cerro 
de la Plata (Madrid), terminal del transporte del Tajo, con 
potencia de 35.830 kilovatios amperios; las centrales tér­
micas en Madrid de Salamanca y Mazarredo, y las subes-

. taciones de Valdemoro, Yeles, Añover, Aranjuez, Alcalá 
de Henares. Guadalajara, Sigüenza, Fuentenovilla, Loe­
ches, Rivas, VilIalba del Rey y Hortaleza, y en ampliación 
la del Cerro de la Plata. 

CASETAS DE DISTRIBUCIÓN Y REDES 

Para la distribución en Madrid (capital) en corriente 
alterna tiene la Unión Eléctrica Madrileña 137 casetas ur­
banas, sumando una potencia de 48.000 kilovatios ampe­
rios; las centrales convertidoras de Mazarredo, N arte y 
Mediodía, con potencia total de 18.000 kilovatios, Y 232 
casetas de transformación de abonados directos en alta 
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tensión, con potencia global de 121.000 kilovatios amperios. 
Las redes de distribución (aéreas y subterráneas) pro­

piedad de la Unión Eléctrica Madrileña suman 717,9 kiló­
metros, y las que pertenecen a las filiales, 253,7 kilómetros, 
o en total de ambas 3.254 kilómetros, y las de baja tensión, 
314,2 kilómetros las de corriente continua y 34-1-,2 kiló­
metros las de corriente alterna; en total, 654 kilómetros 
de reeles de distribución, existiendo además 12.600 aco­
metidas (4.300 en corriente continua y 8.300 en alterna), 
estando en construcción en 1 de enero de 1953 otras diez 
casetas urbanas de transformación y 275 acometidas. 

CONCLUSIÓN 

Como patentizan los anteriores datos (extractados en 
gran parte de un precioso folleto, abundante en planos y 
fot. ograbados, que ha publicado recientemente la Unión 
Eléctrica Madrileña), el desarrollo de esta Sociedad desde 
su fundación hace cuarenta y un años ha sido constante 
y progresivo (en el censo obrero de la provincia correspon­
diente a 1950-51 figura con 1.341 productores, ocupando 
por este concepto dicha Sociedad el cuarto lugar entre las 
industrias de la misma), intensificándose notablemente en 
estos últimos años, prestando con ello valiosísima colabo­
ración a la obra, en marcha franca, de nuestro resurgimiento 
industrial y económico en aspecto tan fundamental para el 
mismo como es el de aumentar las disponibilidades de ener-

gía eléctrica, no sólo en Madrid y su provincia, sino en la 
zona Centro de España. 

Concretándonos a Madrid (provincia), la producción ele 
sus centrales (hidráulicas y térmicas) ha sido en 1950 de 
105 millones ele kilovatios hora, y de 110 en 1951, llegando 
la consumida a 450 millones, de los que la Unión Eléctrica 
Madrileña sólo pudo proporcionar unos 100 millones, proce­
diendo el resto de la importación, y en su casi totalidad de 
la suministrada por la Hidroeléctrica Española (S. A.), 
transportada (a 70.000 voltios) desde su salto del Molinar, 
en el río Júcar, por línea directa de 255 kilómetros de 
longitud, y por la Iberduero (fusión de Hidroeléctrica Ibé­
rica con Saltos del Duero, S. A.), por intermedio de la Red 
Nacional 'de Energía Eléctrica, desde sus grandes saltos 
del Esla de VillaJcampo (130.000 caballos) y la de la' For­
tunata (125.000 caballos). 

En el año 1952 se ha llegado en España a una pro­
ducción de 9.850 millones de kilovatios hora (de los cuales 
8.250 de origen hidráulico y 1.600 de térmico), contra 
8.668 en 1951, 7.265 en 1950 y 5.600 en 1949, siendo la 
correspondiente a Madrid y su provincia tan sólo de 61,6 
millones de kilovatios hora, mientras ' el consumo se ha 
elevado a 712 millones, teniendo que suplir los 650,4 mi­
llones de kilovatios hora de déficit la importación, que ya 
en el año próximo procederá. en gran parte de Saltos del 
Sil (Galicia). 

EDUARDO GALLEGO 

Ex Director de la Energía Eléctrica 
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Notas informativas del mes de septiembre 

La CorporaciólI l\Iunicipal, presidida por el Alcalde, Conde de Mayalde, a la 
salida del templo llarroquiai de Santa l\1aría después de ce lebrada la solemne 

misa en cumplimiento del Voto de Villa. 

D íll 7.-A la una de la tarde se verificó el entierro del 
que fué Administrador de Rentas y Exacciones del Ayun­
tamiento de Yladrid D. Juan Sánchez-Malo Granados, fa­
llecido el pasado día 5 en Algara (Guadalajara), en acci­
dente de automóvil. 

Ostentaba la presidencia familiar un hermano del fina­
do, y en la oficial figuraban el Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis, en representación del Al­
calde, y los Concejales señores Gistau Mazzantini, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, De la Guardia Ruiz, Calvo 
Sotelo, Torres Garrido, Reina de la Muela y Sen-abona 
Bañón. Asistieron también varios ex Concejales, entre ellos 
los señores Jiménez Millas, Garcerán y Olmedo; altos Jefes 
del Ayuntamiento y bastantes funcionarios. 

El fúnebre cortejo llevaba numerosas coronas, con sen­
tidas dedicatorias, ofrenda de los funcionarios que habían 
trabajado a sus órden'es; de compañeros y amigos. El ca­
dáver fué 'inhumado en el panteón familiar del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Día 8.-En la iglesia de Santa María, actualmente Pa­
rroquia de Nuestra Señora de la Almudena, se celebró, a 
las once de la mañana, la solemne función religiosa que 
anualmente ofrece el Ayuntamiento a la Patrona de Madrid 
en cumplimiento del Voto de Villa formulado en 1646. 

Asistió el Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, 
presidido por el Conde de Mayalde, y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Soler Díaz-Guijarro y Gutiérrez de! Castillo, y 
del Secretario accidental de la Corporación, señor Serrano 
Gala. También ocupaba lugar preferente en el templo la 
Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde. 

La oración sagrada estuvo a cargo de D. Félix Ver­
dasco' Prefecto de la Real Esclavitud de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

- Por la tarde, a las siete y media, salió la procesión 
con la imagen de Nuestra Señora de la Almudena, presi-

dida por el Obispo auxiliar de la diócesis, Doctor Ricote, 
revestido de pontifical. A continuación iban los Maceros de 
la Diputación y del Ayuntamiento ; el Alcalde, Conde de 
Mayalde; el Gobernador militar de la plaza y los Conce­
jales señores Alonso de Celis, Marqués de Grijalba, La 
Guardia Ruiz, Nido Méndez y Campos Pareja. 

Su paso por la calle de! Sacramento, plaza del Cordón, 
calles de San Justo, Puerta Cerrada y Toledo, Plaza Ma­
yor, calles de Ciudad Rodrigo, Mayor y Pretil de los Con­
sejos fué presenciado por numeroso público. 

Día 11 .-Falleció en Madrid S. A. R. la Infanta Doña 
María de las Mercedes de Baviera y Barbón, Princesa de 
Bagration. El Primer Teniente de Alcalde, señor A lonso 
de Celis, en representación del Alcalde, acudió a la resi­
dencia de los Príncipes de Bagration para testimoniar su 
sentimiento y el del pueblo de Madrid. 

Día 12.-A las tres y media de la tarde se procedió al 
traslado del cadáver de S. A. R. la Infanta Doña Mercedes 
al Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial. Presidía la 
fúnebre comitiva e! Príncipe de Bagration, esposo de la 
fallecida Infanta; su padre, el Infante Don Fernando de 
Baviera, y sus hermanos los Infantes Don Luis Alfonso 
y Don José Eugenio. Asistieron también. ostentado la re­
presentación de la Corporación Municipal, los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis y Calvo Sotelo. 

A su llegada al Escorial fueron recibidos los restos de 
la Infanta por el prior y la Comunidad de padres agusti­
nos, siendo trasladados al interior de la basilica, donde se 
entonó un responso. 

Día 14.-En la basílica del Real Monasterio del Esco­
rial, después de celebrado un funeral de córpore insepulto 
en sufragio del alma de S. A. R. la Infanta Doña Merce­
des de Baviera y Barbón, Princesa de Bagration, se veri­
ficó la inhumación de! cadáver en el panteón de Infantes 
del Monasterio. Al acto asistieron el Capitán general de la 
Primera región, señor Martín Alonso, que ostentaba la re­
presentación de Su Excelencia el Jefe del Estado; familia­
res de la fallecida Infanta y altas representaciones de la 

El Conde de Mayalde hace cntrega de una copa en la clausura del cursillo 
infantil de natación celebrado en la Piscina Municipal. 
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aristocracia, jerarquías estatales y del Movimiento, y de 
la Diputación y Ayuntamiento madrileños, representados 
por el Marqués de la Valdavia y por el Primer Teniente 
ele Alcalde, señor Alonso de Celis, re pectivamente. 

Día 15.-En el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial se celebró una recepción en honor de los par­
ticipantes en los J negos N acionales del Frente de J uven­
tucles celebrados en la capital, que venían a entregar al 
Alcalde la Medalla de dicha competición. 

Hizo el ofrecimiento del trofeo el Delegado nacional del 
Frente de J uventlldes, señor Elola, y el Conde de Mayalde, 
después ele agradecer el homenaj e con palabras ele gran 
cordialidad, manifestó la simpatía de todo el Concejo por 
la organización que tan fecunda actividad deportiva realiza 
en favor de los muchachos españoles. Les ofreció en todo 
momento la ayuda del Ayuntamiento, prometiéndoles que 
en plazo no demasiado largo sería realidad el proyecto de 

.======================== 

El Alcalde, con su eSl'os¿¡., la Duquesa de Pastrana, y otros in vitados du­
rante la visita realizada al Parque de la Fuente del Berro con motivo de su 

próxima inauguración. 

construcción de campos de deportes. Finalmente, el Alcal- , _ En la Piscina Municipal de la Casa de Campo se 
ele obsequió a los asistentes con una copa de vino español. celebró la clausura del primer cursillo escolar de educación 

Asistieron también el Presidente de la Comisión de física y natación, organizado por la Comisión de Deportes 
Deportes del Ayuntamiento, señor Gutiérrez del Castillo; y Festejos elel Ayuntamiento, al que han asistido 432 ni-
los Concejales señores Calvo Sotelo, Torres Garrido, Cam- ños y niñas de los grupos municipales. 

pos Pareja y Nido Méndez; el Secretario de la COl"pOra- Después de unas exhibiciones de gimnasia .y natación, 
ción, señor Fernández-Villa, y el Jefe de Protocolo, señor se procedió al reparto de premios, consistentes en veinte 
GÓrgolas. Acompañando al señor Elola se encontraban el pequeñas copas y placas conmemorativas para los Profeso-
Teniente coronel señor Aglllla, asesor nacional de Educa- res que han colaboraelo en esta labor. En la tribuna pre-
ción física; el Coronel señor Carvajal, Jefe de dicho depar- sidencial presenciaron el acto, con el Conde de Mayalde, 
tamento, y el Secretario general elel mismo, señor San su esposa, la Duquesa ele Pastrana; el Teniente de Alcal-

Román. de Delegado ele Enseñanza, señor Gntiérrez del Castillo; 
- En el salón de actos elel diario Informaciones se ce- el Director 'general ele Primera Enseñanza, señor Cantos; 

lebró una recepción en honor de D. Segundo Roig, super- los Concejales señores Calvo Sotelo, La Guardia Ruiz y 
viviente de la gesta ele Cascorro, que, invitado a visitar Campos Pareja; el Secretario general del Ayuntamiento, 
Madrid por el citado periódico, venía a unirse al homenaje señor Fernánelez-Villa, y el Oficial mayor y Jefe de Pro-
que se iba a tributar al héroe de aquel fuerte. tocolo, señor GÓrgolas. 

Asistió el Alcalde, Conele ele Mayalde, acompañado elel Día 16.-A mediodía se efectuó el acto de exaltación 
Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, y tam- al héroe de Cascon"o y de homenaje al superviviente de 
bién el Embajador de Cuba en España, D. Antonio Irai- aquella gesta, D. Segundo Roig, ante el monumento que se 
zaz. E l Conele de Mayalde salueló en nombre de la ciudad levanta en la plaza del mismo nombre. Asistió una repre-
al veterano patriota, y después de un discurso del Emba- sentación del Ayuntamiento, bajo mazas, presidida por el 
jador de Cuba exaltando el valor de los solelados españoles Teniente de Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro, que estaba 
en aquellos gloriosos combates, terminó el acto, que había 1 ' _ acompañado del Secretario de la Tenencia de Alcaldía de 
revestido .gran emoción. la barriada, señor Avia. 

El Teniente de Alcalde del distrito de la Arganzuela. señor Soler Díaz-G ui­
jarro, acompañado del superviviente del fuerte de Cascorro, D. Segundo Roi g, 

al rendir homenaje al héroe popular de aquella gesta. Eloy Gonzalo. 

El señor Roig ofrendó una corona de laurel a los pies 
del monumento a ' Eloy Gonzalo, mientras la Banda Mu­
nicipal interpretaba el himno nacional. Seguidamente, el 
Vicepresidente del Consejo de Administración de Prensa 
Castellana, señor Sainz Díez, expresó la emoción que sen­
tía en este acto pensando en el valeroso Ejército español 
que con tanto heroísmo se había batido en Cuba y Filipi­
nas. A continuación, el señor Roig agradeció este home­
naje diciendo que 10 transmitía a Eloy Gonzalo y a tantos 
compañeros que con su sangre habían escrito páginas glo­
riosas para España. 

Por último, el señor Soler Díaz-Guijarro cerró el acto 
dirigiéndose a los ex combatientes de aquella época, y a 
todos los madrileños que se habían sumado espontánea­
mente al mismo. Dijo que se sentía muy honrado al iniciar 
su mandato C01110 Teniente de Alcalde del distrito conme-
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El Alcalde, Conde de Mayaldc, entregando donativos a los esco1ares muni· 
cipales con motivo de la inaugl11-ación elel curso. 

morando esta efemér.ides con una manifestación tan cordial 
del Madrid castizo. Hizo una glosa de la España de aque­
llos tiempos, y recordó a la América hispana, y en especial 
a Cuba, diciendo que no quería silenciar el hecho signifi­
cativo de que fuera un catalán el que viniera a rendir su 
tributo de leal amistad a un hijo de Madrid: a Eloy Gon­

zalo, el héroe de Cascorro. 
Terminado el acto, las personalidades asistentes se tras­

ladaron a la Casa de la Panadería de la Plaza Mayor, don­
de fueron obsequiaelos con una copa de vino español. 

_ Con motivo ele la próxima apertura elel nuevo Par­
que de la Fuente elel Berro, el Alcalde, con su esposa, 
la Duquesa de Pastrana, efectuaron una visita a esta anti­
gua quinta de recreo, a la que invitó al Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia. Asistieron también 
los Concejales señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Torres Garrido, Calvo Sotelo, De Juana Movellán, Muñoz 
Calero, Parrilla Candel, La Guardia Ruiz, Ruiz de Gri­
jaIba, N ido Méndez, Reina de la Muela y Campos Pareja; 
el Secretario general de la Corporación, señor Fernández­
Villa, y el Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. 

Los invitados, acompañados por el Concejal Delegado 
de Parques y Jardines, señor Alvarez Molina, recorrieron 
las espléndidas avenidas y admiraron las bellezas y pers­
pectivas del nuevo Parque, celebrando las reformas que en 
la jardinería se habían llevado a cabo bajo la dirección del 
Jardinero mayor, D. Cecilio Rodríguez. 

Día 17.-En el' Instituto de Cultura Hispánica se cele-I 
bró una reunión para conmemorar el aniversario de la in­
dependencia mejicana. Al acto asistieron, entre otras per­
sonalidades, el Conele de Mayalde y el Director de Cultura 
Hispánica, señor Sánchez Bella. 

Día 18.-El Conde de Mayalde recibió en su despacho 
oficial al Delegado provincial de Sindicatos, señor Fernán­
dez Cela, que, acompañado de Jos Vicesecretarios ele Orde­
nación Social y Económica, presentaron al Alcalde diversos 
asuntos de carácter social y económico planteados por la 

C. N. S. al Municipio. 
Día 22.-A las diez de la mañana tuvo lugar en las Es­

cuelas de Aguirre el acto de la inauguración oficial del 
curso en los grupos e Internados municipales, con la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Ma-

yalde, al que acompañaban el Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo; Concejal señor 
Lillo Orzaes, Inspectores centrales, Directores y Maestros, 
con una representación de alumnos de cada gntpo y 

escuela. 
Después de una misa, en el salón grande de las Escue­

las, el Director accidental del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, señor Villarej o, t;n nombre del Magisterio 
municipal, saludó al Alcalde y a las autoridades escolares 
del Ministerio, dirigiendo a las niñas y niños palabra de 
aliento y estímulo al comenzar sus tareas, con la esperanza 
de que superen en el presente curso la brillante y eficaz 
labor escolar de los anteriores; mostrando la gratitud ele 
sus compañeros a la Alcaldía por las constantes atenciones 
que presta a los asuntos de la enseñanza y al Magisterio 
municipal. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza expresó 
al señor Villarejo su reconocimiento, y puso de relieve 
ante la primera autoridad municipal la labor que se des­
arrolla en todos los órdenes ·educativos en los grupos e 
Internados municipales, así como la colaboración estre­
cha con el Ministerio de Educación para el mej or fun­
cionamiento de la enseñanza nacional; significando que en 
el nuevo curso que comienza serán inaugurados más grupos 
escolares, ampliándose en 10 posible los beneficios del co­
medor escolar, roperos y otras instituciones de la enseñanza. 

Seguidamente se procedió a un reparto simbólico de 
ropas y calzado para los alumnos de condición más hu­
milde, que serán distribuídos en lotes de un millar apro­
ximadamente de cada prenda. 

Día 23.-En la iglesia parroquial de Santa María se 
.celebrÓ un solemne funeral por el eterno descanso del que 
fué Administrador de Rentas y Exacciones municipales 
D. Juan Sánchez-Malo. Asistió el Ayuntamiento en Cor­
poración, bajo mazas, presidido por el Alcalde, Conde de 
Mayalde; el Secretario general, señor Fernández-Villa; el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté; el Jefe de 
Protocolo, señor Górgolas, y muchos ex Concejales y ami­
gos elel finado. 

Día 25.-El abogado brasileño D. Cleofás Beltrán Sil­
vente, Profesor del Instituto de Educación y Vicecónsul de 
España en San José de Río Preto, llegado a España invi­
tado por el Instituto de Cultura Hispánica, visitó al Alcal-

Un momento de la entrevista celebrada entre el Alcalde de Madrid y el 
Profesor urasileño D. Cleofás Beltrán Silvente. 
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<:le para entregarle un mensaje de salutación y vanas pu­
blicaciones relativas a dicho territorio que el Presidente de 
aquella Municipalidad dedicaba al de Madrid. Entre el 
Conde de Mayalde y el ilustre huésped se cambiaron frases 
llenas de afecto y cordialidad para Brasil y para España. 

Día 28.-Se efectuó el entierro del Excmo. Sr. D. Ja­
cobo Fitz-James Stuart y Falcó, décimoséptimo Duque de 
Alba, fallecido en Lausana (Suiza) el día 24. 

Presidieron el duelo los Ministros de Asuntos Exterio­
res, Marina, Aire y Obras Públicas, S. A. R. el Infante 
Don Alfonso de Orleáns, el Duque de Montoro, el pro 
?'-Juncio de Su Santidad, monseñor Cicognani, y los Emba­
jadores de Inglaterra y de Portugal. Representando a la 
Corporación Municipal asistieron el Alcalde, Conde de Ma­
yalde, y los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis 
y Calvo Sotelo. 

Día 29.-El Concejal señor Campos Pareja asistió en 
representación del Ayuntamiento a la función religiosa or­
ganizada por la Hermandad de Mayoristas, Detallistas y 
Productores de Ultramarinos con motivo de la festividad 
<de su Patrono, San Miguel Arcángel. 

Día 30.-Una Comisión integrada por el director espi­
ritual, el hermano mayor, el secretario y el mayordomo de 
la Real Cofradía de la Santísima Virgen de la Cabeza 
cumplimentó al Alcalde para hacerle entrega del perga­
mino por el que se le nombra cofrade de honor, y para 
imponerle la medalla de congregante, en virtud del acuerdo 
adoptado por aclamación por la Junta directiya de la Co­
fradía. 

- El Concejal Delegado del Servicio de Alumbrado, 
señor LUlo Orzaes, inauguró el alumbrado público en la 
Colonia ele San Federico, del barrio del Terol, de Cara­
banchel Alto. El Delegado provincial de Sindicatos asistió 
a la inauguración de las instalaciones de la Colonia de San 
Federico, construídas por la Obra Sindical del Hogar. 
Acompañando al señor Lillo Orzaes se encontraban el Ins­
pector general de los Servicios Técnicos, señor Sarasola, 
y los Ingenieros señores Pradillo y Velasco. 

- Regresó de Lisboa, después de haber asistido, en 
representación de la Corporación Municipal madrileña, al 
Tercer Congreso Internacional de Arquitectos, el Concejal 
D. Diego de Reina de la Muela. 
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Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

Bandas de música.-Modifica la convocatoria de oposi­
ciones al Cuerpo Técnico de Directores de Bandas de mú­
sica civiles. Orden de 26 de septiembre de 1953. (Boletín 
Oficial del Estado del día 29.) 

Fondo de c.orporaciones locales.-Distribución entre las 
Diputaciones de régimen común y los Cabildos insulares 
que se indican de la suma de 20.0ÜO.ÜOO de pesetas como 
posible remanente del ejercicio de 1952 del Fondo de Cor-

poraciones locales. Orden de 15 de julio de 1953. (Boletín 
Oficial del Estado de 5 de septiembre.) 

Impuesto de lujo.-Se dispone que, a los efectos de la 
exención del impuesto del timbre del Estado, se conside­
rarán comprendidos en la contribución de usos y consumos 
los conceptos que, integrando la tarifa ~.a del mismo (im­
puesto de lujo), fueron cedidos por el Estado a las Corpo­
raciones locales. Orden de 27 de agosto de 1953. (Bolet'Ín 
Oficial del Estado de 7 de septiembre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de noviembre de 1953 
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